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Esla obra es propiedad del autor, quien perseguirá ante la ley á 
cualquiera persona que la venda ó reimprima sin su espreso consen
timiento. En su consecuencia se tendrán por apócrifos todos los 
ejemplares que no lleven la firma del mismo. 



A l Eaccmo. Sr. D, Juan Bravo Muriilo^ 

Presidente del Consejo de Ministros, 

EXGMO. SEÑOR: 

] \ I ia actual posición de V . E . , ni sus opiniones^ 
ni sus honores, me impelen á dedicarle las siguien
tes páginas. P o r fortuna nada pretendo: el pen
samiento de Y . E . está lejos de hermanar en todo 
con el m i ó , y venero mas al hombre por lo que vale 
que por lo que tiene. Unicamente un movimiento 
espontáneo de gratitud h á n a el que mas ha con
tribuido y contribuye para rcali /ar la mejora mas 
acertada, mas urgente y mas beneficiosa de cuan
tas se han dictado en España hace buen número 
de años . 

Acepte, pues, Y . E . esta dedicatoria tal cual 
se la ofrezco, y crea que si el reconocimiento pu
blico por el nuevo sistema de pesas y medidas co
mienza en ella, no terminará sino con las futuras 
generaciones. 

B . L . M. de V . E . 

Madrid 31 de enero de 1852. 
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A-GOTADAS con una rapidez sin ejemplo seis ediciones numerosas 

de esta obrila, el Gobierno publicó en la Gaceta del 28 de diciem

bre de 1852 las equivalencias rectificadas de las medidas métricas 

con las antiguas. Estos datos tan importantes han venido á com

probar la exactitud de los cálculos hechos al formar las Tablas 

puestas al final del libro. Por consiguiente nos cabe la satisfacción 

de reimprimirlas en esta nueva edición , sin haber tenido mas que 

corregir las equivalencias de algunas medidas provinciales, toda vez 

que antes como ahora solo podiamos guiarnos por los datos oficiales 

publicados. 

Con estas ligeras modificaciones queda la obra completa y dig

na de la especial acogida que en todas partes se le ha dispensado. 
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E L M Y O S I S T E 1 M A L 
DK 

PESAS Y MEDIDAS. 

t 

ARITMÉTICA. DECIMAL. 

Objeto de la obra. — Dar á conocer el sistema de pesas 
y medidas decretado por las Córtes, sancionado por S. M. la Reina 
y promulgado por el Gobierno en 19 de julio de 1849, es el objeto 
de esta obrita, así como esplanar su ingenioso enlace, demostrar 
su superioridad sobre todos los demás sistemas hasta ahora estable
cidos, y patentizar su conveniencia y absoluta necesidad para no
sotros los españoles. Aunque escrita sin pretensiones de ningún 
género , nada se omitirá en ella sin embargo, para que el conoci
miento del nuevo sistema sea tan completo cual corresponde á una 
obra destinada á aquellas personas que, sin ignorar del todo la 
aritmética, necesitan no obstante que semejante asunto les sea es-
plícado con la sencillez, claridad y llaneza que requiere el mismo. 

Creado el sistema métrico en completa armonía con el de nues
tra numeración, es de absoluta necesidad comprender este para 
entender aquel; por lo que nos permitirémos dar algunas esplica-
ciones sobre el último, que si pueden parecer latas á algunos, en 
cambio serán indispensables para otros. 

1. Numerac ión digital.—Si para cada número de obje
tos que nos fuera preciso indicar tuviéramos un signo especial y 
una palabra que lo espresasen, el estudio de las infinitas combina
ciones que se pueden formar con los innumerables objetos de la 
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naturaleza, seria tan largo como penoso. Pocos serian entonces los 
entendidos en números, y cada cual poseería esta ciencia en un 
grado proporcional á su memoria. Quien retendría mil signos y mil 
palabras, sin poder alcanzar otra cantidad mayor: quien se acor
darla de mas, quien de menos; pero en todo caso ya se deja com
prender lo limitado de las combinaciones que podrían apreciarse 
por la generalidad. r | | | f4 l / / ^ i ̂  l l áf 

2. Para evitar, pues, tan grave mal y hacer fáciles y asequibles 
á cualesquiera inteligencias todas las combinaciones posibles hasta 
lo infinito, se creó nuestro actual sistema de numeración, como 
pudiera haberse inventado cualquier otro. 

Al efecto se convino en llamarurao á todo objeto solo, aislado. 
Guando á dicho objeto aislado se le agregó otro, se llamó dos á 

esta combinación. 
Añadiendo á los dos objetos uno mas, se dijo que eran tres. 
A la combinación resultante de tres objetos mas uno, se la lla

mó cuatro. h6D sel ioq obü 
Y, en fin: reuniendo cada vez un objeto mas á las sucesivas 

aglomeraciones, se convino en llamarlas cinco, seis, siete, ocho, 
nueve y diez. 

5. Ahora bien: supongamos que los primeros hombres que 
trataron de apreciar números ó cantidades de alguna considcracioH, 
lo hicieran doblando ó estendiendo, uno después de otro , los de
dos de ambas manos. En esta operación (que diariamente vemos 
repetida por la gente ignorante), les seria preciso hacer punto tan 
luego como llegaran á doblar ó estender lodos los dedos de las ma
nos; pues fácilmente se comprende la imposibilidad de poder apre
ciar por este medio cantidades de alguna consideración. 

Para vencer esta dificultad hubieron de recurrir al arbitrio de 
agrupar ó reunir los objetos en combinaciones que contuvieran 
un número constante y conocido de ellos, de modo que sabiendo 
de cuántos grupos constaba tal ó cual cantidad, se conociese su mag
nitud. La única condición precisa para que semejante convenio pu
diera ser universal, era que la base ó número de objetos de cada 
combinación fuese constante é invariable. Por motivos fáciles de 
adivinar después de lo dicho, quedó establecido que cada «na ide 
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las primeras aglomeraciones constaría de nueve objetos mas unoy ó 
sea de diez objetos. De este modo se hallaron los hombres en estado 
de poder contar por los dedos hasta diez grupos de á diez cosas, ó 
hasta diez decenas. Hé aquí el origen de nuestra numeración, y el 
motivo de darle el sobrenombre de digital que vulgarmente lleva. 

4. Sin embargo , para la formación de estas combinaciones 
sucesivas era preciso ir añadiendo objetos uno á uno, dando á cada 
nueva combinación un nombre distintivo. Estos nombres fueron 
los siguientes. 

A la combinación resultante del primer grupo de á diez mas el 
primer objeto apartado para la formación de la segunda decena, se 
la llamó diez y uno {once). 

La primera decena mas dos objetos sueltos se dijo que eran 
diez y dos (doce). 

Una decena con tres objetos formaron el número diez y tres 
{trece). : IfiJlgi 3oi| rdlnnll oa tftMi Eíd 

Diez y cuatro (catorce), y diez y cinco (quince), fueron los 
nombres dados á una decena mas cuatro y á una decena mas cinco 
objetos. 

A la misma decena con seis, siete, ocho y nueve objetos suce
sivamente, se dijo eran los números diez y seis, diez y siete, diez y 
ocho y diez y nueve. 

5. Las locuciones de diez y uno , diez y dos, diez y tres, diez 
y cuatro , y diez y cinco, aunque estrañas en el dia, son sin em
bargo la traducción fiel de las voces latinas, de las cuales hemos 
derivado nosotros las palabras once, doce, trece , catorce y quince, 
sancionadas por el uso en obsequio de la brevedad. Los demás 
números diez y seis, diez y siete, diez y ocho, y diez y nueve, 
conservan en un todo su forma primitiva que acabamos de es-
plicar. 

6. Con añadir un objeto mas al conjunto de la primera decena 
y los nueve objetos separados para formar la segunda, ó sea el nú
mero diez y nueve, se completó la segunda decena, y al conjunto 
de ambas se dió naturalmente el nombre de dos veces diez , ó dos 
dieces (veinte). 

7. Según se fueron agregando objetos para formar el tercer 
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grupo de diez, se i'ué contando dos dieces y uno, dos dieces y dos, 
dos dieces y tres, etc. 

8. Las tres primeras combinaciones de diez objetos se llama
ron tres dieces (treinta), y este número con uno, dos ó mas objetos 
formó el de tres dieces y uno, tres dieces y dos, tres dieces y tres, etc. 

9. De igna! modo se fueron formando las sucesivas decenas, 
distinguiendo la aglomeración de cuatro , cinco , seis, siete, ocho ó 
nueve de ellas con las palabras de cuatro dieces (cuarenta), cinco 
dieces (cincuenta), seis dieces, sesenta, setenta, ochenta y no-

10. También debe advertirse aquí, que las voces castellanas 
veinte, treinta, cuarenta, etc. no son mas que derivados ó corrup
ciones de otras latinas, cuya significación primitiva fué la de dos 
veces diez, tres veces diez, etc., conforme se acaba de referir. 

11. Fácilmente se concebirá que ía apreciación de decenas de
bía tener su límite, por igual motivo que lo tuvo la de objetos 
sueltos; y por analogía se recurrió nuevamente á establecer una 
combinación de órden superior, que constase del conjunto de diez 
decenas. 

A esta nueva combinación se le dió el nombre de ciento. 
12. De este modo se pudo seguir apreciando mayor número 

de objetos ó cosas, con solo clasificarlos por las combinaciones que 
acabamos de esplicar, y nombrarlas todas empezando por las ma
yores y concluyendo por los objetos sueltos ó unidades. Así, si 
ademas de la centena formada habia dos grupos de á diez, ó sea 
dos decenas y siete objetos sueltos, la reunión de todos se espresó 
diciendo ciento veinte y siete (un ciento , mas dos dieces, mas siete 
objetos). ; . ; ^ 0 i . . ^ soiaffláfi 

15. Por semejante manera se continuó hasta formar la segun
da aglomeración de diez decenas ó grupos de á diez objetos, ó sea 
el segundo ciento, y á la reunión de ambos se la representó con la 
voz doscientos. Insiguiendo en el mismo método de agregación de 
decenas, se espresaron los sucesivos conjuntos de tres, cuatro^ ó 
mas centenas, con los nombres trescientos , cuatrocientos, </ui^ 
nientos (cinco cientos), seiscientos, etc. hasta novecientos, ó nueve 
vientos. . ol fiiyq aolojíío obusjj'niíf, «JGIÍUJ'Í f)e u o ^ ^ ^ 
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14. Creemos inútil repetir, que los números intermedios de 
objetos de una á otra centena se espresaron nombrando primero el 
número de centenas ya formadas, en seguida el de las decenas, y 
iiltimarneule el de las unidades ó cosas sueltas. Si hubo, pues, 
nueve combinaciones de ciento, nueve de diez , y nueve cosas, se 
espresó el número total diciendo: novecientos noventa y nueve. 

15. Al tener diez centenas formadas, se procedió á reunirías 
todas en una sola combinación, de igual modo que se habia hecho 
antes, con el objeto de fijar invariablemente el órden de progresivo 
aumento en las cantidades y números. Esta aglomeración de diez 
centenas se llamó mil. 

16. Si después de esto se siguió añadiendo objetos uno á uno 
para poder apreciar mayor cantidad de ellos, no se hizo mas que 
volver á empezar la misma operación que acabamos de referir, 
diciendo: mil y uno , mil y dos, mil y diez, mil y ciento, hasta mil 
novecientos noventa y nueve. 

17. Este último número espresa una combinación úvmü obje
tos, nueve de ciento, nueve de diez, y nueve de ellos sueltos. Aña
diendo uno mas á las últimas unidades, se completan diez decenas, 
que reunidas, pasan á ser una centena; de modo que se tienen diez 
de estas, que constituyen una nueva combinación de mi l , de cuyo 
conjunto con la anterior resulta «1 número dos mil. 

Creemos que esto baste para que se comprenda la formación de 
los millares sucesivos, llamados tres mi l , cuatro mi l , etc., hasta 
nueve mil. 

18. También es fácil hacerse cargo de que los diez millares 
primeros se reúnen en una sola combinación, que se llama diez 
mi l , ó decena de millar, y que las diez decenas de millar primeras 
se aglomeran de nuevo en otro solo grupo, que es el cien mil , ó la 
centena de millar. Réstanos solo advertir por ahora, que la reunión 
de novecientos noventa y nueve millares mas uno, ó sea de mil mi
llares, se distingue con el nombre de millón. 

19. Veamos ahora por qué medio lograrémos escribir todas 
estas cantidades y muchas mas, valiéndonos esclusivamcnte de 
unos cuantos signos que espresen los objetos sueltos ó unidades. 

Las combinaciones sucesivas de varias unidades hasta formar la 
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primera decena, ó sean ios números de uno á nueve, se represen
tan por los signos siguientes: 

dos 

2 
tres cuatro seis siete ocho 

G 8 9. 
20. Para espresar todas las cantidades posibles con estos nue

ve signos y otro mas, que en su lugar daremos á conocer, tene
mos que ñgurarnos el papel ó la superficie sobre que se escribe 
dividido en lugares ó casillas de derecha á izquierda, así : 

Sét imo. Seslo. Quinto. Cuarto. Tercero. Segundo. Primero. 

Hecho esto, bastará convenir en que cualquiera de los nueve 
signos, el 8 p. e., espresa ocho unidades siempre que ocupe la pri
mera casilla; que en la segunda esprese decenas ¡ ó valga tanto co
mo ocho grupos de á diez cosas cada uno; que en la tercera indi
que centenas; millares en la cuarta, y así de las demás. Es decir: 
bastará dar á cada guarismo ó cifra dos valores distintos: uno 
constante y que espresa por si conforme á lo dicho, y otro figura
do y variable según el lugar que ocupe de izquierda á derecha. 

21. Esta operación es idéntica á la que se verificaria de hecho 
al querer apreciar un cúmulo de cosas, separándolas en montones, 
según se acaba de decir. Porque después de irlas reuniendo una á 
una, y de haber formado grupos de unidades, de decenas, cen
tenas , etc., cuidando de colocar las primeras á la derecha y las de-
mas sucesivamente hácia la izquierda, era natural que tratásemos 
de averiguar cuántas de cada una de estas combinaciones habia, y 
apreciaríamos el conjunto, empezando por las de orden superior 
y diciendo: tantos grupos de á ciento, tantos de á diez, y tantos 
objetos sueltos. 

22. De esta suerte, si tenemos un 2 en el primer lugar*t\ 
mismo signo 2 en el segundo, y otra vez el 2 en el tercero, sabre
mos que el valor de todos estos signos es doscientos veintidós, por
que indica dos cientos, dos decenas y dos unidadesviéndose desde 
luego que esto es lo esplicado al hablar de la formación de los nú
meros, toda vez que colocar los signos en lugares en que reciben 
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d valor de unidades , decenas y centenas, equivale á formar com
binaciones de cientos, dieces y unidades de la manera antes dicha, 
y separando las de cada orden, de izquierda á derecha y de mayor 
á menor, apreciar después el número de objetos espresado por todas. 

25. De todo lo dicho se deduce, que para leer una cantidad es
crita se empezará por el primer signo ó cifra de la izquierda, espre
sándola primero y dándole en seguida el nombre correspondiente al 
lugar que ocupa. Luego se leerá la cifra inmediata, dándola igual-
mente su denominación, y se continuará haciendo lo propio con 
las sucesivas que se hallen hácia la derecha. Si se tratase de leer el 
número 4521, diriamos : cuatro mil trescientos veintiuno. El lector 
notará que llevando á rigor la regla deberla decirse, cuatro miles, 
tres cientos, dos decenas ó dieces y uno; pero por razón de los 
idiotismos mencionados en el § 10, se lee la cantidad tal como se 
acaba de decir. 

24. Propongámonos ahora escribir el número diez y siete mil 
quinientos diez y nueve. Vemos que este número consta de una de
cena de millar, mas siete millares, mas cinco cientos, mas una de
cena , mas nueve unidades. Golocarémos , pues, un 9 en el primer 
tugar, un 1 en el segundo, un 5 en el tercero, un 7 en el cuarto y 
un 1 en el quinto. De este modo: 

| 1 I 7 1 5 I i I 9 I 

25. Sin embargo, como en la práctica seria en estremo incó
modo conservar lineas verticales ú otro signo que marcára las va
rias casillas convenidas , y como por otro lado puede suceder que 
tengamos que espresar un número que conste de combinaciones su
periores sin alguna de las inferiores, se ha recurrido al medio de su
primir toda señal que indique el orden de los lugares, y escribir 
sencillamente los números uno después de otro de izquierda á de-
retha, colocando en los correspondientes á las combinaciones que 
falten un signo que denote la ausencia de estas. Este signo es O, 
que se llama cero, y no espresa cantidad alguna. 

Hecho este convenio, si tuviésemos que escribir el número siete 
mil treinta y ocho, lo haríamos de esta suerte: 

• - -7058 
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porque consta de siete miliares, ninguna centena, tres decenas y 
ocho unidades. Los números ocho mil y cinco , veinte mil trescientos 
dos, se escribirán: 

8005 y 20302 
26. Claramente se ve , pues, que el cero sin espresar combi

nación ó cantidad alguna, sirve para indicar á qué orden pertene
cen los demás signos ó guarismos que le acompañan. 

Con esta queda salvada la necesidad de espresar la casilla ú 
órden de cada cifra, y la numeración escrita es tan sencilla y fácil, 
como su formación según la hemos esplicado. 

Para concluir daremos el siguiente estado de los valores su
cesivos de los guarismos que forman las cantidades siempre cre
cientes. 

á B c -
__o o -2 o 
3 3 s ^ 

-O 

S S i 3 s S g S S | S | . m 
—-s.¿í "tí_52 'rao) 'a OJ ' t í o? 

j 2 ' S « J « ' * * a ! o * i < u _ 2 — « o S S « *s S ^ 

o 1 0 5 7 1 5 0 0 9 8 3 4 2 2 5 7 7 6 5 

27. Fracciones,—Establecido un sistema fácil y sencillo 
de espresar todas las cantidades ó números posibles de objetos en
teros, faltaba todavía otro convenio por cuyo medio se pudiesen 
apreciar y escribir todas y cualesquiera partes en que tuviéramos 
que dividir estos objetos ó enteros. Porque no basta siempre para 
las necesidades de la vida poder contar una cantidad cualquiera de 
cosas; sino que en muchas ocasiones es preciso hacernos eargo te l 
valor de una, dos ó mas partes de una cosa. Una naranja, p. e., 
se puede dividir en dos, tres, ciento ó mil trozos , y es indudable 
que cada uno de ellos tendrá cierto valor, que á las veces es pre
ciso poder apreciar. 

28. Ahora bien: el único medio de lograrlo s«rá el de com-
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pnrar la pnrlo ó parles que se lomen del entero con este mismo,ó 
sea con la unidad, espresando en cuántas porciones iguales se ha
lla dividida esta, y á cuántas equivale la cantidad que se trate de 
evaluar. De suerte que, si la unidad se dividió en 4 parles, se po
drán apreciar las cantidades cuyo valor sea el de una, dos ó tres de 
ellas, diciendo: una, dos, ó tres cuartas parles; esto es: unacan-
tidad igual d la que se obtendría dividiendo la unidad dada en 4 
porciones, y tomando una, dos, ó tres de ellas. De donde se deriva 
el nombre de fracciones que se da á toda cantidad espresiva del 
valor de una ó mas parles de la unidad , ó sea de las unidades frac
cionadas ó divididas en mayor ó menor número de partes. 

29. Quebrados.—Dos medios hay de poner por escrito se
mejantes cantidades: puédese suponer la unidad dividida en un nú
mero arbitrario de partes ¡guales, ya sea en dos, siete, veintinueve, ó 
mil y tantas, sin necesidad de observar para l'iaccionarla otra regla 
que anotar las porciones en que se considere aquella dividida en 
cada caso, no menos que el número de ellas que se tome. Así, 
pues, si uno de los objetos dados (que puede suponerse sea un cam
po, una piedra, una distancia, etc.) se ha dividido en veintisiete 
partes, y se desea espresar una cantidad equivalente á nueve de 
ellas, lo haremos sin dificultad si convenimos en escribir primero 
el número de partes que tomamos de 1| unidad , y por bajo de él 
y separado con una línea, el que indique en cuántas se supone di
vidida aquella; de este modo: 9/̂ 7. El 9 dice que son nueve las 
partes tomadas, y el 27 que la denominación de dichas partes es la 
veintisiete ava de la unidad. Por cuya razón se da el nombre de 
numerador al guarismo colocado sobre la línea, y denominador al 
que está por bajo de, ella, y á los dos reunidos el de quebrado, vo
cablo que indica asaz la naturaleza de la cantidad que representa. 

^30. Decimales.—El segundo método de representar y eva
luar las cantidades fraccionarias, es el que precisa á suponer divi
dida la unidad primero en 10 porciones, luego en 100, después en 
1000, y así sucesivamente siguiendo la regla constante é invariable 
de nuestra numeración. En lal concepto, si necesitamos apreciar 
la mitad de un objeto, no podremos considerarlo dividido en dos 
partes y tomnr una, como se ha visto puede hacerse en los quebra-
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ilos cmlinarios, sino qmí habrá de suponerse íVíiccionado en diez, y 
lomar cinco ellas, cu denlo, y lomar ci icuenta, ó cu m i l , y lo
mar quinientas, ele. 

51. Desde luego se deja comprender cuan fácil nos será apre
ciar con semejante supuesto una cantidad fraccionaria cualquiera; 
porque si queremos conocer el valor de una porción de manzana, 
no tendremos mas que compararla con una manzana dividida en 
diez parles, ó sea con las décimas partes de la unidad, y ver á 
cuántas de estas equivale. Si fuera menor que una de dichas déci^ 
mas partes, averiguariamos á cuántas centésimas equivalía, divi
diendo al efecto en cien partes la manzana; y si aun fuese menor, á 
cuántas milésimas, diezmilésimas, cienmilésimas, etc. podía cor
responder, suhdividiendo progresivamente la manzana en 1000, 
10000, 100000 ó mas porciones. 

Bueno será presentar algún ejemplo que demuestre el modo de 
hacer las apreciaciones de cantidades fraccionarias por este |kh-
lema. : -' • mi b sno OH , OSIÍ*) ebeo 

Tratándose de evaluar cada una de las partes de la unidad 
cuando esta se hallase dividida en cuatro, podría suponérsela suh-
dividida en cien porciones y tomar veinticinco de ellas, cuyo nú
mero es evidentemente igual á la cuarla parle. 

Supongamos que dividiendo otra unidad en cincuenta porcio
nes , quisiéramos comparar una de estas con el todo. Imaginándola 
dividida en diez partes, no podríamos espresar una de las primeras 
con ningún número de estas décimas , puesto que son mayores que 
aquellas , y por tanto nos veríamos precisados á subdividir de nue
vo la unidad en cien partes, por cuyo medio nos seria ya fácil es
presar una de estas cincuentavas partes con un número de las cen
tésimas. Este número sería el 2 , porque reduciendo á 50 grupos 
las 100 porciones en que se ha supuesto dividida úl t imamen^la 
unidad , claro es que cada uno de ellos contendrá dos efe estas, ó 
lo que es lo mismo: la cincuentava parte de la unidad es igual á 
dos centésimas de la misma. 

52. Poco se hahria adelantado sin embargo con dicha condición 
precisa de dividir y subdividir progresivamente la unidad en parles 
siempre múltiples de diez para espresar el valor tle cualesquiera 
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oantidados IVaccimiarias , si al escribir estas hiihiésemos de hacerlo 
del propio modo que se escriben los quebrados ordinarios, anolan-

25/ioo' 2Aoo corno 'as espresiones de los dos últimos ejem
plos. El principal objeto de semejante condición es, por el con
trario , simplificar tales espresiones, desterrando sus denomina
dores. 

Esto se comprenderá sin trabajo , toda vez que se haya leido 
con reflexión lo dicho acerca de nuestro sistema de numeración. 
Con efecto , allí hemos visto que el valor de los guarismos es inva
riablemente diez veces menor de izquierda á derecha. Así en el nú
mero 355, v. g., el 5 de en medio (3 decenas) es diez veces menor 
que el de la izquierda (3 centenas), y el 3 de la derecha (3 unida
des) diez veces menor que el de en medio (3 decenas). Ahora bien: 
salta desde luego á la vista, que si se quisiera añadir á este nú
mero una cantidad fraccionaria igual á tres partes diez veces me
nores que la unidad, ó sea ñires décimas, bastaría colocar un signo 
cualquiera (un punto p. c.) después de la cifra que indica las uni
dades, para marcar dónde terminan los enteros, y escribirá conti
nuación un 3 , así: 

333-3 
Es evidente que esle último guarismo de la derecha espresará, 

conforme ai sistema general de nuestra numeración, un valor diez 
veces menor que el de la cifra que le antecede; esto es: 3 decimas 
partes de la unidad á que se refiera el primer 3 de la izquierda 
del punto. 

De modo que con solo marcar un punto después de las unida
des, y escribiendo á seguida de él las cifras correspondientes, po
dremos espresar cualesquiera cantidades fraccionarias. Así, pues, 
dos unidades con dos décimas se escribirán: 

2-2 
*Para añadir 3 centésimas partes de unidad á este número, bas

tará poner un tres á continuación, asi: 
2-23, 

porque el 3 espresará valores diez veces menores que los del 2 (ó 
que las décimas), los cuales serán por lo tanto centésimas partes 
de unidad. 
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Seis milésimas mas agregadas á la canlidad anteriof, se anota
rán de este modo: 

2-256, 
pues que el seis indica parles diez veces menores qne las del tres, 
cien veces menores qne las del dos, y mil veces menores que la 
unidad,- es decir qne serán milésimas partes de unidad. 

De manera que, así como no tiene límite el aumento de com
binaciones siempre mayores, según se deja colegir de lo espucsto al 
tratar del valor relativo de los números, del mismo modo pueden 
disminuirse hasta el infinito las partes siempre menores en que se 
quiera subdividir la unidad. No puede por lo tanto haber cantidad, 
por diminuta que sea, que no se pueda evaluar, si no con una, con 
otra denominación. 

55. Con el fin de que se vea prácticamente hasta dónde es da
ble llevar la subdivisión decimal de las unidades, así como para 
dar á conocer su analogía descendente con la ascendente de los en
teros, ponemos á continuación una tabla de las diferentes denomi
naciones ú órdenes de las partes decimales en que puede dividirse 
la unidad. mj íivihmi-

có • . cñ «o 
OJ c • s- . « 2 

1 s l s =g S ¿ ^ 1 1 I 1 1 
^ « S • s S I = = = I 

1 1 7 4 5 1 0 2 2 2- 1 6 7 4 5 5 6 5 5 7 1 2 

54. Por la tabla que antecede se ve que las cifras en el primer 
lugar de decimales espresau décimas, en el segundo céntimas, £x\ 
el tercero milésimas, etc.; y estudiándola se comprenderá sin tra
bajo la razón que hay para escribir los números siguientes, según 
se espresa al frente de los mismos: 
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Trece y quince centésimas . l o ' l o 
Ciento tres con cuarenta y dos milésimas 103*042 
Doscientos con siete diezmi/ésimas 200*0007 
Quince diezmilésimas 0*0015 
Setecientas siete milésimas 0*707 
Quinientas tres diezmilésimas 0*0503 

35. Se ve, pues, que el cero hace el mismo oficio en las de
cimales que en los enteros, indicando Las combinaciones que fal
tan; y por consiguiente el lugar y verdadero valor de los signos 
que le preceden y siguen-

36. De los párrafos que anteceden se deduce el modo de leer 
las cantidades decimales. Consiste en leer el número espresado por 
los guarismos de que consta la decimal cual si fuese un entero, y 
añadir en seguida la denominación que corresponda al último lugar 
<le las cifras ó signos decimales leidos. 

La cantidad 
0 0305 

se lee trescientas cinco diezmilésimas; esto es: se leen los guaris
mos significativos 3, 0 y 5 cual si fuesen enteros, y se añade des
pués la denominación diezmilésimas, porque la última cifra leida de 
la derecha, el 5, se halla en el cuarto lugar ó en el de las diezmilé
simas. 

Queda por sabido que cuando hay que leer ó escribir un número 
compuesto de enteros y fracciones decimales, se colocan ó leen 
aquellos primero , y en seguida las correspondientes partes deci
males según se acaba de indicar. 

A continuación damos un número compuesto, que recopila y 
hace ver cuanto hasta aquí hemos puesto de manifiesto: 

5490095407* 3600201129 
cinco mil cuatrocientos noventa millones, noventa y cinco mil 
cuatrocientas siete unidades, y tres mil seiscientos millones , dos
cientas un mil ciento veintinueve diez mil millonésimas, 

37. Es muy de notar en la tabla del § 33 la uniformidad con 
que se aumenta el valor de los enteros hácia la izquierda y amen
gua el de las fracciones decimales hácia la derecha de la unidad. 
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siendo esta el medio de dos progresiones infinitas, la una ascen
dente y descendente la otra. 

También ha de tenerse muy presente que el valor de todos los 
guarismos que componen un número, se refiere siempre á este 
centro común, y que todas las decimales juntas que se hallen á la 
derecha del punto son menores que la unidad, puesto que forman 
una parte de esta. 

38. Hemos adoptado con los ingleses un punto para separar 
las decimales de las unidades, porque en ello hallamos mayor pre
cisión y claridad. La coma se usa de continuo para mil operaciones, 
tales como indicar el lugar de los millares, etc., y si se adoptase 
también para separar las decimales, seria introducir una confusión 
en los cálculos , cuya trascendencia solo el muy versado en ellos 
puede apreciar. 

Y no será fuera de propósito hacer aquí una observación de im
portancia. En todos los enteros se supone que el punto va escrito 
después del lugar de las unidades, si bien se omite por costumbre 
corno innecesario. Sin embargo, tan luego como se aiiaden decima
les, ó se desea espresarlas, es indispensable escribirle en su corres
pondiente lugar. 

39. Tanto para terminar este punto cuanto para facilitar nues
tras ulteriores esplicaciones, presentamos á nuestros lectores el 
siguiente cuadro de los valores relativos de cada denominación en 
unidades de las demás inferiores. En él, como en el curso de toda 
la obra, nos valdremos para abreviar del signo = que debe leerse, 
igual d ó iguales d. 

ú ' 
1 ; oJ**>íliiiBni oJaauq aoínydjnpf; h ^ ú oJiiKua i»»fcsd 
£ ú i i í i | I I 

| I § . T S -I | S 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1,000 = 10,000=100,000= i ,000 ,000= 10,000,000= 100,000,000 
1 = 10=? 1 0 0 = 1,000= 10,000= 100,000= 1,000,000= 10,000,000 

1 = 1 0 = 1110= 1 ,000= 10,000= 100,000= 1,000,000 
1 = 10=- l ü ü = 1 ,000= 10,000= 100,000 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1,000= 10,000 
1 = 1 0 = 1 0 0 = 1,000 

1 = 1 0 = 100 
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40. Kspresion de las tiecimales en forma de que
brados. — De lo que acabamos do. esplicar se deduce que la de
cimal 0-5 espresa cinco décimas parles de la unidad á que se refiere, 
y que por !o tanto equivale al quebrado ^ ¡ ^ referido á la misma 
unidad. Una y otra cantidad, cu efecto, aunque bajo distinta formn, 
significan que si la unidad se divide en diez parles y se loman cinco 
de estas, aquel es su valor. Esto es lo mismo que indican por si 
solos loa nombres de los diferentes lugares que componen una de
cimal, ó la espresion de toda ella según hemos dicho que se lee. 
\ l \ quebrado equivalente, v. gr., á -057 (cincuenta y siete milésimns) 
es naturalmente 57/ÍOOO- ^1 igual á -10030 [diez mü treinta cien-
milésimas) es el ,00í0/iooooo-

41. La regla general para poner una cantidad decimal bajo la 
forma de quebrado será por lo tanto esta. Pónganse por numerador 
los guarismos de que consta la decimal como si espresasen enteros, 
omitiendo todos los ceros que haya entre el punto y la primera cifra 
significativa: por denominador coloqúese debajo la unidad seguida 
de tantos ceros como lugares de decimales haga d la derecha del 
punto, con inclusión de los ceros. Para poner la fracción decimal 
•00901 en forma de quebrado, escribiremos por numerador el en
tero 901 y debajo por denominador la unidad seguida de cinco 
ceros; así: 901/iooooo {novecientas una cienmilésimas). 

La decimal -007 es lo mismo que el quebrado 7/iooo 
•o io i -
•000120. = 120Aoooooo 
•90075 m 90075/ÍOOOOO 

42. De los ceros.—Merece estudiarse con el mayor de
tenimiento los diferentes valores que da el cero á las cantidíitles 
numéricas según el lugar en que se coloca. Sin perjuicio de volver 
sobre este punto al tratar de la multiplicación y división de las 
cantidades decimales, haremos observar por ahora , que colocando 
uno ó mas ceros á ía izquierda de los enteros de una cantidad, en 
nada se cambia su valor, pues solo se indicará con ellos que faltan 
las combinaciones de superior orden. Por ejemplo , el número 795 
es lo mismo que el 000795. No sucede esto si los ceros se añaden 
á la derecha. Entonces cada cero que se aumenta equivale á hacer 
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diez veces mayor la canlidad dada, puesto que se van corriendo 
todos sus guarismos con cada cero un lugar á la izquierda, ó lo que 
es lo mismo: haciendo á cada uno diez veces mayor, y por lo tanto 
diez veces mayor el conjunto de todos ellos. Si al guarismo 1 le 
vamos aíiadiendo ceros á la derecha, tendremos que los números 
resultantes: 10, 100, 1000, etc., serán í/zez, cíenlo y mü veces 
mayores que el wno, porque esta cifra se trasforma de unidad en 
decena, centena, millar, etc. 

43. Lo contrario se verifica con las fracciones decimales. En 
nada se altera su valor si se Ies añaden ceros á la derecha , pero 
disminuyen á su décima parle con cada cero que se les agregue á 
la izquierda. La fracción -7 (que como se acaba de manifestar es 
idéntica al quebrado 7/to)110 crcce ni mengua si se escribe -70, '700T 
ó '7000. En todos estos casos equivale, según se ha dicho, á los 
quebrados Vio» 7%oo, 707iooo. 70u%oooor y estos sabemos que 
todos ellos son iguales entre s í ; toda vez que lo mismo da dividir 
una unidad en décimas y lomar siete de ellas, que dividirla en cen
tésimas y tornar setenta, que en milésimas y lomar setecientas. M&s 
no sucede lo mismo si los ceros se colocan á la izquierda , entre el 
punto y la decimal dada, porque -7 (7/io)' '®7 (Vioo)» "^07 (Viooo) 
son, á no dudarlo, cantidades muy distintas. 

44. Como es de suponer que las personas á quienes se ha de
dicado esta obrita tienen los suficientes conocimientos de aritmética 
para penetrarse fácilmente de esta y otras verdades semejantes, 
parece supérfluo eslendernos mas sobre ello; á mas de que redu
ciéndose nuestro objeto á hacerles reflexionar sobre nuestra nume
ración y su sistema decimal á íin de que se comprenda en toda su 
latitud el métrico de pesas y medidas , y lleguen á ejecutar desde 
luego toda clase de opernebnes con la facilidad que proporciona 
su sabio enlace y filosófico artilicio, habriamos de salimos de nues
tro propósito para entrar en otras materias. 

45. Las cantidades decimales, decíamos, no cambian de valor 
ya se espresen con ceros á la derecha ó sin ellos. Pero si se colocan 
estos á la izquierda, será su valor diez veces menor otras tantas 
cuantos sean los ceros que se interpongan entre el punto y la deci
mal dada. Por ejemplo, si á la fracción decimal 4 le añadimos un 
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cero entre el punto y la cifra, lendremos -04, ó lo que es lo mismo, 
y10 trocadas en Y100, y este último quebrado ya se ve que es diez 
veces menor que el primero, puesto que su denominador es diez 
veces mayor. Lo propio se deja sentir si á la decimal '095 se ie 
reúnen tres ceros entre el primero que ya tiene á la derecha del 
punto y este; porque la cantidad 000095 es mil veces menor que 
la primera en razón á que aquella equivale á 95/iooo {noventa y cinco 
milésimas), y con la agregación de los tros ceros á la izquierda la 
hemos trasformado en 95/ioooooo (noventa y cinco millonésimas). 

46. Estas mismas deducciones hubiéramos obtenido desdelue-
go, á haber parado mientes en lo que significaba la operación de 
añadir ceros á las cantidades de enteros y decimales, ya que hemos 
tenido ocasión de observar que añadiéndolos á la izquierda de los 
enteros y á la derecha de las decimales de cualquier número dado, 
permanece fijo el punto de división que separa las unidades de las 
decimales, y no puede alterarse por consiguiente la denominación 
de sus cifras, ó sea su valor. Los ceros en este caso solo nos dicen 
lo que ya sabemos: que faltan guarismos significativos de orden 
superior al último de la izquierda en los enteros, y decimnles infe
riores á la postrera cifra significativa de la derecha de estas. Pero 
si interponemos ceros á una ú otra mano del punto en la misma 
cantidad dada, notaremos que colocados ála derecha de los enteros 
ó izquierda de! punto hacen subir de denominación á los signos de 
que consta aquella, pasando con cada nuevo cero que se añada, las 
unidades á decenas, estas á centenas, y así de las demás; del pro
pio modo que interpuestos á la derecha del punto é izquierda de la 
fracción decimal, harán descender los números decimales un lugar 
por cada cero que se aumente, reduciendo el valor de las décimas 
al de centésimas, el de estas á milésimas, y así indefinidamente. 

47. Quede, pues, asentado como verdad de gran importancia, 
que á una cantidad decimal cualquiera se le pueden añadir hasta el 
infinito ceros á la derecha, sin que se altere por eso su valor en lo 
mas mínimo. 

48. Reciuccion de las decimales á la misma de
nominación. — Los quebrados decimales 8 y -008 (de distinta 
denominación puesto que el uno espresa ocho décimas y el otro 
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ocho milésimas) pueden reducirse , sin embargo, á una misma con 
la mayor facilidad. 

Para que la decimal -8, que comprende menos lugares, esprese 
milésimas partes, bastará (§ 36 y 47) que añadamos ceros en el 
lugar de las centésimas, de que carece, lo mismo que en el de las 
milésimas, escribiendo 800, sin haber cambiado en nada su valor 
con los dos ceros añadidos á la derecha (§ 47). Bajo esla forma la 
primera decimal dada vale 80(,/iooo' es decir, que tiene ya con este 
sencillo procedimiento igual denominación que la segunda decimal 
propuesta de ocho milésimas. 

A poco que se medite se verá la analogía de semejante pro
ceder con el de reducir quebrados á común denominador. 

49. Por consiguiente, para reducir decimales de distinta deno
minación á una común, bastará añadir d la que tenga menos luga-
tes los ceros necesarios para completar los de la que tenga mayor 
número de ellos. 

Asi, pues, con añadir cuatro ceros á 001, y escribiendo -0010000 
se le reducirá á la misma denominación que -9057114. 

50. Suma ó adic ión de decimales. ~ Todo el que 
sepa sumar números enteros, sabe también sumar los decimales y 
los mistos. La regla para verificar esta operación, se reduce á colo
car las cantidades dadas unas debajo de otras, teniendo cuidado de 
que todos los puntos que separan los enteros de tas decimales caigan 
en la misma linea vertical. Seguidamente se suman las columnas de 
los guarismos de igual denominación, del propio modo que se eje
cuta con los enteros, y se coloca el punto entre los dos guarismos 
resultantes de la columna de décimas y de la de unidades. 

Por este medio resultará , como es fácil de comprender, que la 
suma será la verdadera de todas las cantidades propuestas. Un ejem
plo bastará para que se entienda esto. Si se quieren sumar los nú
meros 1-092 j 321-04, 82-70491, 0 0003 y 1130-, se operará de la 
manera ?iguiente: bümó ñnu h 9uu 

ol ÍÍ'J lúk-' II« ion noíflW? ««fc fii> JjV\-,m^ el r hoUto oíriifliii 
3^1-04 J 

82-7049USumandos. 
-ÍU> 0 0003 U.Í;Í'»1» <»on'>ül>^íl. 

1554-857^1 Suma. 



_ 2 7 -
Algunos necesitan reducir todas las decimales á la misma de

nominación (§ 48) para poder verificar la suma; en cuyo casóse es
cribirán los sumandos de este modo: 

1-09200 
321 04000 
82-70491 

•00030 
1130 00000 

lo34-85721 

No aconsejarémos sin embargo seguir este método, que solo 
conduce á perder tiempo y trabajo, ya que, como hemos visto en 
^1 primero, se puede sumar sin tal requisito y aun con mayor fa
cilidad, cuidando con algún esmero caiga cada guarismo en su lu
gar correspondiente. 

51. Resta ó sustracción de decimales.—Para res
tar decimales entre s í , se coloca el sustraendo bajo el minuendo, 
cuidando siempre que los puntos caigan exactamente el uno debajo 
del otro; se procede á la resta como si fuesen enteros , y se conclu
ye por colocar en el residuo los puntos lo mismo que en la suma, 
esto es, debajo de los dos de las cantidades dadas. Si el minuendo 
no tuviese lautos lugares de decimales como el sustraendo , pueden 
añadírsele los ceros que sean necesarios para hacerlo de una misma 
denominación, ó bien verificar esta operación mentalmente sin ne
cesidad de escribirlos. 

Aclararémos mas esto por medio del ejemplo siguiente: supon
gamos que se nos da la cantidad de 907,4507 para restarla de esta 
otra 1243 21. Las colocarérnos así: 

1245-2100 minuendo 1243-21 
907-4507 sustraendo 907-4507 

337-7393 resta 337-7393 

Respecto »1 segundo modo de los dos propuestos en el prece
dente ejemplo, es de advertir lo mismo que se acaba de indicar en 
la suma: es preferible hacer mentalmente la adición de ceros al 
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minuendo, con lo cual se ahorra tiempo y trabajo, sin que por 
esto sea mas difícil la operación. 

52. Las razones en que se fundan las dos reglas anteriores 
son tan evidentes, que no haremos mas que indicarlas. Colocadas 
las cantidades según se ha prevenido, por precisión habrán de su
marse unidades con unidades, décimas con décimas, centésimas 
con centésimas, milésimas con milésimas, y así de las demás; y de 
consiguiente, la suma de los guarismos de cada columna será de la 
denominación de dichos guarismos. Lo propio sucederá restando 
milésimas ó cienmilésimas, de milésimas ó cienmilésimas , y la di 
ferencia ó resta habrá de ser de la misma denominación. De suerte 
que los resultados serán precisamente la suma ó resta de las can
tidades propuestas. 

53. Mul t ip l i cac ión . — Por pocas nociones de aritmética 
que tenga el lector, sabrá que multiplicar un número por otro es 
hallar un tercer número llamado producto, que contenga á uno de 
los números dados tantas veces cuantas unidades hay en el otro; 
ó de otra sueiie: es hallar un número tantas veces mayor que cual
quiera de los dos dados, cuantas unidades contetiga el segundo. Pa
ra lograrlo , es claro que no hay mas que multiplicar los guarismos 
de cada lugar por el multiplicador dado, pues si, echando de nue
vo mano del método que al principio seguimos, dividimos el mul
tiplicando en combinaciones de unidades, dieces, cientos, miles, etc., 
tendremos que solo con hacer ácada grupo dos, tres ó veinte veces 
mayor , el conjunlo de todos ellos, ó del número dado, será tam
bién dos, tres ó veinte veces mayor. El producto del número 2345. 
v. gr., multiplicado por 6, pudiera por lo tanto hallarse de este 
modo: 

5 unidades multiplicadas por 6 dan . . . 30 
Adecenas ó 4Í0 unidades id. por 6 producen 240 
Z centenas (S "600 unidades id. por 6 1800 
2 millares ó 2000 unidades id. por 6 12000 

• ' i 119 fiOi Producto total. , . 14070 
m íMip ''fnaini o! IÜIÍÍ^G ^b es , 

listo nos suministra la regla yemiral para la multiplicación de 
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cuteros; pero como suponemos que nueslros lectores se hallen bien 
enterados de ella, omitimos su esplicacion en obsequio de la bre-

54. Si examinamos de cerca la multiplicación de enteros , y 
tenemos presente que los quebrados decimales no son mas que la 
continuación de la serie descendente de nuestra numeración , fácil 
nos será fijar el método que debe seguirse para hallar el producto 
de las cantidades mistas y decimales. 

Para dar principio, veamos de multiplicar el número 521-45 
por 9. Según hemos dicho, no habrá mas que hacer nueve veces 
mayores cada uno de los guarismos que espresan centenas, decenas, 
unidades, décimas y centésimas partes de unidad. Haciéndolo de 
una vez como se verifica con los números enteros, la operación 
será esta: 

521-40 Multiplicando. 
9 Multiplicador. 

2895 05 Producto. 

Se principia multiplicando el guarismo de menor denomina
ción, ó sean las centésimas partes que espresa el S. Este número 
multiplicado por 9 nos da 45 centésimas; pero siendo cada diez 
centésimas igual á una décima parte (§ 59), equivalen á cuatro déci
mas mas cinco centésimas. Se escribe, pues, un cinco en el lugar de 
las centésimas y se llevan las cuatro décimas al lugar de estas. Lue
go multiplicamos el siguiente guarismo de la izquierda , que vale 4 
décimas, por 9 y tenemos 36 décimas, que sumadas con las 4 mas 
que ya tenemos resultantes de la primera multiplicación, hacen 40 
décimas. Diez décimas partes equivalen sin embargo á una unidad; 
de suerte que las 40 décimas serán 4 unidades y ninguna décima 
parte de unidad. Colocamos un cero en el lugar de las décimas y 
llevamos cuatro unidades para sumar con el nueve que resulta de 
multiplicar 1 unidad por 9. La suma es 15, y es tanto como 5 uni
dades , que se anotan en el lugar de estas , y I decena que se lleva 
para unir con el segundo producto de las decenas por 9. La multi
plicación se concluye ya fácilmente como se hace con números en-
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teros, dando por resultado tolal el que se lee debajo de las cantida
des multiplicadas. 

o5. Comprendida la exactitud de esta operación, se ha podido 
notar que la multiplicación de la cantidad mista por el entero ha 
dado en el producto los mismos lugares de decimales que habia en 
el multiplicando; porque de la multiplicación ú c h s centésimas no* 
resultaron centésimas, dando así el lugar decimalmas bajo del mul
tiplicando la misma denominación para el lugar mas bajo del pro
ducto y y siguiendo después como es natural las décimas, unida
des , etc. 

Idéntico resultado lendriamos, si en vez de multiplicar el nú
mero propuesto por 9, lo hiciéramos por otro cualquier entero ma
yor, pues cu todo tiempo veríamos que en el producto resultarian 
decimales de la misma denominación, y como es consiguiente el 
mismo número de ellas. 

Siendo así, multipliquemos la cantidad 54-157 por 100. Proce
diendo de igual manera que en la anterior operación, tendremos: 

54-137 Multiplicando. 
100 Multiplicador, 

5415-700 Producto. 

Cien veces 7 milésimas son 700 milésimas ó sean 70 centésimas 
y ninguna milésima. Cien veces § ceníe'í/íwaí componen 500 centési
mas, que con las setenta que tenemos de la multiplicación anterior 
hacen 570 centésimas ó sean 57 décimas y ninguna centésima. Cien 
veces i décima equivale á cien décimas, que unidas á las 57 que 
llevamos, suman 157 décimas, ó sean 15 unidades y 7 décimas. Cien 
veces 4 unidades componen 400 unidades y 15 serán 415 unidades, 
¡guales á 41 decenas y 6 unidades. Cien veces 5 decenas hacen 500 
decenas , que sumadas con las 41 de la multiplicación de las un i 
dades , son 541 decenas, las cuales escribirémos para concluir. 
\ 56. Examínese detenidamente el producto obtenido, y se verá 

que consta de los mismos guarismos que el multiplicando, pero 
que el punto se ha corrido dos lugares mas á la derecha que en 
aquel. Luego parece que con solo hacer tan sencilla operación , ha-
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hria quedado verificada la multiplicación por 100. Vamos, pues, á 
averiguar la razón de este hecho. 

A primera vista se nota , que si en el número 34-157 corremos 
el punto un lugar á la derecha (541-67) pasan las decenas á ser 
centenas, las unidades á decenas, las décimas á unidades, y en fin, 
que todos los guarismos adquieren diez veces mas valor que el que 
teninn antes. Por consiguiente habremos multiplicado toda la can
tidad por 10. Si volvemos á correr el punto otro lugar á la dere
cha (5415'7), repetimos de nuevo la multiplicación por 10, y pol
lo tanto conseguimos el producto del primer número por 100, to
da vez que primero lo hicimos diez veces mayor, y este resultado 
otras diez veces mayor por la segunda operación , lo cual es lo mis
mo que si desde luego hubiésemos multiplicado los guarismos dados 
por lOOjnq i'> Tmó») té Bímm^9^ ^mt̂ m mb 

57. De aquí la regla general, que para multiplicar una cantidad 
por la unidad acompañada de uno ó mas ceros á la derecha , hasta 
correr el punto tantos lugares en la misma dirección, cuantos sean 
los ceros de que vaya seguida la unidad; y que correr el punto h á 
dala derecha de una cantidad, equivale á multiplicarla por 10 tan
tas veces como lugares se corra. 

58. Guando los lugares de decimales del multiplicando no son 
tantos como los ceros que con la «mí/rtcí formen e\ multiplicador, se 
corre el punto los lugares necesarios, añadiendo ceros. 

P. E. -97 multiplicadas por 1000 dan 970 
•002 multiplicadas por 10000 dan 20 

1-7 multiplicado por 100 da 170. 

59. Esta misma operación de correr el punto á la derecha es la 
que ejecutamos cuando para multiplicar un entero por 10, 100 ó 
100000 , le añadimos uno , dos ó cinco ceros. 

60. Averiguado ya lo que resulta de correr el punto hacia la 
derecha , debemos indagar lo que sucedería adelantándolo en sen
tido contrario, ó hacia la izquierda. Corriendo el puntoun lugar á la 
izquierda, observamos que las unidades pasan á ser décimas , estas 
á centésimas; que las decenas se truecan en unidades, en una pala
bra: que lodos los guarismos vendrán á valer la décima parte de lo 
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que antes valian. De suerte que habremos dividido toda la cantidad 
por 10 , ó lo que es lo mismo , la habremos hecho diez veces menor 
de lo que era ; y si repetimos esta operación, corriendo de nuevo 
el punto otro lugar á la izquierda, nos resultará otras diez veces 
menor, como si desde luego la hubiésemos dividido por 100, ade
lantando simplemente el punto dos lugares d la izquierda. 

61. Una vez comprendido tan sencillo mecanismo , podemos 
asentar como regla general: que una cantidad se divide tantas ve
ces por 10 cuantos lugares se corre el punto lidcia la izquierda ; y 
de consiguiente : que para dividir una cantidad por la unidad se
guida de varios ceros, basta mudar el punto tantos lugares á la iz
quierda como ceros contenga el divisor. 

Jlecomendamos muy particularmente á todos se enteren bien á 
fondo de las dos anteriores operaciones de correr el punto á de
recha é izquierda, porque nada hay mas útil ni de mas frecuente 
aplicación en el sistema decimal. 

62. Pasemos, pues, ahora á la multiplicación de cantidades 
mistas, ó que contengan enteros y decimales. 

Si nos proponemos multiplicar el número 42-7 por 4-2 y verifi
camos la multiplicación suprimiendo los puntos, ó bien como si 
ambos fuesen números enteros , lo haremos así: 

427 
42 

854 
1708 

17934 Producto. 

Este producto de 17954 es el de las cantidades 427 y 42 que 
hemos hecho cada una diez veces mayor, puesto que en ambas 
hemos corrido el punto un lugar á la derecha al desentendernos de 
él; de manera que ha venido á ser cien veces mayor que debiera si 
hubiésemos verificado la multiplicación sin suprimir los puntos. Sien
do cien veces mayor, se le puede hacer con igual facilidad cien veces 
menor, con solo colocar el punto dos lugares d (a izquierda (§ 61); 
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y ejecutándolo veremos que el producto de los números 42-7 y •̂S 
es 179-34. \ms rq t;l yi> M E M B ^ M 

Para mayor esclaro^imietito pondremos otro ejemplo. Muiliplí-
qnese el número 25*465 por 2015, y suprimiendo como se hizo 
autos los puntos, pasemos á ejecutar la operación. 

23465 Multiplicando. 
2013 Multiplicador. 

70395 
23i6o 

469500 

472550io Produelo. 

Pero el multiplicando es mil veces mayor que el propuesto 
(23-465), porque al suprimir el punto lo hemos corrido tres lu
gares á la derecha. De suerte que el producto obtenido es también 
mil veces mayor que el de las cantidades dadas, y el punto debemos 
correrlo por consiguiente tres lugares á la izquierda de aquel, de 
este modo: 47235-045. Por olro lado este mismo producto es toda
vía cien veces mayor que debiera , puesto que el multiplicador ha 
venido á ser á su vez cien veces mayor que 20-13 al suprimir el 
punto. Así que deberemos correr el punto de nuevo dos lugares 
mas d la izquierda, con lo cual obtendremos el verdadero producto 
délas cantidades propuestas 23-465 por 2013, que será: 472-35045. 
Ya se ha visto cómo después de multiplicar las cantidades en/bmí? 
de enteros, hemos separado primero tantas decimales como tenia el 
multiplicando , y á seguida otras tantas cuantas eran las del multi
plicador. De todo lo cual deducimos la siguiente regla para la mul
tiplicación de cantidades decimales. 

63. Para multiplicar entre si cantidades decimales ó mistas, se 
efectuará la multiplicación suprimiendo mentalmente los puntos, 6 
del mismo modo que si los guarismos del multiplicando y multipli
cador solo espresasen números enteros 7- cuidando después de separar 
de la derecha del producto tantas cifras ó lugares decimales, cuan
tas haya en ambos números así mulliplicados. i - i .; íMvÚní* 
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Pondremos á continuacitm algunos mas ejemp!os para mejor 

inteligencia de la precedente regla: 

25 i i % Multiplicando. 
4*201 Multiplicador. 

25 172 
4654 40 

92688 

97545*572 Producto, 

-0079 5 Multiplicando. 
129 Multiplicador. 

2.° 
713 7 

J586 
795 

10229 7 Producto. 

1 00092 Multiplicando. 
•0006 Multiplicador. 

•000600352 Producto. 

000554 Multiplicando. 
000222 Multiplicador. 

4.° 
668 

668 
668 

000000074148 Producto. 

64. D i v i s i ó n . — Al tratar de la multiplicación de cantida
des decimales hemos visto que cualquier número dado se podía 
hacer diez veces rnenor , con solo correr el punto un lugar á la iz
quierda (§ 60). Esta verdad, evidente por sí misma y demostrada 
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con su aplicación , pséés ya ofrecerse como el ejempio mas fácil 
para la división de decimales. 

Efeclivamente: dividir un número por otro es como todos sa
ben hallar un tercer número desconocido, llamado cuociente, que 
mnlliplicado por el divisor dé por producto el dividendo. Así, 
pues, si queremos partir ó dividir el número 291-5 por 100, dire
mos que el cuociente debe ser 2-915, corriendo el punto dos lugares 
á la izquierda; porque como este cuociente multiplicado por el divi
sor 100 ha de producir el dividendo 291-5, y como para multiplicar 
por 100 se corre dos lugares d la derecha, chro es que el cuociente 
no puede ser sino el espresado 2-913. 

Para no entrar en esplicaciones que nos llevarian mas allá de 
nuestro propósito, solo diremos en cuanto á la división de los 
quebrados decimales , que siendo la progresión de estas cantidades 
la misma que la de los números enteros (pues siempre sucede que 
cada unidad de cualquier guarismo es diez veces mayor que la del 
lugar que le sigue y diez veces menor que la del que le antecede), 
claro está que para hallar Jas cifras del cuociente y su colocación 
sucesiva, debe procederse lo mismo que con los enteros. Por lo que 
hace á la denominación de cada una, íácilmenle se deduce de la de
finición dada y de cuanto se dep Jicho acerca de la mnlliplicacion 
de decimales. Con efecto: ya que podemos considerar al divisor y 
al cuociente como multiplicando y multiplicador, y al dividendo como 
el produelo de estos, recordarémos que la cifras decimales del pro
ducto deben ser tantas cuantas haya en el multiplicando y nmt&l 
/j/í'cacíor juntamente (§ 63). Por manera que: restando el número de 
decimales del divisor del número de ellas en el dividendo, tendremos 
las cifras que se deben separar con el punto en el cuociente. Así, 
pues, la regla general para la división de decimales podrá formu
larse en estos términos: 

65. Para verificar cualquiera división de cantidades decimateSy 
mistas ó enteras , se añadirán si fuere preciso al dividendo tos ceros 
necesarios al efecto á continuación de las decimales si las tuviere, 
y después del punto si fuere entero. Se divide como si divisor y di
videndo fuesen números enteros, restando d seguida el número de 
decimales del divisor del número de lugares de decimales del d i v i -

» 
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dcndo, y se separan en el cuociente tantas cifras decimales, cuantas 
represente la diferencia ó resta. 

Ejemplos. Divídase el número Sí^? por 78.I-3. 
Diviilenclo. Divisor. 

2-470000 7 8 ^ 
íá 3559 -OOSU Cnocienle-

11410 
7855 

35570 
31412 

4158 

Gomo el número 2-47, considerado como entero el dividendo, es 
mucho menor que el divisor 785'3, haciendo también la supresión 
mental del punto, añadimos cuatro ceros al primero, y en seguida 
dividimos como si ambas cantidades fuesen de enteros. El cuociente 
de esta división es como hemos visto 314. Ahora, para averiguar el 
lugar correspondiente á estas cifras, restemos una decimal qne hay 
en el divisor de las seis que con la adición hecha de ceros aparecen 
en el dividendo, y nos dará de diferencia cinco. Según lo que se 
acaba de indicar cinco, pues, deberán ser los lugares que hayamos de 
separar con el punto; pero como solo tenemos tres, habrán precisa
mente de añadirse dos ceros á la izquierda para completar los cinco 
lugares dichos y dar á las cifras del cuociente su verdadero valor, 
que será por tanto de trescientas catorce cien milésimas (*00314). 

Dividendo. Divisor. 

0094000 | 416 
832 -0000225 Guocimte, 

1080 
832 

2480 
2080 

400 ele 

• 
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Al 0004 le auuienlamos tres ceros á la derecha, que no alteran 
ÍÍII valor (§ 47); y como al verificar la operación venios que el di
videndo tiene siete Lugares de decimales y no hay que restar ninguna 
ilel divisor, puesto que carece de ellas, separamos siete lugares, 
añadiendo al efecto cuatro ceros ó la izquierda de las cifras oblrni-
das 2áo. De suerle que el cuociente será 0000225. 

r -̂ - i . Mr**r . f 10l)GT)!HUn 19 10« ^fib 
Dividir 1274 por -0026. 

1274 0000|,OQ2t> 
104 490000- .A ' ' ™ n ra 

234 
25 i 

0000 

Ku este ejemplo termina , como se ve, la división en la segun
da cil'ra; pero como el divisor tiene cuatro decimales y ninguna el 
dividendo, y por otra parte es preciso restar aquellas de nada , lo 
cual no puede hacerse, hay que continuar la operación hasta haber 
llenado siquiera cuatro lugares de decimales en el dividendo y po
der restar de ellos los cuatro del divisor, siendo la diferencia cero 
y el cuociente entero 490000. 

66. Hedueciou de un quebrado á su equivalente 
deeiiuaK — Hemos visto que las fracciones decimales pueden 
también espresarse en la forma de quebrados ordinarios, poniendo 
por numerador sus cifras significativas y por denominador la unidad 
seguida de tantos ceros cuantos lugares haya en la fracción reduci
da (§ 41). Para poner bajo la forma decimal los quebrados ordina
rios, tendremos que deducir el método adecuado de la significación 
misma de estos. Los quebrados son unas cantidades cuyo valor es 
el que obtendríamos dividiendo la unidad d que se refieren en tantas 
partes cuantas unidades hay en su denominador, y tomando de estas 
partes el número indicado por el numerador (§ 28 y 29).— Guando 
decimos, p. e., Vg de vara, espresamos la longitud que se obtiene 
dividiendo una vara en 8 partes iguales y tomando 5 de estas. De 
manera que hallar el valor de un quebrado, es dividir la unidad por 
el denominador y multiplicar por el numerador; y si deseamos es-
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presar dicho valor en partes decimales de la unidad, no tendremos 
sino verificar estas operaciones en la forma y modo que se deja 
espuesto en los párrafos anteriores. 

Mas como sabemos que el orden de dichas operaciones no ha 
de alterar el resultado, en vez de dividir por el denominador y 
multiplicar por el numerador, podemos multiplicar primero la uni
dad por el numerador y partir después por el denominador. Pero 
la unidad multiplicada por el numerador, es el numerador; de 
suerte que la operación queda reducida á la regla siguiente: 

67. Para reducir un quebrado ordinario á la forma de frac
ción decimal, se verifica la división del numerador por el deno
minador, conforme á lo establecido en la división de decimales. El 
cuociente será el valor del quebrado reducido á la forma decimal. 

Reduzcamos el quebrado ordinario % á otro decimal. 

1 o í 

Este otro: % . 

Idem: Vg-

0 

100 | A _ 
8 -25 

20 
20 

1-000 
8 125 

20 
16 

40 
40 
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25-000 j 27 
21 6 -851 

1 40 
1 35 

50 
27 

25 ele 

68. Observaciones generales.—Espuesto con la ma
yor concisión y sencillez que se nos alcanza cuanto hemos creído 
mas preciso y aun "indispensable para poder comprender á fondo 
el nuevo sistema métrico de pesas y medidas, réstanos solo añadir 
unas cuantas reflexiones generales que no creemos sean del todo 
inútiles. 

El que se haya detenido un momento á considerar el sistema de 
nuestra numeración actual, al leer las precedentes páginas habrá 
podido comprender que sigue una ley constante é invariable, á ta 
cual van siempre subordinados todos los procedimientos aritméti
cos, y que muy bien pudiera formularse en estos ó parecidos tér
minos: Eí valor de cualquier guar ismo de una cantidad dada re
presenta constantemente La décima parte de su igual si le antecede 
en el inmediato lugar, y es diez veces mayor que el mismo colocado 
en pos de él. 

69. Esta ley es invariable en todo caso, ya se adelante el 
punto á la derecha, ya se corra á la izquierda. La progresión es la 
misma, el valor relativo de las cifras constante en cada cantidad 
dada. Lo único que puede sufrir variación es: ó el valor absoluto 
del número si se acrece ó amengua multiplicando ó dividiendo por 
10, 100, etc.*; ó bien la forma de la espresion , si estando figu
rada la cantidad en unidades de una denominación, se reducen 
estas á sus equivalentes de otra de grado inferior ó superior. La 
espresion 21809-25 libras (veintiunmil ochocientas nueve libras y 
veinticinco centavos delibra), se puede reducir á quintales divi-
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ttieudo por 100, ó sea coriiendo el punto dos lugares á la izquier
da, y escribiéndola así: 218-0925 quinlales (do&cienlos diez y 
ocho quintales, novecientas veinticinco diczmilésimas de quintal). 
El valor de la cantidad no ha variado, pues ahora como antes 
espresa el mismo peso; solo ha sufrido cambio su espresion. Sin 
embargo , y á pesar de este cambio , la progresión descendente ó 
ascendente de la cantidad queda siempre la misma; y cualquiera 
unidad, sea del orden que quiera, será constamemente y sin la 
menor escepcion la décima parte de la que le anteceda, y valdrá 
por diez de la que inmediatamente la siga. 

Lo propio se observa si teniendo 1000 piedras de 91-584 quin
lales cada una, corremos eo este número el punto tres lugares á la 
derecha para multiplicar por mil y sabor el peso de todas juntas. 
Tendremos 21584 quintales, con cuya operación el número, sin 
variar de denominación , ha tomado un valor mucho mayor, y sin 
embargo , sus guarismos permaneciendo los mismos y en el mismo 
orden , tienen idéntico valor relativo; puesto que cada unidad del 
5 vale cien veces menos que la del 2 , diez veces menos que la 
del 1, diez mas que la del 8 y ciento mas que la del 4. 

70, De aquí se deduce la necesidad de espresar encima ó al 
lado de cada número la unidad ó cosa á que se refiere, con lo cual 
queda exactamente lijado el valor de cada guarismo. Estas canti
dades así espresadas se llaman números concretos, y pueden variar 
como se quiera de denominación, sin que se altere por eso su 

Guando los números, por el contrario, no espresan la clase de 
unidades que representan , los cuales se distinguen con la califica
ción de abstractos, se aumenta ó disminuye su valor con cualquiera 
variación que se verifique en la colocación del punto. 

71. Quede, pues, bien sentado y téngase en la memoria: 
1.0 Que se mulLiplica ó divide la cantidad por diez tantas veces 

cuantos lugares se corre el punto á la derecha ó ó la •izquierda en 
los números abstractos, ó en los concretos que no varían de deno
minación después de corrido el punto (§ 57 y 69).* 

2.° Que el valor de ima cantidad concreta puede continuar sin 
aumento ni disminución después de correr el punto dos, tres 6 
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mas lugares hacia la derecha ó la izquierda, siempre que se cambie 
su denominación á olra 10, 100 ó mas veces mayor que la primiti
va , si se divide, ó menor si se multiplica (§ 69). 

Esta es la principal ventaja de espresar las cantidades fraccio
narias con núnieros decimales, ó en parles cuya división continua 
é infinita tiene por base el 10. Gomo guardan entre sí esta relación 
constante establecida por nuestro sistema de numeración, facilitan 
cuantas operaciones haya que hacer con ellas, 

72. Sin embargo, todas las espresiones posibles de decima
les no alcanzan todavía aquella perfección que fuera de desear. 
Cuando reducimos ^ á la forma decimal, vemos que debe es
presarse 0'2D (veinticinco centavos), y que este valor ni es ma
yor ni menor que el verdadero, porque dividiendo la unidad 
en 100 parles y tomando 25 de ellas, equivale á dividirla en 4 
y lomar una. Pero si tratamos de espresar en decimal el quebra
do V3, advertimos que la división del 1 por el 5 (§ 65) nos da la 
fracción continua de -SSoS^, iníinila ó sin lérmino. Esta fracción 
no representa ya el valor propuesto con la misma exactitud que el 
quebrado ordinario 1/3i y antes por el contrario, cambia de valor 
según el número de cifras decimales que se tomen en conside
ración. Así es que, si no se considera mas que una, tendremos 
que el valor de 73 será -5, cantidad que, como sabemos, equivale 
á 3/10. Ahora bien : á primera vista se nota que dividir la unidad en 
o partes y tomar una, no es lo mismo que dividirla en 10 y lomar 3. 
Habría un error de una décima parte de unidad en la última supo
sición. Si tomamos en cuenta dos cifras, el quebrado i¡z se espre
sará así '33 (33/ioo)» cu cuya hipótesis nos habríamos equivocado 
ei1 Vioo» pa^e de la unidad. Añadiendo tres , cuatro, cinco cifras, 
este error irá disminuyendo á V^oo, Vioooo» Viooooo- Luego cuanto 
mayor sea el número de cifras que empleemos en nuestros cálculos, 
tanto mas nos aproximaremos á la verdad, si bien jamás nos será 
dado llegar á la exactitud absoluta, porque la serie decimal no tiene 
en estas espresiones límite. 

A pesar de esto se prefieren en lo general las espresiones deci
males á loá quebrados ordinarios, porque los errores en que pode
mos incLUTÍr empleándolas, sobre ser de poca monta, está siempre 



_ 42 — 
eu nuestra mano disminuirlos hasta donde queramos con el aumen
to progresivo de cifras, fáciles de añadir, una vez conocida la ley de 
la série. Si se trata de pies, v. gr., tomarémos tres cifras, y el error 
de la milésima parte de un pie apenas hará diferencia alguna en 
casi todas las aplicaciones prácticas. Si en lugar de pies considera
mos leguas, podremos usar seis cifras decimales, y toda la diferen
cia vendrá á ser á lo sumo de de pie; cuya aproximación á la 
exactitud basta en general para nuestros cálculos, sin que sea parte 
á destruir tan pequeño error las infinitas ventajas que proporciona 
el uso de las fracciones decimales. 
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NUEVO SISTEMA MÉTRICO DE PESAS Y MEDIDAS. 

73. Nada hay tan precioso para el hombre como la facultad de 
comunicar sus ideas y trasmitir su pensamiento á sus semejantes, y 
ninguna de sus dotes es mas digna de su continua atención é ince
sante cultivo. Sin embargo, para que esta facultad, fuente de todo 
adelantamiento y progreso en la especie humana, nos dé todos los 
buenos frutos de que es susceptible, se hace indispensable exista 
cierta armonía é identidad , no solo en el lenguaje , si que también 
en los convenios que haga cada cual para poder apreciar los hechos 
y los objetos que se ofrezcan á su consideración. Tener una sola 
lengua es ya un lazo fuerte para la unión de los que habitan una 
misma comarca; pero no basta por sí solo para promover la buena 
inteligencia y crear aquel comercio de ideas, aquella comunicación 
de conceptos, de necesidades, de exigencias, cuyos resultados 
son siempre tan beneficiosos, de tanta trascendencia en la vida del 
hombre. 

Uno de estos convenios, quizás el mas importante para la pros
peridad de toda industria humana, es el que han tenido que hacer 
los pueblos á fin de poder apreciar y fijar la magnitud, el peso ó la 
capacidad de los cuerpos que componen el mundo en que vivimos, 
de las infinitas y variadas cantidades que sin cesar tenemos que 
tomar en consideración. 

Examinemos si no, aunque muy á la ligera, los males que acom-
dañan á la diversidad de pesas y medidas en las diferentes provin
cias de una nación. Para conocer el pais que habitamos, no solo 
tenemos que medir su estension y marcar la distancia entre sus 
diversos y apartados lugares: es ademas indispensable que la unidad 
que se emplee para medir estas distancias sea una sola, adecuada 
al objeto. De lo contrario serémos estranjeros en nuestra propia 
patria, desde el momento en que salgamos de la provincia ó locali
dad de nosotros conocida; nuestros conocimientos geográficos serán 
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nulos, nuestros cálculos carecerán üe exaclilud y lijcza, y no 
podremos salir de casa sin un estudio tan embarazoso como inúlil. 
Si emprendemos algún comercio ó industria, tendremos que hablar 
á los demás de pesos , de medidas, de capacidades; y entonces, ó 
cometeremos errores ruinosos, ó habremos de hacer tantos estudios 
especiales como localidades abracen nuestras operaciones, invir-
tiendo en ello un tiempo precioso que podríamos emplear con pro
vecho en otra cosa; y de lodos modos sentirémos sin cesar la remo 
ra de cálculos complicados , de cuentas confusas, de tlil'erencias y 
disputas , de inseguridad y zozobra. 

Si nos dedicamos á las ciencias ó á las arles, ¡cuan improlj.t 
latiga no acompañará nuestros estudios! Nos será imposible rectili 
car nuestras observaciones por las do otros, sin una infinidad de 
reducciones complicadas, y aun teniendo una memoria privilegia
da , no lograremos retener dalos fáciles de recordar, á no contar 
con otro sistema uniforme y mejor entendido de pesas y medidas. 

Graves son estas verdades, pero en manera alguna exageradas; 
y para nosotros, no solo son dignas de consideración por su grave
dad, sino que deben causarnos tristeza al par que sonrojo. Los 
españoles de una localidad no se entienden con sus vecinos: cada 
población tiene sus pesas y medidas, y ha llegado á tal punto el 
escándalo, que hasta existen casas que tienen sus patrones propios 
y de franca concurrencia en el distrito. Después de esto, ¿hay por 
qué asombrarse de nuestro vergonzoso atraso y decadencia? Lo pri
mero de todo es entenderse; y en un país donde son innumerables 
los modos establecidos de apreciar y evaluar las cosas materiales, 
solo unos pocos podrán dedicarse al logro, que no al verdadero 
comercio. La generalidad no podrá iniciarse en los arcanos del ágio, 
y la mala fé y peores artes sustituirán en todo caso al cálculo, á la 
sagacidad y á esa valentía emprendedora , madre de la prosperidad 
de los pueblos. 

Convencidos ha ya mucho tiempo los franceses de la imperiosa 
necesidad de uniformar sus pesas y medidas, empezaron á tratar de 
llevarlo á cabo hace dos siglos, y concibieron la grandiosa idea de 
establecer sobre bases fijas é invariables mi sistema, cuyo admi
rable enlace ó inmensas ventajas lo hiciera aceptable á todos los 
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pticblos de b tierra. Y lo consiguieron en efecto: fiuto de profun
dos estudios de eminentes sabios, el sistema métrico establecido 
poco ha en Francia, y mandado introducir recientemente en España 
por la ley de 19 de julio de 1849, parece llenar del todo al todo 
su importantísimo objeto. INinguna mejora de cuantas han tenido 
lugar en estos últimos tiempos, puede considerarse mas oportuna 
ni mas beneficiosa. 

Penosa por lo vasta y prolija seria la tarea de indicar los resul
tados que han de seguir á su realización , de enumerar siquiera los 
beneficios que de ello ha de reportar el pais en general, aun sin con
tar con que semejantes consideraciones nos llevarian mucho mas allá 
délo que requiere nuestro trabajo. Basle, pues, decir que son tales 
sus ventajas, que solo pueden apreciarse en algún tanto, estudián
dolo con el detenimiento é interés que se merece. Por lo que dare
mos desde luego principio á su esposicion, para pasar en seguida á 
sus aplicaciones prácticas. 

74. De las pesas y medidas.—El hombre civilizado ne
cesita á cada paso medir toda clase de cuerpos y estensioues, para 
poder compararlas entre sí, y deducir de aquí inapreciables ventajas. 
Tres son los casos que se pueden ofrecer á sus investigaciones: 

1. ° Puede tener que comparar longitudes, como las distan
cias entre dos puntos de la tierra, el curso de los rios , la altura 
de los árboles ó la profundidad de las simas. 

2. ° Puede tener que medir superficies, como el suelo de una 
provincia, la haz de los campos, la cabida de un cercado ó el em
plazamiento de edificios. 

3. ° Puede también necesitar la exacta apreciación de varios 
cuerpos ó de la cantidad de materia que contengan , como el agua 
de un estanque, la madera de un pino, la piedra de una peña, la 
carne de un animal. 

75. Para cada uno de estos tres casos es indispensable una 
medida especial, un tipo distinto. 

El primero exije naturalmente una longitud dada que, sobre 
ser de cómodo manejo y aplicación, pueda dividirse en partes de
terminadas , y formar otras mayores con sus múltiplos ; como la 
vara, el pie ; H legua. Estas son las medidas lineales. 
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El segundo requiere medidas que tengan dos dimensiones: longitud 
y latitud; y si bien cada una de estas tiene que formarse con las me
didas lineales, los tipos que en tal caso constituyen , vienen á ser 
de distinta naturaleza. Comprenden superficies, mientras que las 
lineales se limitan á determinar distancias ó longitud. La vara ó el 
pie cuadrados pueden presentarse como tipos de medidas superfi
ciales. Son una estension cerrada por cuatro líneas rectas iguales 
entre s í , y cada una igual á una vara ó un pie lineal, como la fi
gura 1.a de la lámina, en la cual los lados a b, b c, c ci, da, pue
den tener un pie ó una vara de largo , formando entre los cuatro 
el espacio cerrado a b c d, que será un pie cuadrado ó una vara cua
drada. Averiguando cuántos de estos cuadrados puestos unos junto á 
otros contiene un campo ó una heredad, se habrá medido esta. 

En el tercer caso puede precederse de dos modos distintos: ora 
midiendo una masa cualquiera, empleando al efecto como tipo un 
cuerpo dado ó capacidad convencional, determinada por tres di
mensiones, bien apreciando la materia por su peso. Silo primero, 
necesitamos las medidas cúbicas ó de capacidad, así como las pon
derales ó pesas para lo segundo. 

Pasemos á tratar de estas cuatro especies de medidas por su or
den y con arreglo al nuevo sistema legal. 

76. Medidas lineales.—La base fundamental del nuevosis-
tema de pesas y medidas es el metro. Para la determinación de esta me 
dida lineal ó de longitud, se han empleado muchos años en la medi
ción exacta de la cuarta parte del meridiano terrestre, que es el círculo 
máximo descrito sobre la haz de la tierra, en su derredor y pasan
do por ambos polos. Esta cuarta parte de meridiano o de circun
ferencia de la tierra se dividió en diez millones de partes, resultan
do ser cada una de ellas el metro, cuya longitud es la de la medida 
que estampada en cinta con lodos sus divisores legales, va unida 
á esta obra. Esta, pues, repetimos será de hoy mas la base de nues
tro sistema métrico legal. 

77. Su valor. — La longitud del metro, conforme á los 
datos oficiales publicados últimamente por el Gobierno es 
de 1 vara, 7 pulgadas y ^ de Unen. Equivalencia que 
ha venido á confirmar la exactitud de nuestros primitivos 
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cálculost según los cuales el metro es igual á 5*58892 pies. 

Tenemos , pues, la satisfacción de advertir á nuestros lectores 
que, si bien en las anteriores ediciones de este lihro hubo algunas 
diferencias pequeñísimas entre nuestros datos y los oficiales publi
cados hasta entonces, los que posteriormente han visto la luz pú
blica han venido á probar la exactitud de nuestras apreciaciones, 
concordando casi exactamente con aquellas. 

78. Aquí, como en otras partes, es preciso renunciar en gra
cia de la brevedad á describir los sencillos y elegantes métodos que 
suministra la ciencia para la rectificación de esta medida en todo 
tiempo y lugar, por cuyo medio se hacen imposibles los errores 
que pudiera originar el trascurso del tiempo, 

79. Sus divisores y múltiplos.—Conocida ya la lon
gitud del metro, veamos de qué modo se subdivide y multiplica. 
Para que los divisores y múltiplos del metro (como también todos 
los de las demás medidas) estén en completa armonía con nuestra 
numeración, se ha establecido por base de todas Jas sucesivas mul
tiplicaciones y divisiones el número diez. Así es que el metro se 
ha dividido en diez partes iguales llamadas decímetros; cada una de 
estas en otras diez, dichas centímetros (ó centésimas partes de me
t ro) , y en fin , cada centímetro en otras diez partes iguales, deno
minadas milímetros (ó milésimas parles de metro). A sus múltiplos, 
siguiendo el órden inverso, se Ies ha llamado decámetro al primero, 
equivalente á la longitud de diez metros; hectómetro al segundo, 
igual á cien metros; kilómetro al tercero, cuyo largo es de mil 
metros, y por último, miridmstro al múltiplo de diez mil metros 
de longitud. 

De suerte que los divisores diez, ciento ó mil veces menores del 
metro, ó sean las décimas, centésimasé milésimas partes de dicha base, 
se nombran anteponiendo á la palabra metro las voces latinas deci 
(diez, de decem), centi (ciento, de centum) y mili (m i l , de mille). 
Del propio modo los múltiplos diez, ciento, mil y diez mil veces 
mayores que el metro, ó sean las decenas, centenas, millares y de
cenas de millar de la misma base se forman con las palabras griegas 
deca (diez), hecto (ciento), kilo (m'ú) y miria (diez mil). Estas 
mismas voces se anteponen también á la unidad de las demás medi-
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das y pesas del sistema métrico para formar los mismos múltiplos 
y divisores de ellas. 

80. La mútii;i rel.iciou establecida por tan acertado sistema 
entre las medidas longitudinales, puede muy bien presentarse bajo 
un solo golpe de vista en el siguiente cuadro ; 

—-MÚLTIPLOS DE L \ UHIIUD. UNIDAD PAUTES DI! LA UíilDAD.' tlrl 

M i r i a 
m e t r o . 

K i l o 
m e l r o . 

Heclo 
m e t r o . 

Deca 
m e t r o . 

base, el 
metro. 

Tice i 
melro. 

Centi 
metro. 

M i l i 
m e t r o . 

1 = 
oboi 
3910 • 

10= 100= 1,000= 10,000= 100,000= 1,000,000^ 
10= 100= 1,000= 10,000= 100,000= 

10= 
1; 

1 = 10= 
1 = 

1,000= 
100 = 

10 = 
1 = 

10,000,000 
1,000,000 

100,000 
10,000 
1,000 

10,000= 
1,000 = 

11)0=* 
10= 

¿Úfat fi^idfiiel ofaoo) oiíocn leí? aoiqiííuní ^ «QK^Í/IÍI sol-

81. Su espresion, —Comparando este cuadro con el ofre
cido al tratar de la numeración (§ 39) de los diferentes valores que 
representan los guarismos según el lugar que ocupan, y teniendo 
muy presente lo dicho desde el § 30 en adeiante, se verá la analogía 
de unas y otras divisiones: la igualdad de múlliplos y divisores de 
la unidad con los múltiplos y divisores de la base ó el metro. 

Para hacerla mas patente y con el fin de que se comprenda de 
una vez toda la significación de los numerales griegos y latinos que 
se anteponen á las diferentes unidades lineales, agrarias, de capa
cidad y de peso del nuevo sistema para formar sus múltiplos y sub
múltiplos, ofrecemos también á continuación otro cuadro, que 
completará nuestras esplicaciones. 

S w e 
" 3 S s 

i u « 
s." lugar 4.» lugar 

de de 
enteros, cuteros. 

3.r l u g a r Br 
cuteros. 

2." lugar 
fie 

enteros. 

Q 
% • 

l'rimer lugar 
de 

cuteros. 
[ de de
cimales. 

2.0 lugar 
de de

cimales. 

3 . ' l u g a r 
dp de

cimales. 

3 3 
¡ka) alto* 
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De aquí se detkiee ¡uluralnieule el niodo de escribir cualesquie

ra dimensiones longiludiuales espresadas en metros, sus múltiplos 
y divisores. Para conseguirlo baslará poner por cantidad entera el 
número de metros dado, haciendo ocupar á los decímetros el primer 
layar de decimales, el segundo á los centímetros, y á los milímetros 
el tercero. Si se quiere espresar, v. gr., la cantidad 15 metros y 7 
decímetros, ó sean 7 décimas, escribiremos (§ 54 y 79) 15 7 metros, 
ó bien 15m,7 (quince metros y siete décimas parles de metro, que 
es la unidad). — 3 metros y 8 milímetros se espresarán: 3m'008, 
esto es: tres metros, ninguna décima ni centésima de metro y ocho 
milésimas ó milímetros (§ 34 y 79). Así, la cantidad 1734m -126 se lee
rá: mil setecientos treinta y cuatro metros, ciento veintiséis milíme
tros (§79). De este modo, no solo tendremos espresado el número 
de metros y partes de metro que contenga la dimensión propuesta, 
sino que notarémos al primer golpe de vista de cuántos decámetros, 
hectómetros ó kilómetros se compone. Con efecto: si se loma cual
quiera cantidad , 97841m,253 , espresiva de una longitud igual á 
noventa y siete mil ochocientos cuarenta y un metros, doscientos 
cincuenta y tres milímetros, se verá desde luego que cada guarismo 
ó signo representa uno de los múltiplos ó divisores del metro. El 
liifjar de las wn/í/rtí/eí representa los metros , puesto que la cantidad 
se halla espresada en esta denominación; el de las decenas los decá
metros, porque cada una de ellas equivale á diez unidades ó metros, 
el délos hectómetros las centenas, toda vez que el valor de cada una 
es igual á cien unidades ó metros , asi como también á diez decenas 
ó decámetros, y finalmente, el de los kilómetros los millares, ya 
que cada uno de ellos v ^ v ^ n i ^ mil unidades ó metros, cien decenas 
ó decámetros y diez centenas ó hectómetros , de la misma manera 
que los miriámetros, por idéntica razón, las decenas de millar. Los 
decímetros, centímetros y milímetros se hallan espresados por el pri
mero, segundo y tercer lugar de decimales, puesto que, según se 
ha dicho , diez decímetros ó décimas partes constituyen un metro ó 
unidad , diez centímetros un decímetro y diez milímetros un centí
metro (§ 53 y 80). De forma que las denominaciones de los gua
rismos que componen el número concreto 97841,n'2!53 serán estas: 
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82, De esta idenUiIad entre las denominaciones del sistema 
métrico y las de nuestra numeración se sigue, que todas las pro
piedades demostradas al tratar de esta corresponden exactamente á 
las de los números espresivos de las pesas y medidas del sistema 
métrico. Pero , sobre todo , la mas importante de ellas, y la que 
conviene por tanto no perder jamás de vista, es la indicada en 
los § 68, 69 y 71, donde queda dicho que la mutua relación entre 
el valor de los diversos guarismos componentes de un número ó 
cantidad cualquiera es siempre la misma , bien se corra el punto á 
la derecha ya se adelante hácia la izquierda, porque al hacer esta 
operación solo se altera la forma y espresion de la cantidad, ó su va
lor absoluto. 

85. S u r e d u c c i ó n . — Con lo que se acaba de indicar, 
quedan ya casi esplicadas las reducciones de las nuevas medidas a 
mayor ó menor denominación. Porque si se quiere reducir, p. e., 
el número concreto lm-7o2 á otro cuya unidad sea el decímetro, 
ya sabemos que para hacerlo nos bastará multiplicar este núme
ro de metros por 10, toda vez que diez decímetros hacen un 
metro ; y esta multiplicación se hará de consiguiente corriendo el 
punto un lugar á la derecha (§ 57) y escribiendo sobre la nueva 
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cantidad obtenida la denominación decímetros ( § 7 0 y 71), asi: 
17-52 decímetros. Vése, pues, que el valor de esta nueva espresion 
es el mismo que el de la primera, puesto que 17 decímetros equi
valen á un metro y siete decímetros, que fué la propuesta , y que 
el número 52 sigue representando 52 milésimas del 1 (§ 6lJ), que 
antes espresaba 1 metro , y ahora 1 decena de decímetros, ó sea 
también 1 metro. La mutua relación entre los números no ha varia
do , como tampoco el valor de la cantidad; pues si bien la hemos 
multiplicado por diez, también hemos puesto sobre el producto 
una denominación diez veces menor. Esta, pues, es la única condi-' 
cion que ha cambiado en la cantidad propuesta (§ 69). 

Si tuviéramos por el contrario que reducir, v. gr., 29850 me
tros á kilómetros , no tendríamos mas sino dividir por 1000 (núme
ro de metros de que consta el kilómetro); y como ya se sabe que 
tal división se efectúa adelantando el punto tres lugares hacia la iz
quierda (§ 60 y 61), quedaría verificada la reducción escribiendo 
desde luego 29-850 kilómetros. La longitud así espresada es de 29 
millares de metros, ó sean 29 kilómetros, mas 850 milésimas de kiló
metro, equivalentes á 850 metros; es decir que el valor de la canti
dad obtenida es exactamente igual al de la propuesta, si bien es
presada en enteros de distinta denominación. 

Con esto no será ya difícil comprender las dos reglas que siguen: 
1. a Para reducir unidades de un orden superior d otras infe

riores, se verá cuántas de estas componen una de aquellas, cuyo 
número se ha de hallar necesariamente espresado en el sistema mé
trico por la unidad seguida de uno ó mas ceros ( § 80). Entonces se 
corre el punto á la derecha tantos lugares como ceros acompañen a 
la unidad (§ 57), cuidando de poner después sobre ta nueva canti
dad obtenida la denominación d que se hubiere reducido la primera 
(§ G9 y 70). 

2. a Para teducir unidades de especie inferior á otras de supe
rior denominación, lo primero se averiguará, como se acaba de i n 
dicar, el número de ellas que componen una de las mayores (§ 80), 
y conforme al principio establecido, se adelantará el punto hacia la 
izquierda tantos lugares como ceros sigan á la unidad en dicho nú
mero (§ 61), sustituyendo también por último d la primitiva deno
minación la correspondiente á la reducción verificada. 
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84- Como ejemplo que mme todas estas reducciones, presen-

tarémos un mismo valor ó longitud : 9 metros , reducidos á todas 
las denominaciones bajo las cuales se puede espresar. 

9- metros espresados en 

» Milímetros, multiplicando por 1000= 9000 
» Centímetros, » por 100— 900 
» Decímetros, » por 1 0 = 90 
» Metros ~ 9 
a Decámetros, dividiendo por 1 0 = 
» Hectómetros, » por 100 — 
» Kilómetros, » por 1000 = 
» Miriámetros, » por 10000 = 

milímetros, 
centímetros, 
decímetros, 
metros. 

0-9 decámetros. 
0-09 hectómetros. 
0-009 kilómetros. 
0-0009 miriámetros. 

8o. Guando hay que sumar ó restar varias medidas lineales, 
claro es que se deben espresar en la misma denominación, ó bien 
reducirlas á ella para que se puedan verificar estas operaciones. En 
esta forma se sumarán ó restarán como cantidades decimales 
(§ 50 y 51). Para sumar 13m-082 con 14 centímetros, tendremos 
que reducir los metros á centímetros ó los centímetros á la denomi
nación de metros (§ 83). 

Así : 
CeDtinietros. Metros. 

1508-2 13-082 
140 ü 0140 

1322-2 centímetros 13-222 metros. 

El valor de ambas sumas es igual, aunque espresadas bajo di
versa denominación. Del mismo modo se pueden seguir estos dos 
métodos en la resta, y obtendremos también ¡guales diferencias. 

Ejemplo, Para hajlar la diferencia entre 789 metros y 11*104 
kilómetros, escribirémos; 

Kilómetros. Metros. 

11-104 ó bien 11104 
•789 789 

10-315 kilómetros = 10315 metros. 
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86. Las uiiidades que mas se usan en general por su mayor 
sencillez en la práctica, son : 
eí metro y sus divisores, el decímetro, centímetro y milímetro 

para las medidas de poca estension : 
el kilómetro, para las distancias de pueblo á pueblo, medición de 

provincias y reinos y medidas itinerarias ó de cami
nos, y 

el miridmetro para las grandes dimensiones de la tierra. 
El decámetro y el hectómetro son de uso poco frecuente como me

didas lineales. 

87. Medidas superficiales. — Las medidas superficiales, 
cuya definición se recordará (§ 75), han de constar necesariamente 
de dos dimensiones: longitud y latitud. Se supone que su forma es 
la de un cuadrado perfecto , cuyos lados pueden ser cualquiera de 
las medidas lineales. 

Uno de estos cuadrados de dimensiones fijas puede servir de base 
para las medidas superficiales, estableciendo ademas múltiplos y 
submúltiplos del mismo, que se formarán con las voces deca, hecto y 
kilo, deci, centi y mili, como todos los délas demás medidas. Asi su
cede, con efecto, en el nuevo sistema, y la esposicion de las medidas 
superficiales es tan sencilla como se verá cuando se trate de las agra
rias; pero la frecuencia con que se emplean las espresiones de medio 
metro cuadrado, dos kilómetros cuadrados i / tercio, y otras seme
jantes, como también las notables diferencias que existen entre las 
medidas cuadradas y las lineales, nos mueven á tratar detenida
mente de aquellas, aunque en rigor pudieran no contarse entre las 
demás medidas métricas. El lector nada perderá en ello: muy al 
contrario, adquirirá un conocimiento del nuevo sistema , que difí
cilmente podria alcanzar de otro modo. 

88. Medidas cuadradas.—La figura 1.a representa en 
escala reducida un metro cuadrado. Es una superficie limitada por 
cuatro líneas rectas é iguales af>, be, cd, da, que se llaman sus 
lados, y cuya longitud es de un metro en cada una. El espacio 
que encierran estos cuatro metros colocados de manera que la in
clinación mutua da cada par sea en todos la misma , es la porción 
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de superficie que se llama un metro cuadrado; y con averiguar el 
número de estas unidades que caben, aplicadas unas junio á otras 
en una estension dada, la tendremos medida. 

89. Valor relativo de las medidas cuadradas.— 
Dividiéndose el metro como sabemos en diez decímetros, cada una 
de las parles am, mp, pry etc., en que se hallan divididos los cua
tro lados, representa un decímetro. De consiguiente todos los cua
drados menores amno, etc., que tienen por lado la décima parte 
del metro, equivaldrán á un decímetro cuadrado ó superficial. Pero 
contando todos los cuadrados iguales á a m n o , etc., vemos que el 
cuadrado mayor ó metro cuadrado se halla dividido en ciento de 
los menores. De suerte que el metro cuadrado se divide en cien de
címetros cuadrados, y es igual á todos ellos. 

90. De la misma manera se demuestra que cada uno de los 
diez decímetros am, mp, p r , dividiéndose en diez centímetros, ca
da decímetro cuadrado amno, contendrá cien centímetros cuadra
dos, y de aquí resulta que el metro que es igual á cien decímetros 
cuadrados, por precisión se divide en diez mil centímetros cua
drados. 

91. Haciendo un razonamiento idéntico, se verá que cada cen
tímetro cuadrado contiene cien milímetros cuadrados, y que cada 
metro cuadrado contendrá un millón de milímetros cuadrados. 

92. Vése, pues, con cuánta mayor rapidez se multiplica la di
visión en las medidas cuadradas que en las lineales; aquí un metro 
cuadrado no es igual á diez decímetros ó cien centímetros cuadra
dos , sino á ciento de los primeros, á diez mil de los segundos, y 
á un millón de milímetros cuadrados. De donde se infiere que para 
hallar el número de unidades cuadradas de un orden inferior que 
componen otra unidad cuadrada de un orden superior, hay que mul
tiplicar según hemos visto por si mismo el número de las primeras 
que constituyen una de las segundas, tomadas ambas como lineales. 
Este producto , que en aritmética se llama el cuadrado de dicho nú
mero , espresa el que se busca. 

Según esto, si deseásemos saber cuántos metros cuadrados con
tiene un kilómetro cuadrado, no tendríamos mas sino multiplicar el 
nimero mil por sí mismo, puesto que ya sabemos que un kilómetro 
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lineal equivale á mil metros lineales, y el resultado de la multipli
cación de 1000 por 1000=1000000 será el valor del cuadrado 
que se quería averiguar espresado en metros cuadrados. De suerte 
que el kilómetro cuadrado contiene un millón de metros también 
cuadrados. 

95. Su cspresion. — Con lo dicho , fácil nos será ya com
prender la gran diferencia que hay entre la décima parte de un 
metro cuadrado y el decímetro cuadrado, ó sea el cuadrado de ta 
décima parle del metro.-^hb primera cantidad se escribe 0 1 metro 
cuadrado; el 1 espresa aquí una décima parte del metro cuadrado, 
que siendo igual á 100 decímetros cuadrados, equivaldrá á 10 de 
estos. La srgunda, como que es según hemos visto la centava parte 
del metro cuadrado, habrá de escribirse -01 metro cuadrado , esto 
es: 1 decímetro cuadrado.—En la primera espresion es donde pue
de cometerse error, porque acostumbrados á ver que en las medidas 
lineales ocupan los decímetros el primer lugar decimal', fácilmente 
se cree si no se reflexiona bien sobre ello, que los guarismos del 
primer lugar indican también aquí decímetros cuadrados, cuando 
lo que en realidad espresan es décimas partes de metros cua
drados. 

94. No podemos por lo mismo menos de recomendar una y 
otra vez la mayor atención y cuidado al emplear y escribir tan dis
tintas espresiones. No se crea que esto es de poca monta. Por no 
haberse puesto el debido cuidado, volaron hace algunos años las 
Cámaras francesas una ley relativa al timbre de los periódicos , en 
la cual aparecían varios de ellos de treinta y de quince centímetros 
cuadrados (esto es, del tamaño de un naipe), en vez de treinta y 
quince centavos de metro cuadrado, ó sea de 30 y 15 decímetros 
cuadrados, que habia sido su mente. Yes que tomaron 15 centíme
tros cuadrados por 015 de metro cuadrado, creyendo las espresio
nes equivalentes. 

95. Sin embargo, para librarnos de semejantes errores, basta 
no olvidar que las decimales espresan siempre las partes que he
mos esplicado de la unidad á que se refieren. La espresion citada 
O'IS metro cuadrado indica 15 centavos de la unidad metro cua
drado , y como esta vale cien decímetros cuadrados', claro es que la 
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cantidad espresa 15 de estos. Si el número tiiere 0-015 metro cua-
drado, valdría iSmtlésimas de metro cuadrado. Este contiene 10000 
centímetros cuadrados; de modo que su milésima parte comprende 
10 de ellos, y quince milésimas serán iguales á 150 centímetros cua
drados. 

96. También podremos precavernos de todo error, teniendo 
siempre en cuenta, que así como en las medidas lineales la de una 
denominación cualquiera contiene diez unidades de la inmediata 
especie inferior, en las cuadradas ó superficiales contiene ciento. 
Y como consecuencia de esto no podrá olvidársenos al tratar de 
medidas cuadradas , que el primero y segundo lugar de decimales 
espresan el número de unidades cuadradas de inmediata especie in
ferior; el tercero y cuarto las de inmediata denominación; el quin
to y sesto la siguiente, y así de las demás. 

La razón de esto es obvia á no poderlo ser mas. Un metro cua
drado y 89 decímetros cuadrados, es tanto como 1 metro con 89/100 
de metro cuadrado, porque cada decímetro cuadrado es la centési
ma parte de un metro cuadrado (§89) . Luego esta cantidad se es
cribirá así: í '89 metro cuadrado. También un metro cuadrado y 89 
centímetros cuadrados es igual á 1 metro 89 diezmilésimas de 
metro cuadrado ( § 9 0 ) , y se anotará 10089 metro cuadrado. 
Del propio modo 1 000089 metro cuadrado equivaldrá á un metro 
cuadrado y 89 milímetros cuadrados (§91) . 

97. Haremos mas perceptible tal diferencia por medio del si
guiente ejemplo, en que lomando como unidad el metro lineal y 
el cuadrado, aparece con claridad osle contraste. 

METROS L I N E A L K S . niKTROS CUADRADOS. 

-i e ^ « £ s .5 | 
Ü — ¡o <o a; 
g Uí W O " O ' n © 1 « ! 

1 8 0 3 4 - 6 9 5 1 8 0 3 4 3 7 8 - 8 3 2 1 5 7 

98. Su reducción. ~ Luego para la reducción de medidas 
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cuadradas á unidades de la inmediata especie inferior, tendremos 
que correr el punto dos lugares á la derecha, en vez de uno como 
se dijo al tratiir de la reducción de las lineales ( § 8 3 ) ; así como 
para reducirlas á la inmediata denominación superior también cua
drada , se habrá de adelantar dos lugares á la izquierda. 

99. Una vez comprendido esto , fácilmente se deduce la si
guiente regla: 

Para reducir medidas cuadradas d oirás de inferior denomina
ción también cuadradas , se correrá el punto tantas veces dos lugares 
á la derecha, como denominaciones se bajen en la escala ya conoci
da de la división del metro. V al contrario: para la reducción de 
especie inferior d otra superior , tantas veces dos lugares d la iz
quierda , como grados ó denominaciones se traten de elevar. 

Ejemplos. Reduzcamos 3 o metros cuadrados á milímetros 
cuadrados. Es decir, que se quiere espresar esta cantidad descen
diendo tres denominaciones (decímetros, centímetros y milímetros); 
de consiguiente correrémos el punto seis lugares á la derecha, y 
escribirémos SSOOOOO* milímetros cuadrados, cuyo valor es exacta
mente el mismo 3*5 metros cuadrados. 

Si nos proponemos por el contrario reducir 1745" metros cua
drados á decámetros cuadrados, esto es, elevar esta cantidad un 
grado en la escala de las denominaciones conocida, adelantaremos el 
punto dos lugares á la izquierda: 17-45 decámetros cuadrados, y 
diremos que 1745 metros cuadrados son iguales á 17 45 decáme
tros cuadrados, producto de la reducción. 

Por no pecar de molestos en fuerza de lo prolijos, dejarémos ya 
al buen criterio del lector las demás consecuencias que naturalmen
te se desprenden del principio establecido. 

100. Agrarias.—Esplicadas en general las medidas cuadra
das, ninguna dificultad puede ofrecer el hacerse cargo de las agrarias 
del sistema métrico para la medición y apreciación de terrenos y 
propiedades territoriales. Enumerándolas desde luego, será como 
mejor se comprenda la diferencia que se dijo antes existir entre 
ellas y las medidas métricas cuadradas. 

La unidad usual agraria será de hoy mas el área, que es un 
cuadrado limitado por cuatro líneas, cada una de las cuales 
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equivale á diez metros de longitud. Es por lo tanto un decámetro 
cuadrado y contiene cien metros cuadrados. 

Si en la fig. 1.a se supone que la línea «6 es igual á 10 metros 
por ser cada una de las partes a m , mp , p r , etc. iguales á un me
tro, toda la superficie abed representará una área ó cien metros 
cuadrados. 

101. Sus múltiplos y divisores.—Para que la espresion 
escrita de las unidades agrarias, sus múltiplos y divisores tengan la 
sencillez que la de todas las medidas métricas, se formen con los 
mismos numerales griegos y latinos y esté en la misma armonía con 
el sistema de nuestra numeración sin faltar por ello á los principios 
establecidos al tratar de las medidas cuadradas, se divide ú d r e a en 
cien partes iguales, que conforme á lo dicho en el § 79 , se llaman 
centiáreas. Su único múltiplo consta de cien áreas, por cuya razón 
se denomina hectárea. De suerte que el valor relativo de las medidas 
métricas agrarias es el siguiente: 

Centiárea 6 
Hectárea. Area, melros cuadrados. 

1 = 1 0 ü = 10,000 
1 = 100 

102. S u espresion y reducciones.—Vemos por este 
cuadro que cada unidad de cualquiera denominación en las medi
das agrarias vale por ciento de la inmediata inferior. Por consi
guiente cuantas advertencias y reglas se han espuesto al tratar de 
las medidas cuadradas (96 y 99), encuentran su aplicación en las 
agrarias. Si se quiero espresar una superficie en hectáreas, se ha
brá de representar el número de estas en enteros, y las dos prime
ras cifras decimales figurarán las áreas, así como las dos segundas 
las centiáreas. 

174-3209 

Ciento setenta y cuatro hectáreas , treinta y dos áreas y nueve cen
tiáreas. 
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Si tuviésemos que reducir esta espresion d áreas, baslaria para 
conseguirlo correr el punto dos lugares á la derecha, así: 1745209 
áreas, puesto que la hectárea consta de cien áreas, ó repitiendo lo 
que se dijo acerca de las medidas cuadradas, porque la hectárea es 
un hectómetro cuadrado, y un decámetro cuadrado el área. Es decir, 
que en esta clase de reducciones tiene su aplicación la regla dada 
para las medidas cuadradas ( § 9 9 ) . 

Por idéntica razón la cantidad 19007* metros cuadrados ó cen-
tiáreas quedará reducida á hectáreas adelantando el punto cuatro 
lugares á la izquierda, y escribiendo de consiguiente 1-9007 hec
táreas. 

Tales son las medidas legales agrarias. Tienen suma analogía con 
las cuadradas, en las cuales se fundan, siendo su principal diferen
cia una sola : que las denominaciones ó nombres de los múltiplos 
y divisores de la unidad agraria están en completa armonía con su va
lor escrito, conforme álo esplicado (§79) , mientras que para apre
ciar el de las cuadradas se necesita tener muy presentes las adver
tencias hechas en los § 93 al 97. 

103. Yalor de las medidas cuadradas y agrarias. 
— Réstanos solo decir que el metro cuadrado ó centiárea equivale, 
según los datos publicados últimamente por el Gobierno en 28 de 
diciembre de 1852, á 12-880579 pies cuadrados , y que el área es 
igual á 143 115329 varas cuadradas, ó sean 1288-0379 pies cua
drados. 

Véase lo dicho acerca de estas rectiOcaciones en el § 77, así 
como también las Tablas V I y V I I , páginas 150 á 144, cuyas equi
valencias se han arreglado conforme á estos nuevos datos. 

Por las medidas agrarias se mide el contenido de los campos y 
terrenos: la centiárea es de frecuente uso en la arquitectura, y 
las medidas cuadradas sirven en general para apreciarlas demás su
perficies, esceplo cuando se trata del globo ó de una gran parte de él, 
en cuyo caso se suelen usar el kilómetro y el miriámetro cuadrados. 

104. Casi es inúLil repetir aquí lo dicho al tratar de las medi
das liriftales: que todas las cuadradas ó agrarias han de reducirse á 
una miima denominación antes de proceder á sumarlas ó restarías. 
Presentarémos, no obstante, un ejemplo. 
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Súmense 75 centiáreas con 54 hectáreas. 

Centiareas. Hectáreas . 

340000 , 54* 
75 ó 0-0075 

340075 centiáreas = 34-0075 hectáreas. 

105. Medidas cúbicas . —Los misinos motivos que tuvi
mos para esplicar con preferencia las medidas cuadradas, nos obli
gan á esplanar también las cúbicas. Llámase cubo todo cuerpo de 
forma regular limitado por seis cuadrados iguales, como el que 
representa la fig. 2.a Un dado es el ejemplo mas inteligible que se 
puede ofrecer de los cuerpos de esta forma. Sin dificultad se com
prenderá esta, si con la figura á la vista imaginamos que sobre cada 
lado del cuadrado A B E O se levantan y fijan cuatro cuadrados 
iguales en un todo á este (^5¿7Z>, B E F C , EO G F , O G D A ) 
de tal modo, que ninguno de ellos se incline mas á un lado que á 
otro. Con lo cual tendremos un espacio en forma de cajón ó caja 
cuadrada, cuya parte superior podemos cerrar con otro plano D CFG 
también igual h A B E O. El cuerpo que llene exactamente este es
pacio limitado por los seis cuadrados iguales será un cubo, y el 
espacio comprendido entre ellos es lo que se llama el cubo de la 
medida lineal representada por J B. De suerte que si suponemos la 
linea A B de un pie de longitud, se dirá ser un pie cúbico, y desde 
luego podremos apreciar una mole cualquiera de materia, averiguan
do cuántos de estos cubos contiene, cuyos lados son de un pie de 
longitud. Si fuere un líquido el cuerpo que se deseare medir, nosval-
driatnosdeun cajón déla forma indicada, cuya anchura largo y pro
fundidad fueran de un pie, y llenándolo y vaciándolo sucesivamente, 
encontraríamos cuántas medidas de estas contenia la cantidad pro
puesta, ó lo que es lo mismo, á cuántos pies cúbicos equivalía. En 
esto consisten las medidas cúbicas y de capacidad, que según di
jimos en el § 75, nos suministran uno de los medios de apreciar 
los cuerpos. 

106. Ahora bien: imagínese que á la distancia ^ 5 se le añade 
otra igual B C ( ñ g . 3.a), y que con la longitud A C doble de ^ i? se 
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construye un cuadrado AC E F para lormar después con seis igua
les á este e! cubo A C R M N F , y se verá desde luego que este 
cubo estará compuesto de un número de cubos menores é iguales 
al primero construido con !a mitad de A C. Estos cubos, para for
mar el mayor que nos hemos propuesto, estarán colocados por ca
pas, sobrepuestos los unos á los otros. Examinando con cuidado la 
fig. 5.a se convencerá cualquiera deque el cubo de A C, doble que 
A B, contiene ocho cubos iguales al de esta dimensión. Esto es na
tural; porque multiplicando el número de cubos que hay sobre la 
arista AC por el número de ellos que hay sobre la arista C R, ten
dremos la primera capa de cubos. Pero si todas las aristas son, como 
se ha dicho, iguales entre si, multiplicará Cpor CR será lo mismo 
que cuadrar AC. Por lo que tendremos que en el ejemplo pro
puesto consta la primera capa de 2 veces 2, ó sean 4 cubos. Ademas 
el cubo A C R M N F ü e n v dos capas de cubos, puesto queCEes 
igual á A C; así es que habremos de multiplicar el 4 otra vez por Sí, 
y obtendremos 8 para el número de cubos de la línea A B , conte
nidos en el de la AC. Lo cual nos maniíiesta que si J -B es un pie 
y formamos un cubo con otra línea de 2 pies, este segundo cubo 
contendrá ocho del primero; ó en otros términos: que el cubo de 
2 es ocho. 

107. Por idéntico razonamiento, y teniendo á la vista la fig. 4.", 
deducirémos que el cubo construido con una magnitud tres veces 
mayor que A B , contiene veintisiete cubos menores de esta línea, 
ó lo que es igual: que el cubo de 5 es 27. Para obtener este núme
ro será preciso multiplicar dos veces el 3 por sí mismo, como lo fué 
en el ejemplo anterior multiplicar el 2 ; y así nos convencerémos 
de que en general, el cubo ele un número se obtiene multiplicándo
lo dos veces por él mismo. ]Ni mas ni menos, lo que enseña la arit
mética. 

108. No será fuera de propósito antes de pasar adelante lla
mar la atención del lector sobre el cambio que se verifica en el va
lor y naturaleza de las unidades de los productos resultantes de 
multiplicar una dimensión lineal por otra, y el resultado de esta 
multiplicación por otra dimensión lineal.—Al tratar de las medi
das superficiales vimos (§ 92) que estas eran unos cuadrados, cuyo 
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valor se apreciaba multiplicando por sí mismas las unidades linea
les de que constaban sus lados, cualquiera que fuese su estcnsion. 
También se observó que las unidades que resultaban de este pro
ducto cambiaban de naturaleza, «no siendo ya Lineales sino cuadra
das.» Asi, para hallar el contenido deww decámetro cuadrado mul
tiplicamos 10 metros por 10 metros, y hallamos que aquel era igual 
á 100 metros , que ya no son lineales sino cuadrados, ó espresivos 
de una superficie en vez de una linea ó longitud. Es decir: que las 
imidades lineales se truecan en superficiales por medio de la multi
plicación. 

109. Si las unidades superficiales obtenidas por semejante ma
nera se vuelven á multiplicar por otra dimensión lineal, resultarán 
según acabamos de ver unidades de tres dimensiones ó cubos. Así: 
3 multiplicado por 3 y vuelto de nuevo á multiplicar por 3 , pro
duce 27; pero según se ha demostrado, estas 27 unidades no serán 
ya ni lineales, ni superficiales, sino cúbicas, lo cual equivale á decir 
que cada una de ellas es un cubo cuya arista es la unidad lineal 
multiplicada. — Conviene reflexionar muy detenidamente sobre este 
cambio de naturaleza que sufren las espresiones de una cantidad 
cualquiera al querer elevarlas de lineales á superficiales y de super
ficiales á cúbicas, si se ha de comprender bien la razón de las va
rias reducciones y espresiones délas medidas del nuevo sistema. 

110. De aquí se deduce que seria tan absurdo sumar dos casas 
con un árbol y decir que eran tres árboles ó tres casas, como su
mar ó restar dimensiones lineales con los productos de otras. Son 
cantidades de naturaleza diversa, que espresan cosas muy distin
tas, y que no pueden amalgamarse. 

111. Y a l o r relativo de las medidas e ü b i e a s . — 
Con las precedentes esplicaciones podremos ya pasar á esponer las 
divisiones de las medidas decimales cúbicas. La íig. 5.« representa 
en escala muy reducida el metro cúbico dividido en decímetros. Se 
han omitido las líneas interiores para hacer mas inteligible la figura. 
El metro cúbico está limitado como todos los cubos por seis cua
drados iguales, cuyos lados son en este de un metro de dimensión. 
Para hallar el número de decímetros cúbicos que contiene, no hay-
mas sino multiplicar 10 (número de decímetros en que se divide el 
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metro lineal) por 10 y otra vez por 10, ó sea cubicar el número 10. 
Con lo cual veremos que el metro cúbico es igual á 1000 decíme
tros cúbicos. 

Para efectuar este cálculo puede también verse (según ya se ha 
hecho) cuántos decímetros cúbicos hay en cada una de las diez hi
ladas que tiene de altura. Gomo en cada una de ellas aparecen 
ciento, claro es que todo el metro cúbico constará de mil decímetros 
también cúbicos. 

Por las mismas razones notarémos que el decímetro cúbico con
tiene 1000 centímetros cúbicos, y el centímetro cúbico 1000 milíme
tros cúbicos. De modo que la base de división y multiplicación que 
en las unidades lineales es el 10, y el 100 en las cuadradas (§ 96), 
es el 1000 cuando se cubican. 

112. Su espresion. — Bicho se está con lo espuesto la 
manera en que deberán espresarse las cantidades cúbicas. Supón
gase que se nos ofrece escribir el volúmen 7 metros y 707 decí
metros cúbicos; lo haríamos así: 7-707 metros cúbicos, ó de este 
otro modo: 7707" decímetros cúbicos. La razón es obvia: 707 decí
metros cúbicos son 707 milésimas del metro cúbico tomado por 
unidad (§ 111), según representa la primera espresion. Pero como 
también sabemos que 7 metros cúbicos equivalen á 7000 decímetros 
cúbicos, por eso escribimos la segunda. 

113. De todo lo cual se deduce, que en las medidas métricas 
cúbicas los tres primeros guarismos de decimales espresan cubos 
de la denominación inmediata inferior á la tomada por unidad, las 
cifras 4.B, 5.a y 6.a cubos de la siguiente, y así de las demás, según 
indica esta tabla. 

METROS CUBICOS. 

179 004 115 451-997 504 000 

i i 4 . Es de advertir sin embargo, que tanto estas cantidades 
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como las de unidades cuadradas, ele, se pueden y deben leer de 
la misma manera que cualquier otro número, dando al entero su 
valor con la denominación que se tome por unidad, y apreciando 
las cifras decimales como partes correspondientes á dicha unidad. 
De modo que la cantidad propuesta por ejemplo en la precedente 
tabla se leerá: 179004115451 metros cúbicos y 604 millonési
mas de metro cúbico. Indicamos la denominación de cada período 
solo con objeto de que se vaya comprendiendo mas y mas la gran 
facilidad que para todos los cálculos ofrece el nuevo sistema legal, 
puesto que así se ve prácticamente que solo con escribir una 
cantidad, se tienen hechas cuantas reducciones se quiera á mayor 
ó menor denominación; cosa que en los demás sistemas exige 
tantas y á veces tan complicadas operaciones, no menos que mucha 
práctica. 

115. Sus reducciones. — Con efecto, reducir metros cú
bicos á decímetros cúbicos, se hará corriendo el punto tres lugares 
d la derecha, así como se adelantará tres lugares d la izquierda si 
queremos elevar decímetros cúbicos á metros cúbicos, metros cú
bicos á decámetros cúbicos, etc. En general: 

Para reducir unidades cúbicas d otras también cúbicas, pero de 
menor denominación, se correrá el punto tantas veces tres cifras á 
la derecha como denominaciones se trate de rebajar; y 

Para verificar la reducción de menor d mayor especie , se ade
lantará d la izquierda tantos periodos de d tres guarismos como de
nominaciones se quieran ascender. 

Por manera , que 97*4 metros cúbicos (p. e.) reducidos á centí
metros cúbicos, se espresarán: 97400000 centímetros cúbicos. 

lOOO* metros cúbicos espresados en kilómetros cúbicos, se escri
birán en esta forma : 0 000001000 kilómetros cúbicos , ó lo que es 
igual: se ha adelantado el punto tres lugares d la izquierda para la 
reducción á decámetros , tres para elevar estos á hectómetros, y fi
nalmente, otros tres para convertir los hectómetros en kilómetros 
cúbicos. , 

116. En gracia de la mejor inteligencia de cuanto se lleva es
puesto , y aun á trueque de molestar demasiado al lector con enfa
dosas repeticiones, parece conveniente insistir aquí en lo que se 
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dijo hablando de las medidas superficiales (§ 95 y 94). Es preci
so reflexionar hasta persuadirse bien de la diferencia entre las es
presiones: un decimeiro cúbico, v. gr., y la décima parte de un 
metro cúbico, puesto que la primera es realmente un detimetro 
cúbico, al paso que la segunda equivale á cien de estos; la una 
es: 0-001 metro cúbico , y la otra 0 1 metro cúbico, esto e?, uin 
décima parte de mil decímetros cúbicos (§ 111). La diferencia en
tre semejantes espresiones crece prodigiosamente á medida que se 
va cambiando de denominación. El cubo de la milésima parte de un 
kilómetro es un metro cúbico, y la milésima parte de un kilómetro 
cúbico es un millón de metros cúbicos (§ 107). 

117. Valor del metro cubico. — E l valor del metro 
cúbico, según los datos oficiales á que nos hemos antes referido, es 
de 46*21 pies cúbicos. 

118. Medidas de capacidad.—En el § 75 indicamos 
que podian establecerse dos métodos para medir y apreciar la ma
teria de los cuerpos : el primero calculando el número de unidades 
cúbicas de una especie determinada que contienen, y el segundo 
deduciendo la materia por el peso. 

Las medidas cúbicas que acabamos de esplicar pueden servir 
para la apreciación de los cuerpos sólidos que admiten medición, 
y cuyo contenido puede calcular el versado en estas operaciones, 
conforme á las reglas que establece la geometría. 

Para la medida de los líquidos y de algunos áridos, como el 
trigo y otros cereales y semillas, nos tenemos que valer de un ca
jón cuya cabida se conoce de antemano, con lo cual apreciaremos 
conforme á lo dicho en el § 105 cualesquiera cantidades de ellos. 

En cuanto á la apreciación de toda clase de cuerpos por su pe
so , será objeto de una esplicacion especial al tratar de las pesas del 
nuevo sistema. Hablemos ahora de las medidas de capacidad. 

119. La unidad tomada como base de las medidas de capaci
dad , es el litro. Equivale al cubo , cuyo lado es un decímetro. Por 
consiguiente, es el decímetro cúbico, é igual á una caja cuadrada, 
cuya anchura, longitud y profundidad sean de un decímetro. 

Sus múltiplos y divisores. — Sus múltiplos y divisores 
son los mismos que los de todas las medidas métricas, y se espre-
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san anteponiendo á la palabra litro las voces griegas y latinas que 
en su lugar se dijo (§79). Por lo que no hay dificultad en presentar 
dftsde luego el cuadro de ellos y de sus valores respectivos. 

Kllólltro. HecliMilro. Decalitro. Litro. Decilitro. Ccntíl i lro, 

1 = 10= 100= 1,000= 10,000= 100,000 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1,000= 10,000 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1,000 

1 = 1 0 = 100 

1 = 10 

Siendo según se ve, la base de progresión en estas medidas es 
el 10, como en las lineales, y atendida su analogía con aquellas, bas
tará indicar ligeramente su valor relativo, espresion y reducciones. 

120. S i l valor relativo. — Siendo el litro un decímetro 
cúbico, el kilólitro (ó los mil litros) sera tm metro cúbico (§111), 
y el hectolitro (ó 100 litros) la décima parte de este. El centilitro 
(centésima de litro) será igual á 10 centímetros cúbicos, porque el 
decímetro cúbico ó litro contiene mil de ellos, y el decilitro (déci
ma de litro) equivaldrá á 100 centímetros cúbicos (§ 111). 

121. Valor Jel litro. — El litro equivale á •864849 
(864849 millonésimas) de enanillo de áridos, ó á 1-985512 cuarti
llo de vino : esto es, á unas 80 pulgadas cúbicas de Burgos. 

122. S u espresion. —Ninguna dificultad parece deba ofre
cerse ya en espresar cantidades compuestas de litros, sus múltiplos 
y sus divisores. Sin embargo, presentaremos el cuadro de las de
nominaciones que corresponden á cada guarismo en un número 
cuya unidad sea el litro, 

LITROS. 

5 5 5 • « £ 5 § 5 © = s 
•o u e >- u a 

<t> « « «> £ 
-¿ a a É - J o cj 

1 9 4 0 - 8 4 

Comprendido este cuadro, fácilmente se hará cargo el lector del 
por qué se escriben las cantidades siguientes como se advierte á 
continuación: 
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f^einte litros y nueve centilitros. . . . 20"09 
iS/c/e heclólitros y veintidós centilitros. 700'22 
1723 Litros y tres decilitros 1723'3 

123. Para evitar la dificultad que ofrecería el manejo del kiló-
ütro, por ser igual al metro cübico y demasiado pesado lleno de un 
árido ó de un liquido, las medidas de capacidad mas usuales son el 
heciólitro, el litro y el centilitro. El decilitro es también de uso fre
cuente. 

124. Tonelada métrica de arqueo. — El metro cúbi
co ó kilólilro constituye la nueva tonelada de arqueo. 

125. Sus reducciones.—Las reducciones de las nuevas 
medidas para áridos y líquidos quedan comprendidas y esplicadas 
en la regia siguiente: 

Si se desea reducir una cantidad espresada en litros, sus múlti
plos Ó divisores, d cualquiera otra denominación, se correrd el punto 
á la izquierda tantos lugares como denominaciones se quiera ascen
der, ó tantos d la derecha cuantas sean las que se trate de rebajar. 

Propongámonos, p. eM ia reducción de 1740 litros á heclóli
tros. Correrémos el punto un lugar á la izquierda para reducirlos á 
decdlitros y otro mas en h misma dirección para hacerle espresar 
hectolitros^ 17-40 hectolitros. ¿Cuántos centilitros harán 4-75 hecto
litros? Será preciso correr el punto cuatro lugares á la derecha^ 
uno para espresarlo en decdlitros, otro para los litros , y dos mas 
para los decilitros y centilitros, y escribirémos: 47500 centilitros, 
número de igual valor que el propuesto. 

126. Medidas ponderales ó pesas.—Todos los cuer
pos propenden á moverse en dirección al centro de la tierra, ó 
como vulgarmente se dice, caen hácia la tierra, á no ser sostenidos 
ó suspendidos por una fuerza superior á su peso. Este no es otra 
cosa que dicha tendencia siempre constante y en todo igual para 
cada partícula de materia. De modo que el peso será doble ó triple 
para un número doble ó triple de partículas; ó en otros términos, 
el peso de los cuerpos es siempre proporcional á la cantidad de 
materia que contienen. Así cuando un cuerpo pesa doble que otro, 
es seguro que contiene doble cantidad de materia. 
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127. Eu virtud de esta ley física referida al volumen de los 
cuerpos, divídense estosen ligeros y pesados relativamente hablan
do, pues estas calificaciones se aplican á los que teniendo el mismo 
peso, ocupan sin embargo espacios muy diferentes. Una arroba de 
plomo contiene la misma cantidad de materia que otra de pino; por 
esta razón la suma del peso de las partículas del primero es igual 
al peso de las del segundo; pero el plomo ocupa la vigésima parte 
del espacio que ocupa ci pino, y esto da lugar á que se diga que 
el plomo es veinte veces mas pesado que el pino, ó que el pino es 
veinte veces mas ligero que el plomo, si bien no se puede dudar 
que la cantidad de materia es igual en una y otra arroba. 

128. De esta verdad comprobada por la ciencia se infiere que 
al querer apreciar la cantidad de materia de los cuerpos, no hay 
mejor medio que pesarlos, ó sea comparar el peso de cada uno con 
el de una unidad tomada por tipo. Esta unidad es la que llamamos 
una pesa , la cual ha de tener sus múltiplos y divisores si se han de 
poder apreciar toda clase de cantidades ó pesos. 

129. Nadie ignora el modo establecido para efectuar esta com
paración, y sabido es que el aparato usado al efecto se llama balan
za ó peso de cruz. En el sistema antiguo las unidades con las cuales 
se comparaban todos los cuerpos eran la libra, sus múltiplos y 
divisores, y para la mayor facilidad y comodidad en las pesadas se 
constriñan colecciones de pesas de hierro, bronce ú otro metal te
naz y duradero. Las ventajas de este modo de apreciar los cuerpos 
sobre el otro que ya hemos esplicado al hablar de las medidas de 
capacidad son evidentes, puesto que estando bien construida la 
balanza y haciéndose la pesada de buena fé , se averigua con exac
titud la cantidad de materia, al paso que en las mediciones es fácil 
se deslicen errores ocasionados por la colocación del género que se 
mide ó por su estado y condiciones. 

150. En el nuevo sistema métrico se conserva también este 
modo de comparar los cuerpos y apreciar la cantidad de materia 
que contienen, refiriendo su peso á unidades construidas de los 
mismos metales que las antiguas, pero que guardan una relación 
intima con las medidas lineales y de capacidad del mismo. La uni
dad usual será en adelante el kilogramo, cuyo peso es el de un litro 



„ 6 9 — 

ó decímetro cúbico lleno de agua destilada en el vacio á ia tempe
ratura de 4 grados centígrados, 

131. No nos parece oportuno esponer aquí las razones que ha 
habido para fijar este peso con las referidas condiciones, pues esto 
nos apartaría de nuestro objeto principal y nunca satisfaría al lec
tor, á no tocar esta obrita en un tratado elemental de física. 

Así, solo diremos que se eligió el agua para esta determinación, 
porque sobre ser el cuerpo mas fácil de obtener en casi todos los 
puntos del globo, está menos sujeto á variaciones; que se pesa en 
el vacío, para evitar que el aire atmosférico influya en el resultado; 
y finalmente , que se toma el agua á 4o centígrados, porque á esta 
temperatura es cuando este líquido tiene mayor densidad. 

132. Valor del k i lógramo. —Conforme á las equiva
lencias oficiales, el kilogramo pesa 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes y 
409 milésimas de adarme, ó sean 2-173474 libras de las pesas de 
Castilla. 

133. Divisores del k i lógramo. — La palabra/rí%mmo 
indica desde luego ( § 7 9 ) que esta pesa se compone de mil gramos, 
y así es en efecto, habiendo ademas las intermedias decdgramo y 
hectógramo, equivalente aquella á diez y esta á ciento de dichos gra
mos*. Cada gramo se subdivide en 10 decigramos, 100 centigramos 
y 1000 miligramos, guardándose en todo esto la regla general esta
blecida ( § 7 9 ) , según se verá por la tabla siguiente; 

KUógraiuo. Hectógramo- Decagratno. Gramo. Decigramo. Centigramo. Miligramo. 

1 = 10= 100= 1,000= 10,000= 100,000= 1,000,000 
1 = 10= 100= 1,000= 10,000= 100,000 

1= 10= 100= 1,000= 10,000 
1 = 10= 100= 1,000 

1= 10= 100 
1 = 10 

134. Bien notará el lector que la verdadera base ó unidad de 
partida en las pesas del sistema métrico es el gramo, ó sea el peso 
de un centímetro cúbico (mililitro) de agua con las condiciones 
requeridas (§ 130), porque de este modo los múltiplos y divisores 
de dicha unidad se forman como todos, evitándose así toda idea de 
confusión en la mente del principiante. Nosotros empero hemos de-
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bláo indicar el hMágmmé corao la unidad usual ^ para conformar
nos con la ley de 19 de julio de 1849, que en nuestra Apéndice in
sertamos. 

135. Múlt iplos del kilogramo.—Los múltiplos legales 
de la unidad usual ó kilogramo, serán el quintal métrico y la tone
lada , cuyos valores relativos son estos: 

'MÚLTIPLOS.- ^ 
Tonelada. Quintal métrico, kilogramo. 

1= 10= 1,000 
1 = 100 

136. Impresión de las pesas miitricas. — En gene
ral todos los pesos se escriben en kilogramos, si bien se usan con 
frecuencia los quintales y toneladas métricas para los de mucha 
consideración , y este sin duda es el motivo por el cual se establece 
el kilogramo como unidad usual en la nueva ley. La espresion de 
cualquier peso, ya se escriba en kilogramos y sus divisores, ya en 
toneladas y quintales métricos, no puede ofrecer dificultad alguna 
después de cuanto llevamos dicho repetidamente, y por lo tanto 
presentamos á continuación dos pesos escritos, espresado el uno 
en quintales y el otro en kilogramos. 

QUÍNTALES. KILOGRAMOS. 

' -S I I * s 1 e i . : 
% * I | | f ^ S ^ E 
c . S o 2 O u u S " c — 

H O Q u: M « Q U Q U S 
1 0 3 2 - 8 9 12 14 3 8 9 0 

El primero de estos números se lee mil treinta y dos quintales 
y 89 céntimas de quintal, ó bien 1032 quintales y 89 kilógramos. 
También puede decirse que espresa 103 toneladas, 2 quintales y 89 
kilógramos. El segundo se leerá 12 kilógramos y 143890 miligra
mos ó millonésimas partes de kilógramos (§ 133). 

Siete toneladas y cinco quintales se escribirán 7 -5 toneladas, por
que el quintal es la décima parte de la tonelada, y si queremos es-
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presar la fracción decimal 5 en kilogramos, tendremos que reducir
la á la denominación de milésimas, puesto que el kilogramo es la 
milésima parte de la tonelada. Para ello añadirémos dos ceros (48) 
y escribirémos 7*500 toneladas, cantidad que podemos leer 7 to
neladas y 500 kilogramos ó milésimas partes de tonelada. 

Veintitrés kilogramos con 50 gramos, se escriben 23-050 kilo
gramos (23 kilógramos y 30 milésimas de este). 

Mil tres centigramos así: 0-01003 kilógramos. 
ó así: 10 03gramos. 
ó as í : 1003 centigramos. 

porque este peso equivale á 1003 cien milésimas de kilogramo; á 
10 gramos y 3 centésimas de gramo; ó á 1005 centigramos. 

137. Reducciones de las pesas métr icas . —Las re
ducciones de las pesas métricas á mayor y menor denominación 
son tan sencillas, como las que hemos practicado con todas las 
medidas del mismo sistema, Limítanseá correr el punto á la izquier
da para elevarlas á mayor denominación, y á la derecha para 
reducirlas á especie inferior. Y puesto que en el valor relativo de los 
guarismos con que se espresan se observa la misma progresión de
cenal de nuestra numeración, claro es que se habrá de correr el 
punto un lugar á la izquierda por cada denominación que se trate 
de ascender, y otro á la derecha por cada uno que se quiera bajar 
en la escala decenal progresiva de dichas pesas. 

Así, pues, propóngase la reducción de Í7-005 kilogramos á mi
ligramos, y no tendremos que hacer mas sino correr el punto seis 
lugares á la derecha, porque son seis las denominaciones que se 
bajan ( § 133), y se habrá conseguido el objeto, espresándolo así: 
17003000- miligramos. En efecto: cada kilogramo consta de wn 
millón de miligramos (§ 133), y para multiplicar por un millón, se 
corre el punto seis lugares (§ 67), que es lo que acabamos de ve
rificar. 

Al contrario: si se quisieren espresar 13 miligramos en decimal 
de kilogramo, hariamos lo mismo aunque en opuesta dirección, 
porque teniendo para ello que dividir por un millón, escribiriamos: 
0*000013 kilógramos, ó lo que es lo mismo, correriamos el punto 
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un lugar á la izquierda por cada una de las seis denotniuaciones 
que se tratara de ascender-

158. Todas estas pesas se usan con igual frecuencia, pues sobre 
ser la apreciación de los cuerpos por su peso la mas común y ge
neralizada , es cual ninguna aplicable en todas las escalas posibles. 

Multitud de cuerpos cuya apreciación por medida seria impo
sible ó en estremo errónea, se determinan con la mas admirable 
exactitud por su peso. ¿Quién podria fijar el valor del aire atmosfé
rico sin el recurso de pesarlo? Y sin embargo, este y otros cuer
pos mucho mas lijeros se aprecian y precisan con el auxilio de ba
lanzas en estremo sensibles, y la observancia de las pracauciones 
que aconseja la ciencia. Así es que desde los pesos mas enormes 
hasta aquellos en los cuales no se repara por su insignificancia, to
dos se aprecian pesándolos, y con la sola diferencia de emplearse 
ya la tonelada, el quintal ó el kilógramo para los unos, ya el gra
mo ó el miligramo para los otros. 

139. La medida por el peso tiene ademas la gran ventaja de 
ser á la par que la mas exacta, la mas fácil, la mas pronta, y aque
lla en que caben menos fraudes. No es esto decir que este método 
se halle exento de ellos; pero dejándose notar mejor, es mas fácil 
precaverlos, y por lo mismo rara vez son de tanta trascendencia 
como los que suelen cometerse con las medidas de capacidad. 

140. Recapi tu lac ión . —Tal es el nuevo sistema métrico 
de pesas y medidas establecido por la ley de 19 de julio de 1849. 

Hecha en detalle la esplicacion de cada una de ellas, bueno será 
reasumirlas para terminar esta parte de nuestra tarea, presentando 
todo el sistema bajo un solo golpe de vista. Con esto haremos re
saltar mas su enlace y analogía, y podrá grabarse mejor en la me
moria. Al efecto ofrecemos el siguiente cuadro, en el cual no solo 
se hallan comprendidas las pesas y medidas esplicadas, sino tam
bién su mutua relación, su correspondencia con los diferentes luga
res numéricos, y la etimología y formación de sus denominaciones. 



— 75 — 

5« "C g 
t- ra o S 

S •« Sí 6C S 'C S '« a s k s 

<u 2. s 

i : • o B (u ?= i : «= 
•o o -o 
c c u u 
lS ^ L " ^ 

tq b; lt¡ ¡u 
H a 

«0 w u ^ 

a 2 I 
J U5 a B. 



— 74 — 

141. Habráse notado que todas las nuevas medidas forman 
sus múltiplos y divisores conforme á lo espuesto en el § 79. To
das vienen á ser diez, ciento ó mil veces la base anteponiendo las 
palabras deca, hecto y kilo; en todas indican las voces deci, centi y 
müi y10, VJOO y Viooo dicha base. Solo las medidas cuadradas y 
las cúbicas no siguen la misma nomenclatura, y esto porque en 
realidad son medidas ¡/eomeíncaí cuyo valor si bien depende de la di
visión dada á la unidad, es como en todos los sistemas el producto 
de dos factores lineales para las primeras y de tres para las segun
das. Sin embargo, quien se haya penetrado bien de dichas medidas 
geométricas, estará persuadido de las grandes ventajas que ofrece 
también en esta parte el nuevo sistema métrico. 

142. Igualmente se habrá advertido que en algunas medidas 
(como en las agrarias) se han suprimido tales ó cuales denomina
ciones. Esto se ha hecho en casos dados para simplificar sus espre
siones escritas y las operaciones que con ellas fuera preciso verifi
car: en otros, porque algunos de los múltiplos ó divisores eran de 
magnitud poco á propósito para los usos á que se destinaban. ¿Quién 
manejaría un kilólitro? ¿De qué serviria el mililitro? 

143. Por esta última razón se ha declarado ser el küógramo la 
unidadusuat de las nuevas pesas. Con ello se consigue una adecua
da á las necesidades de la vida, y sin faltar á la nomenclatura es
tablecida se lleva su subdivisión hasta un grado tan notable como 
necesario. La unidad de partida es á pesar de todo el gramo. 

144. Finalmente, concluirémos este capítulo haciendo la apli
cación de lo dicho en los § 68 y 69. En la cantidad 13-84269 kilo
gramos, el 8 espresa hectógramos, por ser décimas de kilogramo; el 
4 decágramos por ser centésimas; el 2 gramos por ser milésimas; 
el 5 decigramos siendo diezmilésimas, y el 9 centigramos siendo 
cienmilésimas. Pues bien, de cualquier modo que escribamos esta 
cantidad, bien sea así: 

138-4259 hectógramos 
ó así: 13842-69 gramos 
ó así: 1584269- centigramos, 

siempre espresarán los mismos guarismos las mismas denominacio
nes. El 3 kilogramos; el 2 gramos; el 5 decigramos, etc. Esto es, el 
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valor relativo de los guarismos de una misma cantidad es constante 
ya se corra el punto á la derecha, ya á la izquierda, porque cada 
cifra será en todo caso diez veces menor que su igual anterior, y 
diez veces mayor que la que vaya en pos de ella: principio que nos 
facilita grandemente la inteligencia y manejo de las espresiones es
critas. Teniéndole muy presente se entiende por qué en el número 
3-95 decálilros, el 9 espresa litros y el 5 decilitros; y por qué en 
la cantidad 17,3204 hectógramos, el primer lugar de decimales son 
los decágramos, el segundo los gramos y el cuarto los centigramos. 

145. Sistema monetario.—Todavía nos queda por to
mar en consideración una medida , quizás la mas principal de 
todas, á pesar de no hallarse incluida en la ley de 19 de julio de 
1849. 

Así como es necesario medir y pesar los cuerpos y las cosas, es 
indispensable también apreciar sus valores respectivos midiéndolos 
con otro valor constante, de poco bulto, fácil de manejar, durade
ro y garantizado. Este valor es el dinero, y las varias monedas de 
diferentes metales que le componen son las medidas cuya determi
nación , magnitud, valor y condiciones importa tanto que estén en 
armonía con las necesidades del pais, su situación, su riqueza y 
otra multitud de circunstancias tan graves como difíciles de do
minar. 

Los franceses han arreglado sus monedas al sistema decimal, 
aunque no se valen para espresarlas de los múltiplos griegos, ni de 
los divisores latinos. Dividen el franco (tipo de su unidad moneta
ria) en 10 décimas y 100 céntimas. 

146. Nosotros también hemos dado algún paso en tan útilísi
ma reforma en virtud de lo dispuesto en el real decreto de lo de 
abril de 1848, que transcribimos al final de nuestro Apéndice. 
Harto , sin embargo, nos falla que hacer en esto, siquiera para 
conciliar dicho real decreto con el nuevo sistema de pesas y medi
das. El siguiente es el cuadro de nuestro actual sistema monetario 
según el citado real decreto. 
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147. Estas son las monedas establecidas y que se acuñarán 
para la mayor facilidad en los pagos y transacciones, pero todos 
los cálculos y evaluaciones se harán como hasta aquí con el real 
(tipo ó unidad fundamental de nuestro numerario en todo tiempo), 
sus décimas y céntimas. Decimos sus céntimas, porque á pesar 
de no mencionarse estas en el decreto, hay que valerse de ellas 
para espresar la media décima conforme al sistema decimal de 
nuestra numeración. La moneda escrita será por lo tanto la si
guiente : 

Real. Décimas. Céntimas. 

1 = 10= 100 
1 = 10 

Según esto para escribir las cantidades que á continuación se 
anotan , se verificará como se ve al frente de las mismas. 

Reales ve l lón . 

Trece mil cien reales con ocho décimas 15100-8 
Mil y dos reales y cinco y media décimas. . . . 1002*55 
Cuatro reales con media décima 4*05 
Setenta y ciuco céntimas (siete y media décimas). 0*75 
- i f M W Í i i p ^ l r . f i d i o q í i i f i l o t j o l sop ? , R S V Í . - I M I » ^ i . 
148. Vése, pues, que el primer lugar de decimales espresa 

como siempre décimas (que en este caso son de real) y que para 
espresar una media décima han de escribirse cinco céntimas, toda 
vez que cada décima vale diez de aquellas (§ 59). 

Con lo cual la espresion de las cantidades monetarias vendrá á 
conformarse en un todo con nuestra numeración y el sistema deci
mal de pesas y medidas. 
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APLICACIONES DEL NUEVO SISTEMA MÉTRICO. 

149. Las inapreciables ventajas del sistema métrico de pesas 
y medidas, son: 

1. a Su fijeza, la cual hace imposibles los errores que siempre 
se han introducido con el tiempo en los demás sistemas. 

2. » La facilidad de sus espresiones y la completa armonía de 
estas con nuestra numeración. 

3. a La exacta y sencilla relación que guardan entre sí las me
didas lineales, superficiales, de capacidad y de peso. 

150. Bien quisiéramos demostrar la primera de un modo satis
factorio para todos, pero hay que renunciar á ello por lo dicho en 
el § 78. Baste saber que el nuevo sistema legal es tan invariable 
como la naturaleza, y que en todo tiempo y cualesquiera partes se 
pueden rectificar los patrones de sus pesas y medidas con la mayor 
exactitud. 

Y á la verdad que esta es una propiedad inestimable para un 
pueblo. Reflexiónese si no sobre el principal origen de nuestra la
mentable anarquía actual, y se vendrá en conocimiento que una 
gran parte de ella puede con probabilidad atribuirse á la ninguna 
fijeza de nuestros patrones, que no dimanan de dimensiones cons
tantes. En prueba de este aserto véase lo que á este propósito con
signó hace ya algunos años don Gabriel Ciscar en sus escritos sobre 
las pesas y medidas decimales: — « Pero volviendo , dice, á los 
padrones ó modelos primitivos de las medidas mas acreditadas de 
España, ¿qué cosa son mas que unos monumentos de barbarie é 
ignorancia del siglo en que fueron construidos? La famosa vara de 
Burgos está torcida , y tan mal escuadrada por sus estremos, que 
entre las longitudes de una y otra cara, ó la distancia entre dos 
piezas apoyadas por sus estremidades, se encuentran diferencias de 
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mas de un cuarto de linea. El padrón original de Burgos difiere cerca 
de un décimo de línea del que se conserva en el archivo de Toledo.» 
— Y citando lo que don Jorge Juan indica acerca de la vara que 
el Consejo real de Castilla entregaba al fiel almotacén de Madrid, 
añade: «que dicha vara se reduela á una barra de hierro terminada 
por dos dientes que se levantaban sobre ella perpendicularmente, 
los cuales contenían la vara de Castilla. — El que esté impuesto en 
el uso de estos padrones, introduciendo entre los dos resaltos las 
varas que se han de arreglar en términos que entren tal vez con 
alguna opresión, no se estrañará que al cabo de muchos años de uso 
se hubiese agrandado sensiblemente el de Madrid, á lo menos en los 
bordes de los dientes.» Hé aquí, á no dudarlo, el origen de la di
ferencia que se observa entre la vara de Madrid y la burgalesa. 

Después de esto, ¿será imprudente atribuir el mismo origen á 
muchas de las diferencias que se notan entre las varas de algunas 
provincias y la de Burgos? Sin embargo , no es esto de eslrañar: 
los que á tal punto descuidaban tomar precauciones que hoy se al
canzan á cualquiera para lograr la exactitud que requiere asunto de 
tanta monta, vivían en tiempos en que aun no se conocían multi
tud de fenómenos que después ha ido desentrañando la ciencia , ó 
cuando menos estos no se habían determinado con la nimia exacti
tud moderna. Sabíase, p. e., que los cuerpos se dilatan con el ca
lor y se contraen con el frió; pero no el mas ó el menos de cada 
uno á igual temperatura; y sin embargo unos se dilatan mas, otros 
menos con el mismo grado de calor. El hierro no se dilata tanto 
como el cobre ó el latón, y si se hace un patrón de cobre en invier
no igual á la vara de Burgos que es de hierro, se verá cómo en el 
verano es algo mas largo que ella. Sacando en tal estado y sin to
mar las debidas precauciones copias de hierro del patrón de cobre, 
todas ellas serán mayores que la de Burgos, por mucha que sea la 
exactitud con que se copien. De esta suerte han podido encadenar
se unos á otros los errores, hasta agravar notablemente males debi
dos á otra multitud de causas. 

Alteradas así las medidas lineales, las demás, cuya relación con 
estas era de suyo harto incierta, no pudieron menos de sufrir ma
yores variaciones, hasta haber llegado á punto de no entendernos. 
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Aun los mismos gobiernos parece que tomaron á pecho el aumen
tar tan vergonzosa confusión, dando lugar con los peregrinos im
puestos de la sisa á nuevos y mas complicados abusos ó errores. 

Nada, absolutamente nada de esto se puede temer mientras se 
conserven vigentes las nuevas pesas y medidas, siendo su verifica
ción fácil para todo el mundo. 

151. La segunda cualidad del nuevo sistema queda ya demos
trada en la esplicacion que de él se ha hecho, y el lector habrá 
podido apreciar en lo que vale la sencillez y claridad de las espre
siones i asi como la notable facilidad en reducir de una á otra 
denominación. 

En efecto, con el sistema métrico quedan suprimidos los núme
ros complejos, y en vez de tener que escribir 8 libras, 9 onzas, 
5 adarmes, se escribirá cualquier peso con un número entero ó de
cimal , en eí cual la relación numérica de los guarismos esprese la de 
las distintas denominaciones de las pesas. Así 8 95 kilógramos dice 
desde luego que el peso equivale á 8 kilógramos, 9 hectógramos y 
5 decágramos. Todo esto, repetimos, queda ya demostrado al tra
tar de las espresiones y reducciones de las medidas métricas, mas 
no obstante, aun debemos patentizar mas y mas este punto, y á ello 
se dedicarán los primeros ejemplos de las siguientes páginas. 

152. En ellas se dará también á conocer la tercera ventaja in
dicada al principio de esta parte, y por cierto que no es sino la de 
mas valor é importancia. Esta importancia se aumenta si se com
para bajo este punto de vista el sistema métrico con el castellano. 
Porque ¿quién en España podría preciarse de saber con exactitud el 
número de pies cúbicos ó las libras de agua que contiene la cántara 
de vino, la arroba de aceite, la fanega de grano, y en fin, todas y 
cada una de nuestras antiguas medidas? ¿Cuántos saben lo que es 
un cuartillo? Todas estas relaciones son tan complicadas, que ni 
aun medida exacta tienen; y como si esto fuera poco, los mismos 
nombres se aplican á medidas distintas, y eslas unas veces se divi
den en dos unidades menores, otras en tres, ya en ocho, cuando 
en doce, resultando de ahí que sus espresiones son complicadísi
mas , interminables sus reducciones. Es un prodigio dar con una 
persona que sepa bien todas las pesas y medidas legales españolas.. 
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al paso que basta leer una vez el nuevo sistema para comprender 
del todo ai todo su sencillo encadenamiento. Se puede, pues, ase
gurar que con su auxilio sabrán dentro de poco los niños de diez 
años mas aritmética que saben hoy la generalidad de los adultos. 
Si aun hubiese quien lo dudare, que reflexione un instante sobre 
cnanto queda dicho; que se haga cargo do la facilidad con que se 
escriben toda clase de cantidades, espresando hasta sin querer su 
mutua relación; que recuerde la prontitud y sencillez de las reduc
ciones, y finalmente , que estudie las aplicaciones que ponemos á 
continuación en muestra de esta verdad, y por fin y término de 
aqueste opúsculo. 

Reducc ión de unas medidas á otras. —Aunque casi 
nos parece supérfluo, queremos presentar ante todo la regla gene
ral para reducir medidas antiguas á las nuevas y viceversa. En las 
Tablas que van al fin de esta obra se hallará el método de hacer di
chas reducciones sin trabajo y solo con el auxilio de aquellas; pero 
ademas puede tenerse presente la regla que sigue, obvia por demás, 
y para cuya inteligencia no se necesitan esplicaciones de ningún 
género. Para reducir cualquier número de unidades de un sistema 
al correspondiente número de unidades del otro, búsquese en íasTa-
blas el valor de una de las primeras espresada en las segundas y 
multipliqúese por él la cantidad dada. 

Si se tratase de reducir 279 varas á metros, se ve en las Ta
blas I ó I I que una vara es igual á 0-8359 metro, y multiplicando 
el número de varas por estas cifras (§ 63), se obtendrá 233 2161 
metros por resultado verdadero. 
IJQueriendo hallar en cuartillos de aceite de Badajoz el valor de 101 

litros, se multiplicará este número por 4'S3 (equivalencia de un litro 
que se encuentra en la Tabla VII) , y el resultado será 487 83 litros. 

153. Hal lar valores y precios. — El valor de un nú
mero de cosas ó de medidas no es mas que este mismo número de 
ellas multiplicado por el precio de una; asi como el precio de una es 
el valor de un número dado de ellas , dividido por dicho número. 

Nada mas evidente que esta verdad de todos conocida, y sin 
embargo, cada problema de semejante naturaleza que se ofrezca 
resolver por el antiguo sistema, sobre requerir gran pérdida de 
tiempo, proporcionará un trabajo pesadísimo continuado por mu
cho rato. Trátese si no de hallar el valor exacto de 4 libras 3 onzas 
y 5 adarmes de un género á 7 reales con 22 maravedís, y compárese 

í¡ 
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el cálculo con el de este otro problema parecido, pero espresado 
con arreglo al sistema métrico: 

4 gramos, 1 decigramo y 5 centigramos á 7 reales y 63 cénti
mas el gramo. 

1 " PROBLEMA. 

Adarmes. 

5-0000 
4 8 

20 
16 

De un modo. 

|_16 
•3125 decimal de 

onza. 

40 
52 

80 
80 

Onzas. 

3-3126 
3 2 

16 

•2070 
112 
112 

decimal de 
libra. 

El peso dado se espresará 
pues en decimales 4-2070 l i 
bras. 

Maravedises. 

22-00|J^ 
204 '64 decimal de real. 

160 
156 

24 
El precio se espresará en 

decimales 

De otro. 
Reales. Mrs. 

7 » 22 
34 

260 precio en marave
dises. 

Maravedises. 

260 
4 

mrs. 1040 

Maravedises. 

valor de las 4 
libras. 

260 
3 

780 0 
64 

i 6 

140 
128 

48-7 maravedises, 
valor de las 
3 onzas. 

120 
112 

8 

Maravedises. 

260 
5 

1300*0 I 256 
1280 

.20 0 

5 0 maravedises, 
valor de los 5 
adarmes. 
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7*64 reales, 
por consiguiente 

4-207 
7-64 

16 8 28 
25242 

29 44 9 

Reales 5214148 
54^ 

56 5 92 
4 2444 

Sumando estos tres valoref 
tendremos. 

Maravedises. 

1040 valor de 4 libras. 
48 7 id. de 3 onzas. 

5 0 id. de 5 adarmes. 

54 1095-7 
102 

75 
68 

52 reales vellón. 

Maravedises 4*810 5 2 5 maravedises. 

Precio por ambos métodos 52 reales 5 maravedises.. 

2.o PROBLEMA. 
Gramos. 

4-15 
7*65 

12 45 
2 49 0 

29 05 
Reales vellón 51*6645 

154. Una sencilla multiplicación ha bastado por el sistema mé-
irico para hacer lo que tanto trabajo cuesta por el antiguo; pero 
«on la notable diferencia de conseguirse una exactitud completa en 
el resultado, al par que solo se puede obtener en el primer pro
blema llevando las operaciones á un número crecido de decimales. 
Así es que resuella la primera proposición por dos métodos distintos, 
discrepan, aunque poco, los valores, al paso que en la segun
da se halla la cantidad pedida hasta con las diezmilésimas de 
real, siendo aquella de 51 reales y 6045 diezmilésimas de real, ó 
sean 51 reales, 66 céntimas y 45 centésimas partes de céntima de 
real. No es posible alcanzar mayor exactitud. 

165. Para que esta obrita no peque de difusa, se habrá de 
•emitir en las demás aplicaciones la comparación del antiguo siste-
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ma con el nuevo, que para mejor inteligencia se ha pueslo en el ante
rior ejemplo. El lector puede hacerla si gusta, aunque las ventajas 
del sistema métrico son tan evidentes que casi es innecesario seme
jante trabajo. 

Continuaremos con algunos mas ejemplos. 
¿Cuánto valdrán 11 kilogramos, 1 hectógramo y 3 decágramos 

de azúcar á 520 reales el quintal métrico? Teniendo el quintal 
métrico 100 kilogramos, lo primero que se deberá hacer para hallar 
el valor de un kilogramo (§ 153) es dividir 320 por 100, así: 3-20 
(§ 64). Este será el precio de cada kilogramo, y por tanto (§ 155): 

3*20 Precio. 
1113 Peso. 
9 60 

32 0 
320 

320 

Reales vellón 35-6160 Valor del azúcar. 

Se ha creído inútil esplicar la razón por la cual se escribe el 
peso dado 11*13 kilogramos, creyéndose tendrá presente lo es-
planado en el § 136. Por igual motivo se omitirán en adelante las 
esplicaciones de esta clase. 

Ciento veinte y siete bultos pesando 1 % toneladas cada uno 
á 5 Vá reales el kilogramo, ¿cuánto importan? 
l3/4 tonelada reducido á decimal el quebrado (§ 65y 66)=1'75 tonel.1 
5VÍ reales reducido el quebrado á decimal =5-25 reales. 

Luego (§ 153) 12 7 Bultos. 
1-75 Peso de uno. 

88 9 
127 
222-25 Peso total en toneladas. 
222 250- Peso total en kilógramos (§ 125). 

5-25 Precio de un kilogramo. 
1111 250 
4445 00 

111125 0 
Reale» vellón 1166812 50 Precio total. 
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A tí reales y 15 céntimas el Uecágramo de plata, ¿cuánto val
drá la tonelada? Sabiendo ya que la tonelada tiene mil kilógramos 
{§ 133) ó cien mil decágramos (§ 135), y que se ha de multiplicar 
de consiguiente 100000 por 6-15 reales vellón, no habrá mas que 
correr el punto cinco lugares á la derecha (§ 58), escribiendo : 

Precio de la. tonelada 615000- reales vellón; con lo cual habre
mos conseguido nuestro objeto. 

156. Todavía se notará mejor el tiempo y trabajo que por 
medio de este sistema se economiza en el ejemplo siguiente: 

Costando un lingote de oro de 2 kilógramos y 25 gramos de 
peso, 21072 reales vellón , ¿á cuánto saldrá el kilogramo, el hectó-
gramo, el decágramo y e,\gramo?—Dividiendo el coste por el peso 
(§153) espresado en kilógramos, hallarémos el precio de unode eslos. 

Reales ve l lón . Peso dei lingole. 

21072 0000 | 2 ,Q^ 
2025 10405*9 Precio del kilógramo. 
..8220 

8100 

12000 
10125 

18750 
18225 

.525 

Vemos que el kilogramo costará 10405 reales y 9 décimas, y por 
consiguiente, para hallar el precio de cada hectógramo, decdgra-
moy gramot dividirérnos sucesivamente por diez, puesto que cada 
una de estas denominaciones contiene diez y es contenida diez ve
ces en cada una de sus inmediatas. De suerte que podremos escri
bir desde luego: 

Rcik 'S ve l lón . 

Precio del kilógramo = 10405 9 
Idem del hectógramo = 1040*59 
Idem del decágramo = 104*05 
Idem del gramo = 10*40 
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¿Pnede darse mayor sencillez al par que una exactitud mas 
admirable? Aquí no solo hay que apreciar el ahorro de tiempo y de 
trabajo, sino también la poca esposicion á errores, de que rara vez 
están exentos los cálculos por el antiguo sistema. Las operaciones 
se verifican al primer golpe de vista y con una certeza que es impo
sible superar, en menos tiempo que el necesario para escribir unos 
cuantos guarismos. 

157. Part iciones.—Para los problemas en que se trata de 
dividir un número complejo en varias partes, ofrece el sistema mé
trico la misma facilidad que en todas las demás operaciones arit
méticas ; porque con solo espresar las cantidades en forma decimal 
y hacer una sencilla división, queda resuelta la dificultad. No así 
con las medidas de Castilla, pues si se tratase de dividir en 3 partes 
y media, 7 fanegas, 11 celemines y 5 cuartillos, se lendrian en 
primer lugar que reducir las fanegas y celemines á cuartillos, hacer 
á seguida la división propuesta, y volver por último á reducir los 
cuartillos del cuociente á celemines y fanegas. Esto es: hacer y des
hacer una misma cosa. Pero si en vez de dicha cantidad se no» 
propusiese dividir en tres partes y media esta otra: 7 liectólitrosT 
6 litros y 3 cenUlitros, la operación quedaría reducida al siguiente 
procedimiento. 

Hectúlitrüs. 

7-06030 I 5,5 
7 0 2*0172 hectólilros, igual á una parte. 

6a 
35 

253 
245 

80 etc. 

Dejándose ver al momento que cada parte es igual á 2 hectóli-
tros mas 172 centilitros, ó sean 2 hectolitros, 1 litro y 72 centili
tros (§ 122). 

Debiéndose dividir un terreno de 79 hectáreas, 74 áreas en 
i l Vg partes, ¿cuál será la cabida de cada una de estas? 
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Hectáreas . 

79-7400000 I ^ ' 575 (§ 67 y 153.) 

79 625 7 0101 hectáreas. 

11500 
11575 

12500 
11375 

1125 

Cada parte debe contener 7 hectáreas, 1 área y 1 cenliárea (§ 101). 

158. Cabida de superficies.—Las aplicaciones hechas 
hasta aquí del sistema métrico se han dirigido á comprobar y poner 
mas de manifiesto la segunda ventaja indicada en el § 149. Preciso 
es ahora demostrar la tercera, aunque al intentarlo tropecemos con 
graves dificultades, nacidas de la necesidad que hay para entender
las á fondo de conocimientos superiores á los que son de suponer 
en la generalidad de las personas á quienes va dirigido este libro. 

159. El buen orden lógico exige que se dé principio por la 
relación entre las medidas lineales y las superficiales. En oíro lugar 
se demostró que multiplicando la eslension lineal de cada lado de 
un cuadrado por sí misma , se obtenía la estension de la superficie 
de dicho cuadrado, espresada en las unidades empleadas, no ya 
lineales sino cuadradas (§ 92). Ahora bien: si necesitáramos saber 
con exactitud la cabida de un terreno cuadrado cuyo lado midiese 
110 varas, 2 pies, 7 pulgadas y 6 lineas, ¿no tendríamos que hacer 
una reducción molestísima antes de poder multiplicar y otra no 
menos prolija después de esta operación? Pues supóngase ahora 
que el lado se mida con el metro. Se le hallará igual á 92 metros 
y 681 milímetros (véase la Tabla 11), y ya no habrá masque multi
plicar, así: 
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92-681 
92-681 

92 681 
7 414 48 

5o 608 6 
185 562 

8541 29 
8589-767 761 metros cuadrados. 

Obtenida la cabida en metros cuadrados (§ 108), si se desea espre
sar este resultado en iiecláreas, no habrá mas sino correr el punto cha
iro lugares á la izquierda (§ 101), y se verá que el cuadrado en cues
tión contiene: 0 hectáreas, S5 áreas, S$ centidreas. Queriéndose 
llevar mas allá la exactitud, y teniendo presente que la centiárea es 
el metro cuadrado, se leerán también 76 decímetros cuadrados, 77 
centímetros cmürüflos, y 61 milímetros cuadrados (§ 97). ¿Es posible 
obtener mejor resultado, no ya con mayor, sino con tanta facilidad? 

160. La misma existe para todos los problemas de medición 
de superficies, y el enterado de las reglas establecidas al efecto por 
la geometría , hallará desde luego y con sencillas operaciones arit
méticas la cabida exacta de una estension cualquiera, ahorrándose 
una multilud de reducciones enojosas. Queda por lo tanto demos
trada la enorme economía de tiempo y de trabajo que proporciona 
la acertada relación existente entre las medidas lineales y superfi
ciales del sistema métrico legal. 

Pasemos ahora á la relación entre las lineales y las cúbicas. 
161. Contenido de los cuerpos.— Cuanto se acaba 

de esponer acerca de las superficies, es también aplicable á la me
dición ó cubicación de todos los cuerpos. Al matemático acostum
brado á esta clase de apreciaciones podrá parecerle tal vez pesada 
nuestra insistencia en este punto, pues le basta la simple enuncia
ción del sistema decimal, para comprender toda su superioridad; 
pero como ya hemos dicho que nuestras indicaciones se dirigen 
especialmente á los poco versados en matemáticas, tenemos que 
hacer aquella patente por los medios mas comprensibles, aunque 
pequen de humildes y triviales. 
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162. Al tratar de las medidns cúbicas se dijo que para hallar 
el contenido de un cubo era preciso multiplicar uno de sus lados 
ó arista por si mismo, y el producto otra vez por dicho lado (§ 106 
y 107). Según esto, trátese de averiguar los pies cúbicos que con
tendrá un cubo de piedra cuyas iguales aristas midan todas 8 pies¡ 
11 pulgadas y 9 lineas. Se habrá de reducir esta cantidad á líneas, 
multiplicar después el número de estas dos veces por sí mismo, y 
finalmente dividir el producto por 1728, número de líneas que 
contiene una pulgada cúbica, y el cuociente otra vez por 1728, nú
mero de pulgadas contenidas en un pie cúbico. O bien siguiendo 
otro método se reducirán las pulgadas y líneas á decimal de pie, se 
multiplicará el número de pies con esta decimal dos veces por sí 
mismo, y después se valuará la decimal de pie cúbico que resulte 
en el producto. Ambas soluciones son sin embargo pesadas y fasti
diosas ; pero si en su vez se miden los lados de la piedra con el me
tro y se los halla iguales á 2 metros 501 milímetros, la operación 
quedará reducida á la siguiente : 

Metros. 

2-501 
2501 
2-501 

1 250 50 
5 002 

6 255 001 metros cuadrados. 

Se despreciarán por su insignificancia las últimas tres decimales 
( § 72) y se volverá á multiplicar 

6-255 
2-501 

6-255 
5 127 50 

12 510 

15-645 755 metros cúbicos. 

Este resultado equivale al contenido de la piedra, que es de 15 
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metros cúbicos, 645 decímetros cúbicos y 755 centímetros cúbi
cos (§ 113). 

163. Capacidad por medida.— Las medidas de capa
cidad que contiene cualquiera cantidad de un líquido ó árido, se 
saben desde luego y casi sin trabajo una vez hallado el contenido 
en metros cúbicos. Efectivamente, basta para ello recordar que el 
litro es igual á un decímetro cúbico, y también que el metro cúbico 
contiene mil decímetros cúbicos. 

Así, si después de medido y cubicado un granero de trigo, ha
lláramos qne contenia SS'Tloe metros cúbicos, diriamos desde lue
go (multiplicando por 1000) que conlenia 35710-6 litros, ó sean 
367-106 hectólilros de grano. 

Nadie sino el práctico, el que por precisión ó por gusto tiene 
que hacer á cada paso semejantes apreciaciones, puede conocer el 
valor del tiempo que se economiza con auxilio del sistema métrico: 
el tiempo que es la vida del hombre, y de consiguiente su mas pre
cioso tesoro después de su dignidad y buena fama. Así es que 
todavía tendríamos mucho que decir si fuésemos á enumerar todas 
las ventajas de la mejora; pero bueno será dar cima á la tarea que 
nos hemos impuesto , indicando la utilidad que resulta de la rela
ción acertada entre las demás medidas y las ponderales. 

164. Pesas por medida.—No es probable se haya ol
vidado el lector de que la unidad ponderal, el kilogramo, equivale 
al peso en el vacío de un decímetro cúbico de agua destilada á la 
temperatura de 4 grados centígrados (§ 130). Por lo tanto ninguna 
dificultad tendrá en comprender que si fuera cuestión de hallar el 
peso del agua contenida en un estanque cuya cubicación resultara 
igual á 71 metros cúbicos, lo sabríamos aproximadamente viendo 
cuántos decímetros cúbicos contenia, puesto que este número re
presentarla también el de los kilogramos. La operación se reduciría, 
pues, á correr el punto tres lugares á la derecha (§ 115), y veríamos 
que el agua pesaba 71000 kilogramos. 

165. Se ha dicho aproximadamente, porque el agua cuyo peso 
se quiera averiguar en cualquier caso práctico, no reunirá las cir
cunstancias necesarias para que un decímetro de agua pese con toda 
exactitud un kilogramo. La temperatura será mayor ó menor; el 
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agna estará mas ó menos pura, y la presión atmosférica influirá m 
el resultado; pero de todos modos la apreciación así hecha será mas 
que suficiente para los usos prácticos, é infinitamente mas fiel que 
la resultante en nuestros toscos pesos y bochornosas romanas. 

166. Esta sencilla aplicación, de utilidad inmensa, es sin em
bargo de mucha exactitud cuando se trata de averiguar el peso de 
otro cuerpo cualquiera, cuyo peso especifico se conoce. Pero ante 
todo espliquemos lo que por peso específico se entiende. 

167. Ya se indicó en su lugar, y es cosa de todos sabida , que 
hay cuerpos pesados y ligeros: unos son mas pesados que el agua 
y otros menos que esta. Si tomamos este líquido por unidad de. peso, 
suponiendo, como sucede en el nuevo sistema métrico, que un vo
lumen dado de él, un decímetro cúbico, pesa uno (1 kilogramo), y 
pesando una cantidad de hierro de igual volumen {un decímetro cú
bico de hierro), vemos que este pesa lo que siete de agua (siete k i 
logramos), se dice que el peso específico del hierro es 7; lo cual 
equivale á decir, que el hierro pesa siete veces mas que el agua á 
igual volumen.—Vero si en vez de comparar un decímetro cúbico 
de hierro con otro de agua se comparase con este, otro de madera, 
y halláramos que el decímetro cúbico de esta pesaba lo que medio de 
aquella (mediokilogramo), diriamos que% ó '5 era el peso específico 
de la madera; significando así que el agua pesa doble que la ma
dera , ó que para pesar lo mismo ha de ser el volumen de la madera 
doble mayor que el del agua. 

168. La ciencia moderna ha fijado con rigorosa precisión el 
peso específico de todos los cuerpos de la naturaleza. En la Tabla 
que de ellos damos al fin de este librito no se ha creído necesario 
poner sino el de los de mas frecuente uso, con cuyo auxilio y el de 
las medidas y pesas métricas, puede muy bien averiguarse sin peso 
ni balanza el de cualquier cuerpo con mas que suficiente exactitud 
para las exigencias ordinarias de la vida práctica. En ella se espresan 
las partes de unidad de los pesos específicos en decimales, por la ma
yor facilidad que prestan estas fracciones para toda clase de cálculos. 

169. Para hallar por su medio el peso de un cuerpo , se mide 
y cubica este; su contenido en decímetros cúbicos espresaria su peso 
en kilogramos si fuese agua (§ 164), y por lo tanto no habrá ya 
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mas sino multiplicar esta cantidad por el peso específico del cuerpo 
en cuestión, y el producto será su peso verdadero. — ¿Se quiere, 
p. e., hallar el peso de una barra de hierro que tenga un decímetro 
en cuadro y 7*51 metros de longitud? Siendo evidente que cada 
decímetro de longitud de semejantL' barra será un decímetro cúbico, 
esta tendrá tantos como decímetros hay en 7-51 metros. Por lo 
tanto contendrá 75"1 decímetros cúbicos, que á ser de agua pesa
rían 75-1 kilogramos. Ahora, buscando en la Tabla el peso específi
co del hierro y hallándolo igual á 7-788, mulliplicarémos 75-1 k i -
lógramos por este número, y el resultado de la multiplicación será 
el valor que se busca i 

7-788 
751 

7 788 
389 40 

5451 6 

Peso de la barra 584-8788 kilogramos. 

De modo que una medida en el bolsillo y una cartera como las 
que se usan en el estranjero con datos y tablas de esta especie, bas
tarán al ingeniero, al arquitecto, al mecánico, á todos, en ñn, para 
poder apreciar en breves momentos el peso, no solo de los cuerpos 
capaces de ser colocados en nuestras balanzas ó colgados de nues
tras romanas, sino el de las masas mas enormes. Necesítase apre
ciar, v. gr., el peso de una piedra de granito con el fin de saber la 
fuerza necesaria para suspenderla: un hombre práctico la mediría; 
y si con las facilidades que nos proporciona el sistema decimal de 
pesos y medidas viese que contenia 4-807 metros cúbicos, hallaría 
al momento su peso con el procedimiento que sigue: 

Cubicación de la piedra 4 807 metros cúbicos, que reducidos á 
decímetros cúbicos (§ 115) = 48 07-

Peso específico del granito 2-72 
96 14 

3364 9 
9614 

Peso de la piedra 15075 04 kilógramos. 
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170. Cierto que solo podrán disfrutar eu toda su estension de 
tal ventaja los que sepan rnedir y calcular el contenido de toda cla
se de cuerpos ; pero estos son también los que mas han menester 
de ella, y para quienes el tiempo suele ser de mayor importancia. 
No se crea sin embargo que les sea enteramente esclusíva : hasta el 
vulgo puede tener participación en elta. Con saber la medida de un 
líquido ó de una semilla sabrá su peso , y sabiendo su peso no ne
cesitará medirlos. Así, un tratante en aceites, si conserva en la me
moria que el peso específico de este caldo es -915, y compra 112 
hectolitros de é l , podrá saber su peso para trasportarlo, diciendo: 
112 hectolitros son iguales á 11200 litros (§125), que multiplicados 
por el peso específico 

del aceite 915 

560 
112 

1008 

le dan 10248 000 kilogramos. 

171. Suponiendo por el contrario que recibe una partida de 
aceite, que la pesa y la halla igual á 972 kilogramos, fácilmente po
drá saber los litros que mide con solo hacer la operación inversa, 
esto es, con dividir el número de kilogramos por el peso específico 
del líquido. Así: 

972 0000 
915 1062-3 litros. 

57 00 
64 90 

2 100 
1 830 

2700 

172. Véase cómo por este medio, no solo ahorrará mucho 
tiempo, sino los gastos y pérdidas que las actuales mediciones llevan 
consigo, aun haciéndolas de buena fé; que si se toman en cuenta 
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líos fraudes que diariamente se comelen, ¿cuánto no ganará con tan 
sencillo procedimiento? En esto nadie mas va perdiendo sino la 
gente sin conciencia, única que podria por tanto oponerse á la 
introducción de las nuevas pesas y medidas. 

175. Ejemplos generales. —Gon el fin de que puedan 
ejercitarse los lectores en la aplicación de todo lo dicho, se presen
tan á continuación algunos ejemplos generales. 

1.° Para un batallón de 720 plazas entregó un pueblo 175 l i 
tros de aceite; otro dos hectolitros y medio; otro un hectolitro 75 
litros; otro cinco decalitros, y otro en fin seis hectoilitros y 1 de
calitro, ¿Qué cantidad de aceite tocó á cada individuo del batallón? 

Litros. 

1 .cr pueblo 175 
2, ° . . . . 250 
3. ° . . . . 175 
4.o . . . . 50 
5.° . . . . 610 

1260 00 
720 

540 0 
504 0 

36 00 
36 00 

720. 

1-75 

Tocó pues á cada individuo 1 litro 7o centilitros de aceite, 
2." Ün mercader de telas tiene que completar un pedido de 

1720 metros de lienzo y halla que tiene 9 piezas de 5 metros y 
medio; 11 piezas de 10 metros y tercio; 100 de 7 metros y 25 cen
tímetros, y 65 piezas de 12 con 9 centímetros. ¿Podrá satisfacer el 
pedido? 

Uetros. 

5-5 
9 

49*5 largo total de las primeras piezas. 
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BI otros. 

10-533 
i i 

115-665 largo de las segundas piezas. 

Metros. 

7-25 
100 ' 

725- largo de las terceras piezas. 

Metros. 

1209 
65^ 

785-85 largo de las cuartas piezas. 

Metros. 

49-5 
115-663 
725-
785-85 

1674 013 largo de todas las piezas. 
1720 

Hallando la diferencia, le faltan 45-987 metros para completar el 
pedido. 

3.° Para cubrir un patío cuadrado de 35 metros 95 milímetros 
de lado, ¿cuántas varas de lona se necesitan, teniendo esta tela el 
ancho de i metro? 

Metros. » 

35 095 
35-095 

175 475 
3158 56 

175475 0 
105285 

Superficie 1231-659 025 metros cuadrados. 
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Y como cada metro de tela dará un metro cuadrado, porque su 
ancho es también de un metro, claro es que se necesitarán 1231 
metros y 659 milímetros. 

4.° Pesada una partida de vino de Málaga se vió era de 1005 
kilogramos 29 decigramos; ¿cuántos hectolitros contenia? 

El peso de cada litro de dicho vino es según se ve en la Tabla IX 
de 1 022 kilogramos: dividirécnos, pues, el peso tota! por este nú
mero , así: 

Kilógramos. 

1005-0029 | ^022 
919 8 983-3 litros. 

85 20 
81 76 

3 442 
3 066 

3769 
3066 

703 

Contenía 983*3 litros ̂  ó sean 9*833 hectólitros. 

5.° ¿Cuál seria el peso de un roble seco que, medido y cubi
cado, contuviese 12 metros y 9 decímetros cúbicos de madera? 

Decímetros cúbicos . 

120 09-
•74 

480 36 
8406 3 

Peso 8886-66 kilógramos. 

6.° Un testador dejó dispuesto que se partiera cuanto poseia 
en once y 3/g partes, para que se distribuyera según su voluntad. 
Se procedió á vender la herencia y se verificó del modo siguien
te. Ciento cuarenta hectáreas, 25 áreas y 3 centiáreas de tierra al 
precio de 1011 reales y 4 décimas la hectárea; 500 heclólitros 
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7 litros de grano á 103 reales 4 y2 décimas el hectólitro; y 5 tone
ladas 2 quintales de otros géneros á 5 reales y media décima el ki
logramo. ¿A cuánto ascendió el valor de cada parte? 

Hectáreas. 

140-2503 
1011-4 

5610012 
1402503 

1402503 
14025030 

141849-15342 reales. 

Hectólitros. 

600 07 
103-45 

250035 
200028 

150021 
500070 

51732-2415 reales. 

Kilógramos. 

6200-
505 

260 
2600 

26260 00 reales. 

Reales. 

Valor de las tierras. . 141849-15 
Idem del grano. . . . 51732-24 
Idem de los géneros. . 26260-00 

219841-39 
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y 219841-39000 111-575 pnrlos 
11575 1932G-71 
106091 
102375 

37163 
34125 

30389 
22750 

76390 
G8250 

81400 
79625 

17750 
11375 

6375 

Por consiguiente cada una de las ll5/8 partes será igual á 19326 
reales y 71 céntimas de real. 

174. Inútil parece continuar con otras aplicaciones que re
quieren conocimientos mas elevados. Los que se hallen en este caso 
no han menester, repelimos, de nuestra recomendación para adop
tar el nuevo sistema , como una de las mas sábias y beneficiosns 
reformas de los tiempos modernos, por el gran provecho que de 
ella han de reportar no este ni el otro individuo, sino toda la na
ción en general. Ya hemos dicho que esta obrifa solo va dirigida á 
los que poseyendo únicamente algunas nociones de arilmélica, se 
encuentran sin embargo en estado y edad de pensar. Para estos 
creemos sean bastantes las esplanaciones que anteceden, á menos 
que carezcan completamente de Jos primeros y mas indispensables 
rudimentos aritméticos. El que los posea se hallará bien pronto 
con lo espuesto en estado de hacer por si mismo innumerables apli
caciones. Al efecto, y para que la utilidad del libro sea completa, 
damos á seguida una colección de Tablas, indispensables en la ac-
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tualidad para el comerciante, el letrado, el oficinista, las autorida
des locales, y en fin, para todos aquellos que por su posición deben 
cooperar mas eficazmente á que se realicen los laudables deseos del 
gobierno, y disfrutemos cuanto antes de las ventajas de tan impor
tante mejora. 

En esto no puede admitirse disculpa de parte de nadie que se 
llame ilustrado. Se trata del adelantamiento de nuestra industria, 
del progreso del comercio, y para decirlo de una vez, de la pros
peridad de nuestra patria. Hasta nuestro amor propio se halla inte
resado en su adopción: en la determinación de las pesas y medidas 
decimales, la España es la única nación que ha compartido el lauro 
con la Francia. Para fijar la longitud del metro se creyó necesario 
medir el arco del meridiano que atraviesa el ecuador, y esta medida 
se verificó por tres sabios franceses, pero con el auxilio de nuestros 
distinguidos compatriotas Jorge Juan y Ulloa. En la medición del otro 
meridiano hecha á fines del último siglo, gran parle de las operacio
nes tuvieron lugar en nuestro suelo, y los españoles contribuyeron 
también al buen éxito de ellas por todos los medios posibles. De 
suerte que el nuevo sistema métrico debemos mirarlo en parte como 
español, y apreciarlo como tal, siquiera porque dichos trabajos 
vienen á componer una de las escasas páginas de la historia de las 
ciencias físicas en España. 

Pero hay mas que eso: para el hombre pensador, para el fi
lósofo, la nueva ley de pesas y medidas significa un paso mas hácia 
aquella lengua universal, que en unión con la verdad del cris
tianismo enseñado por Jesucristo, ha de venir mas tarde á cons
tituir una sola familia de todos los pueblos de la tierra; hácia aque
lla admirable unidad que en medio de las infinitas variedades, re
salta en toda la creación; hácia la naturaleza, en fin, que es la obra 
del Todopoderoso. 

Los que se opongan, pues, á reformas de índole semejante, 
merecen borrarse de la lista de los hombres ilustrados; quien la 
rechace de entre nosotros, no debe aparecer en el catálogo de los 
buenos españoles. 
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T A B L A I . 

CORRESPOINDEPíGIA 
DE LAS PESAS Y MEDIDAS LEGALES- ESPAÑOLAS 

E S T A B L E C I D A S POR R E A L ÓRDEN D E 26 D E E N E R O D E 1801 CON L A S D E L 

N U E V O SISTEMA MÉTRICO. 

Nota. La vara y el pie son las del patrón que se hallaba en el archivo de Bur
gos.— La fanega es la de Avila. —Las medidas de líquidos, de Toledo j y el 
marco de pesas, el del archivo del Consejo en Madrid. 

MEDIDAS LINEALES. 

Vara. Pies. Pulgadas. Líneas. Puntos. Metros. 

1= 3 = 36= 432= 5,184= Ü-835906 
1= 12= 144= 1,728= Ü-278635 

1 = 12= 144- 0-023219 

Tí í ó l o W , ^ " - W ^ S ? * * = | I fc f * 0*001935 
La longitud del píe, deducida de la de un grado terrestre que tenca 20 leguas 

dc2ü000 pies cada una, es 0-27777 metro. Este es el que se ha dado en llamar 
•pie geométrico, cuyos múltiplos se hallan en la Tabla 111. 

MEDIDAS AGRARIAS. 

Fanega. Aranzadas. Celemines. Cuartillos. c l ^ Z . c u a V r X . cuadraos. Metr0»-

1= ll1/a5= 12= 48= 576= 0,216= 82,944= 6439-574075 
1 = 875= 3375= 400= 6,400= 57,600= 4471-926440 

1 = 4 = 48= 768= 6,912= 536-631173 
1 = 12= 192= 1,728= 134-157793 

1 = 16= 144= 11-179816 
1 = 9 = 0 -698738 

1= 0-077637 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

PARA GRANOS, S A L , E T C . 

Cahfz. Fanegas. Celemines. Cuartillos. Litros. 

1 = 12= 144= 576= 666 000666 
1 = 12= 48= 55-50Ü055 

1 = 4 = 4-625004 
1- • 1-156251 
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PARA LÍQUIDOS. 

Azumbres. CuartfIIog. Copas. Litros. 

16= 
1 = 

64= 
4 = 
1 = 

128= 
8 = 
2 = 
1= 

512= 
32= 

2,048= 258-126964 
128= 16 132935 
32= 
16= 
4 = 
1 = 

Arroba mensural. 

PARA A C E I T E . 

Libras. Panillae 

4033243 
2 016618 
0-504155 
0126039 

Litro». 

1 = 25= 
1 = 

100= 
4= 
1= 

12-56300 
0'50252 
0 12563 

Quintal. Arrobas. Libras. Onzas. 

PESAS. 
Dracmas. Adarmes. Tomines. Granos. Kilógramcs. 

4 = 100=1,600=12,800= 25,600= 76,800=921,600= 
1 = 25= 400= 3,200= 6,400= 19,200=230,400= 

1 = 16= 
1 = 

128= 
8 = 
1 = 

256= 
16= 
2 = 
1 = 

768= 
48= 
6 = 
3 = 
1 = 

9,216= 
576= 
72= 
36= 
12= 

•00929 
•50232 
•46009 
•02875 
•00359 
•00179 
00059 

Libra. Onzas. 

M E D I C I N A L E S . 

Dracmas. Escrúpulos. Granos. 

1=0 00004992 

Kilógraraos. 

12= 
1= 

96= 
8 = 
1 = 

288= 
24= 

3= 
1 = 

6,912= 
576= 

72= 
24= 

Marco- Onzas. 

8 = 
1 = 

D E PASTAS PARA L A MONEDA, 

Ochavas. Tomines. Granos. 

64= 
8 = 
1 = 

384= 
48= 
6 = 
1 = 

4,608= 
676= 

72= 
12= 

1 = 

0-345009 
0-028755 
0-003594 
0*001198 
0 -000049 

Kilogramos. 

0 -230046 
0 -028755 
0-003594 
0-000599 
0-000049 
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PARA LA REDUCCION 

D E TODAS L A S ANTIGUAS MEDIDAS L E G A L E S D E C A S T I L L A Á L A S D E L 

N U E V O SISTEMA. 

Nota. Las siguientes Tablas han sido calculadas con esmero para que puedan 
servir en las operaciones mas delicadas. Algunas de ellas han sido construidas 
verificando los cálculos con diez y ocho decimales, y para la formación de ningu
na se han empleado menos de siete. E l modo de valerse de ellas va esplicado con 
claridad al fin de cada denominación, y se ha creido acertado dividir las tres pri
meras decimales de las restantes por un pequeño espacio, para que cada uno 
pueda emplear el número de ellas que mas convenga á sus fines. 

MEDIDAS LINEALES. 
L Í N E A S . 

M C f l ' O S . 

í líníía: 
2 
3 

I -92 milim. •001 9 
•003 8 
•005 8 
•007 7 
•009 6 
011 6 

Mefrog. 
7 líneas., = 0-013 5 
8 0 -015 4 
9 0-017 3 
Í0 0 -019 3 
11 0 021 2 

1 pulgacla=2 -32 centím. 
4 

•023 2 
•046 4 
•0fi9 6 
•092 9 
116 1 

•139 3 

7 pulgadas = 0-162 5 
8 0 -185 7 
9 0-208 9 
10 0 232 2 
11 0 -255 4 

I p i e l i n . ^ S ' T S e d e c í m ^ 0 
2 
3 

5 . . . 
6 . . . 
7 . . . 
8 . . . 
9. . . 
i<'.. 
£ 0 . . 

278 6 
557 2 
835 9 
114 5 
393 1 
671 8 
950 
229 
507 
786 
572 

30 pies lineales, 
40 
50 
60 

= 8 -359 0 
. . I I -145 4 
. . 13 931 7 
. . 16 -718 1 

70 19-504 4 
80. 
90. 

22-290 8 
25-077 1 

100 27-863 5 
200, 55 727 l 
300 83-590 
400 111-454 
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Metros. 

500 pies lineales., . = 
COü 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 

130 
167 
195 
292 
250 
278 
557 
835 

•317 
181 

•044 
•908 
•771 
•635 
•270 
•905 

4000 pies lineales. = 
5000 
6000 

Melros. 
1114-540 8 
1393-176 0 
1671-811 2 

7000 1950 -446 4 
8000. 
9000. 

2229 
2507 

081 6 
716 8 

10000 2786 352 0 

1 varal¡n.= 8-359 dec.= 0-835 9 
2 1 -671 8 
3 2-507 7 
4 3 343 6 
5 4179 5 
6 5-015 4 
7 5-851 3 
8 6-687 2 
9 7'523 1 
10 8-359 0 
20 16-718 t 
30 25-077 1 
40 33-436 2 
50 41 -795 3 
60 50-154 3 
70 58 SIS 4 
«0 66-872 4 
90 75-231 5 
100 83 590 5 

200 varas lineales.= 167 
300 250. 
400 334 
500 417 
600 501 
700 585 
800.. 
900. . 
1000, 
2000. 
3000. 
4000, 
5000. 
6000. 
7000. 
8000, 
9000, 

668 
752 
«35 

1671 
2507 
3343 
4179 
5015 
5851 
fi687 
7523 

10000....!.!!.".'!."." 8359 

181 
771 
362 
952 
543 
134 
724 
315 2 
905 8 
811 6 
717 4 
623 2 
529 0 
434 8 
340 6 
246 4 
152 2 
058 0 

LEGUAS. 

La legua que úllimamente se habia adoptado entre nosotros se decia ser de 
20000 pies. También se fijaba la longitud de la misma diciendo que era la vigésima 
parte de un grado terrestre. Con semejantes datos, la distancia que se quería espre
sar por una legua, no pedia ser mas vaga é indeterminada. Si se tomaba para la 
longitud del grado '/90 de la cuarta parte del meridiano terrestre, y dividiéndola 
pn 20 partes se llamaban leguas, resultaba que divididas en 20000 pies, era cada 
uno de estos menor que el de Burgos. Si desde luego se bacia la legua igual á 
20000 pies burgaleses, esta no era la vigésima parte del grado medio terrestre. 
De manera que se adoptaron desde luego dos pies.- el de Burgos y el llamado 
geométrico, deducido según acabamos deesplicar. 

A continuación van las equivalencias de las leguas de 20000 pies burgaleses 
y de 20000 pies geométricos, para que nada nos quede por indicar. 
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de 20,000 pies btirgaleses. 
Kilómetros. 

. = o -eaí; 58 
\ -393 17 
2 -786 35 
4- 179 52 
5- 572 70 

H -145 40 
. . . 16-718 11 

22-290 81 
27-863 52 

. . . 33-436 22 
39*008 92 

. . . 44-581 63 
50-154 33 

. . . 55-727 04 

. . . 111-454 08 

. . . 167-181 12 
40 222-908 16 
50 278-635 20 
60 334 362 24 
70 390-089 28 
80 445-816 32 
90 501-543 36 
100 557 "270 40 
200 1114 -540 80 
300 1671-811 20 
400 2229-081 60 
5í)0 2786-352 00 
600 3343-622 40 
700 3900-892 80 
800 4458-163 20 
900 5015-433 60 
1000 5572*704 00 

7S de legua. 
V4 de id . . . 
V2 i d . . . 
3/4 de i d . . . 
1 legua 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
20 
30 

úte 2 0,0 0 0 /nes geométricos. 

'A de legua, 
V j d e í d . . . 
7 . ¡ d . . . 
s/í de i d . . . 
1 legua 
2 

Kilómetros 
. = 0-694 44 

1 -388 88 
2 -777 77 
4- 166 66 
5- 555 55 

11-111 11 
. . . 16-666 66 
. . . 22-222 22 
. . . 27-777 77 
. . . 33-333 33 

38-888 88 
44-444 44 

. . . 49 999 99 
55 -555 55 

. . . 111 111 11 

. . . 166-666 66 

. . . 222-222 22 

. . . 277-777 77 

. . . 333-333 33 
70 388-888 88 
80 444-444 44 
90 499-999 99 
100 555-555 55 
200 1111-11 1 11 
300 1666-666 66 
400 2222-222 22 
500 2777 -777 7Í 
600 3333-333 33 
700 3888-888 88 
800 4444-444 44 
900 4999*999 99 
1000 5555-555 55 

9., 
10, 
20, 
30. 
40. 
50, 
60. 

Para reducir por esta Tabla un número dado de varas, pies, pulgadas ó lineas 
á su valor equivalente en metros y partes de metro, se procederá del modo si
guiente. Se irá buscando en la Tabla la equivalencia de las líneas y pulgadas, si 
las hubiere, y colocando estos valores unos debajo de otros de modo quesepue-
dan sumar (§50 ) . En seguida se escribirán los metros correspondientes al valor 
délas unidades, decenas, centenas y millares de que consta la longitud, ya se 
halle espresada en varas, ya en pies; y la suma de todos estos números serán ios 
metros y partes de metro equivalentes al número dado. 

Ejemplos.—iK. cuántos metros equivalen 1501 pies y 11 pulgadas de Burgos? 

Melros. 

11 pulgadas = 0*255 4 
1 pie 0*278 6 

500 id 139*317 7 
1000 id 278-635 2 

1501 pies con lipulgadas= 418-486 9 metros. 
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¿Cuántos kilómetros serán iguales á 573/* leguas? 

Leguas de pies geométricos. Leguas de pies de Burgos, 
Kilómulros. 

Va de legua = 4'179 52 
7 leguas 39 -008 92 

50 id 278-635 20 

Kilómetros. 
V4 de l egua . . . . . . . = 4'166 6 

7 legua* 38-888 8 
50 id 277-777 7 

57% leguas. , = 321-823 64 573/4 leguas = 320'833 1 

¿Cómo espresarémos en medida métrica una longitud de 9053 varas, 2 pies 
y 7 líneas? 

7 lineas = 

3 varas. 
: 50 i d . . . . 
9000 i d . . . . 

pies. 

Metros. 
0-013 5 
0-557 2 
2-507 7 

41 -795 3 
7523-152 2 

9053 varas, 2 pies y 7 líneas = 7568-025 9 metros. 

MEDIDAS SUPERFICIALES ó CUADRADAS. 

Metros 
cuadrados. 

1 pulg.^S'Sgcent. c.=0-000 539 
2 0-001 078 
3 0-001 617 
4 0-002 156 
5 0-002 695 
6 0-003 235 
7 0-003 774 
8 0-004 313 
9 0-004 852 
10 O-ÜOÜ 391 

1 piec.= 7-7Cdec.c.= 0-077 637 
2 0-155 275 
3 0-232 912 
4 0-310 550 
5 0-388 187 
6 0-4f.5 825 
7 0-543 463 
8 0-621 100 
9 0-698 738 
10 0-776 375 
20.. 
30.. 
40., 
50., 
60., 
76., 
80., 
90., 
100, 

20 pulgadas. 
30. . . 
40 
50 
60 
70 , 
80 
90 ., 
100 

Metros 
cuadrados-

•010 783 
•016 174 
-021 566 
•026 957 
032 349 

•037 740 
-043 132 
-048 523 
•053 915 

J-TUI 

552 751 
329 127 
105 502 
881 878 
658 254 
434 630 
211 005 
987 381 
763 757 

ufadi B-IBI 
¡)3 lOlü'f rj3 ti 

15-527 514 
23-291 272 
31 '055 02Í) 
38-818 787 
46-582 544 
54 -340 301 
62 110 059 
69-873 816 
77-637 574 

2000 155-275 148 
3000 

200 pies cuadrad. 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900..' 
1000. 

232-912 722 
4000 310 -550 296 
5000 388 -187 870 
6000 465-825 444 
7000 543-463 018 
8000 621-100 592 
9000 698-738 166 
10000 776-375 740 

too gara 
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Metros 
cuadrados. 

1 varac.=69 -87(1. c. 
2 
3 
4 . . . . . . . . 

ü.. 
7.. 
8.. 
9. . 
10. 
20. 
30. 
40.. 
50. 
60.. 
70.. 
80. 
90. 
160. 

•698 738 
•397 477 
•096 215 
•794 954 
•493 692 
•192 431 
•891 169 
•589 9Ü8 
•288 646 
•987 385 
•974 770 
•962 155 
•949 540 
•936 925 
•924 310 
•911 695 
•899 080 
•886 465 
•873 850 

M « r o s 
cuadrados. 

200 varas cuadrad. 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 
10000 

-=139 
209 
279 
349 
419 
489 
558 
628 
698 

1397 
2096 
2794 
3493 
4192 
4891 
5589 
6288 
6987 

•747 701 
•621 551 
*495 402 
•369 233 
•243 103 
•116 954 
•990 804 
•864 655 
•738 506 
•477 012 
•215 518 
•954 024 
•692 530 
•431 036 
•169 542 
•908 048 
•646 554 
•385 060 

Para reducir varas, pies ó pulgadas cuadradas castellanas á metros cuadrados 
se procederá como hemos espHcado en la Tabla anterior para la reducción délas 
medidas lineales. P. e. 

¿Cuántos metros cuadrados equivalen á 752 varas cuadradas, 8 pies cuadra
dos y 127 pulgadas cuadradas? 

Metros. 

0-003 774 
0-010 783 
0-053 915 

7 pulgadas = 
20 id 

100 id 
8 pies 0-621100 

2varas 1-397 477 
50 id 34-936 925 

700 id. . 489 116 954 

752 varas cuad., Spiescuad. y 127pulgadascuad.= 526-140 928 metroscuad. 

MEDIDAS AGRARIAS. 

Hectáreas. 

1 est.= l l - i S r a e t . c . ^ 0-001 118 
2 0-002 236 
3 0-003 354 
4 0 -004 472 
5 0-005 590 
C 0-006 707 
7 0-007 826 
8 0-008 944 
9 0 -010 062 
10 0 011 179 

20 estadales. 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 
100 

Hectáreas. 
022 359 
033 539 
044 719 
055 899 
067 078 
078 258 
089 438 
100 618 
111 798 
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C K I . E M I K K S . 

1 ce!.=336 '63 mct. c.==0 
2 0 
3. , 
4., 
5.. 
6.. 
7.. 
8.. 
9.. 
10, 

nectareas. 
•Ü53 6G3 
•107 326 
•160 989 
•214 652 
•268 315 
•321 978 
•375 642 
•429 305 
•482 968 
•536 631 

20 celemines 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 
100 

Hectáreas. 
•073 262 
'609 893 
146 524 

•683 155 
•219 787 
•756 418 

4-293 049 
4-829 680 
5 -366 311 

l fan .= 6439-57m.c.= 0-643 957 

6., 
7., 
8., 
9., 
10, 

287 914 
931 872 
575 829 
•219 787 
863 744 
507 701 
151 659 

•795 616 
•439 574 

20 12-879 148 
30 19-318 722 
40, 
50, 
60, 
70, 
80. 
90. 

25-758 296 
32-197 870 
38-637 444 
45*077 018 
51-516 592 
57-956 166 

100 64-395 740 

200 fanegas. 
300 , 
400 , 
500 , 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 

= 128-791 481 
193-187 222 

. 257*582 963 
321-978 703 
386-374 444 

. 450-770 185 

. 515-165 926 

. 579-561 666 

. 643-957 407 

. 1287-914 815 

. 1931 -872 222 

. 2575-829 630 

. 3219-787 037 

. 3863-744 445 

. 4507-701 852 

. 5151-639 260 

. 5795-616 668 
10000 6439-574 075 

La reducción á hectáreas de las medidas agrarias castellanas se verifica con 
esta Tabla de igual modo que las reducciones con las anteriores. 

Redúzcanse á hectáreas, áreas y cenliáreas, 1500 fanegas, 11 celemines y 
41 estadales de tierra. 

1 estada!..= 
40 id 

1 celemín 
10 id 

300 fanegas 321-978 703 
1000 i d . . . . 643,937 407 

Hccláreas. 

0001 118 
0'044 719 
0-053 663 
0-536 631 

1500 fanegas, 11 celemines y 41 estadales= 966*572 241 hectáreas. 



MEDIDAS CUBICAS. 

Mefros (u'iliic 

1 p. Ci!!).=2l-632d. C.=0'021 632 
2 0*043 2(15 
3 0-064 897 
j 0-086 «O 
5 0-108 162 
S 0-129 795 
7 0-151 427 
8 0-173 060 
9 0-194 693 

0-216 325 
20 0-432 651 
30 0-648 976 
40 0 -865 302 

1-081 628 
1-297 953 
1-514 279 
1-730 604 
1*946 930 

100 2-163 256 

50. 
60. 
70, 
80, 
90 

Metros cúblc . 

200 pios cúbicos. . = * -326 512 
300. . . . . 768 
400 . . 8'653 024 
50o! 10-816 280 

. . . . 12-979 536 
15-142 792 

. . . . 17*306 048 
19-469 305 

600. 
700, 
800, 
900, 
1000 21-632 561 
2000 43-265 122 
3000 64-897 683 
4000 86-530 244 
5000 108M62 805 
COOO 129-795 366 
7000 151-427 927 
8000 173-060 489 
90C0 194-693 050 
10000 216-325 611 

V A R A S . 

1 v. c.==584 079 fl.c.= 0 

9 . . . 
10.. 
20.. 
30.. 
40.. 
50.. 
60.. 
70.. 
80.. 
90., 
100, 

•584 079 
-168 158 
•752 237 
•336 316 
•920 395 
•504 474 
•088 554 
•672 633 
•256 712 
-£40 791 
•681 583 
-522 374 
•363 166 
•203 957 
•044 749 
•885 540 
•726 332 
•567 123 
•407 915 

200 varas cúbicas i 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9Ü00 
1U000 

116 
175 
233 
292 
350 
408 
467 
525 
584 

1168 
1752 
2336 
2920 
3504 
4088 
4672 
5256 
5840 

815 830 
•223 745 
631 660 
039 575 
•447 490 
•855 405 
263 320 
•671 235 
079 151 
-158 302 
-237 453 
•316 604 
•395 755 
•474 906 
•554 057 
•633 208 
•712 359 
•791 510 

En la reducción de las medidas cúbicas anliguas ú las métricas se sigue la mis
ma regla que la dada ya para las Tablas anteriores. 

Reduciremos 1023 varas cúbicas y 25 pies cúbicos á metros cúbicos de la ma
nera siguiente, suponiendo que la exactitud del cálculo exija solo tres lugares de 
decimales. 
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5 pies cúbicos = 
20 id. id 

3 varas cúbicas. 
20 id. i d . . . 

1Ü00 id. i d . . . 

Metros cúbicos . 

0-108 
0-432 
1 "752 

11 681 
584 079 

1023 varas cúbicas y 25 pies cúbicos = 598 -052 metros cúbicos. 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

PARA ÁRIDOS. 

C O A U X I L L O S . 

1 cuart. = l - l í ) l ¡ tro= 
Hectolitros. 
-011 562 
•023 125 
•034 687 
•046 250 
•057 812 

HectAlitros. 
6 cuartillos = 0*069 375 
7 0-080 937 
8 0-092 500 
9 0'104 062 
10 0 115 625 

C E L E J U J S E S -

i celem. 
2 
3 
4 
5 

4-621^08= 0 
0 
0 
0 
0 

046 250 
092 500 
138 750 
185 000 
231 250 
277 500 

7 celemines = 0-323 750 
8 0 -370 000 
9 0 *416 250 
10 0-462 500 
11 0-508 750 
12 0 -555 000 

1 fanega=55-5litros= 0 
2. 
3 . . . 
4 . . . 
5 . . . 
6 . . . 
7 . . . 
8 . . . 
9 . . . 
10. . 
20.. 
30.. 
40.. 
50., 
60.. 
7ü. . 
80.. 
90., 
100. 

1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
4 
5 

11 
10 
22 
27 

38 
44 
4<) 
55 

555 000 
110 001 
665 001 
220 002 
775 002 
330 003 
885 003 
440 004 
995 004 
550 005 
100 011 
650 016 
200 022 
750 027 
300 033 
850 038 
400 044 
950 049 
500 055 

200 fanegas = 111 -000 111 
300 166-500 166 
400 222-000 222 
500 277-500 277 
600 333-000 333 
700 388-500 388 
800 444-000 444 
900 499-500 499 
1000 555-000 555 
2000 1110 '001 110 
3000 1665-001 665 
4000 2220-002 220 
5000 2775 -002 775 
6000 3330-003 330 
7000 3885 -003 885 
8000 4440-004 440 
9000 4995-004 995 
10000 5550-005 550 
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1 caliiz=C66- litros = 6 
2 13 
3 Í9 
4 26 
5 33 
6 39 
7 46 
8 53 
9 59 
10 66 
20 Í33 
30 199 
40 266 
50 333 
60 399 
70 466 
80 532 
90 599 

HecliMitros. 
660 006 
320 013 
980 019 
640 026 
300 033 
ÍIGO 039 
620 046 
280 053 
940 059 
600 066 
200 133 
800 199 
400 266 
000 333 
600 399 
200 466 
800 532 
400 599 
000 666 

HectóHtros. 
200 cahíces . . . . = 1332-001 332 
300 1998-001 998 
400. . . . 2f.fi i-002 664 
500 3330 003 330 
600 3996 003 996 
700 4662-004 662 
800 5328-005 328 
900 5994 005 994 
1000 6660-006 660 
2000 13320-013 320 
3000 19980-019 980 
4000 26640 026 640 
5000 33300 033 300 
6000 39960 039 960 
7000 46620-046 620 
8000 53280-053 280 
9000 59940-059 940 
lOOOo 66600-066 600 

PARA V I N O S , E T C . 

1 copa = 0-126 liti,o= 0-001 200 
2 0-002 520 

Scopas 0 003 781 
4 0-005 041 

cciimixos. 
1 cuarlillo=0-504l¡lro= 0-005 041 
2 0-010 083 
3 0-015 124 
4 0 020 166 
5 0-025 207 

6 cuartillos. 
7 
8 
9 
10 

1 azumbre=2OI6l¡tr.=O'020 166 
2 0-040 332 
3 0-060 498 
4 0 080 664 
5 0-100 830 

A Z U M B R E S . 

6 azumbres. 
7 
8 
9 
10 

-030 249 
035 290 
040 332 
045 373 
050 415 

0-190 997 
0 141 163 
0 161 329 
0 181 495 
0-201 661 

ARRODAS Ó CÁNTARAS. 

arroba ó cántara = 
16-13 litros = 

2. 
3 . 
4. 
5, 
6., 
7., 
8., 
9. , 
10. 
20. 

161 329 
•322 658 
•483 988 
•645 317 
•806 646 
-967 976 
•129 305 
-290 634 
•431 964 
•613 293 
•226 587 

30 arrobas ó cantar. = 4 -839 880 
40 6-453 174 
50 8-066 467 
60 9 679 761 
70 11-293 054 
80 12-906 348 
90 14-519 641 
100 16 132 935 
200 32-265 870 
300 48 398 805 
400 64 •SSl 740 
500 80-664 675 

8 

http://2f.fi
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Heclóllfros. 

000 arobas ó cánt .= 96 -797 fiiO 
700 112-930 545 
800 129*003 480 
900., 145 -196 415 
1000 161-329 350 
2000 322-658 700 
3000 483-988 050 

HectóIUros. 
4000 arrob. ó cánt .= 645 -317 400 
5000 806-646 750 
6000 967-976 100 
7000 1129-305 450 
8000 1290 -634 800 
9000 1451-904 150 
10000 1613-293 500 

i moyo* 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9. . 
10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80., 
90., 
100. 

: 258-12 lUros=2 
5 
7 

10 
12 
15 
18 
20 
23 
25 
51 
77 

103 
129 
154 
180 
206 
232 
258 

•581 269 
162 539 

-743 808 
•325 078 
•906 348 
•487 617 
•068 887 
•650 157 
•231 426 
•812 696 
-025 392 
•438 089 
•250 785 
-063 482 
•876 178 
-688 878 
•301 571 
-314 268 
•126 964 

200 moyos... . = 616-253 959 
300 774-380 894 
400 1032 507 859 
500 1290-634 824 
600 1548-761 788 
700 1806-888 753 
800 2065 015 718 
900 2323-142 683 
1000 2581 •2«9 6Í8 
2000 5162-539 296 
3000 7743-808 944 
4000 10325-078 592 
5000 12906-348 240 
6000 15487-617 888 
7000 18068-887 536 
8000 20650-157 184 
9000 23231 -426 832 
10000 25812 -696 480 

t u 
PARA A C E I T E . 

1 pan¡!!a= 0-125 l¡tro= e-ooi 25fi 
1 0-002 512 

3 panillas, 
4 

0-003 708 
0 005 0Í»5 

U B K A S M E K S C K A L E S . 

1 libra= 0-502 1ilro; 
; • • • • 

io 

005 025 
010 030 
015 075 
020 100 
025 196 
080 151 
033 176 
040 201 
045 226 
ODÜ -252 

20 libras = 0-100 504 
30. 0-130 756 
40 0-201 008 
50 0-251 2(50 
6 0 . . . 0-301 512 
70 0-351 764 
80 0 -402 016 
90 0-452 208 
100 0 -502 520 
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ARRODAS M E N S U R A L E S -

Heclólílrog. 
1 arroba = 12-56 litros! 
2 
i . ! ! ü ; ! * . ! : / . . . . . . 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 
100 

125 6 
•251 2 
•376 8 
•502 5 
•628 1 
•753 7 
•879 4 
•005 0 
•130 6 
•256 3 
•512 6 
•768 9 
•025 2 
•281 5 
•537 8 
•794 i 
•050 4 
•306 7 
•563 0 

nectó l i tros . 
200 arrobas , 
300 
400 
500 
600 
700 
800 , 
900 
1000 
2000 
3000 , 
4000 , 
6000 , 
6000 
7000 
8000 
9000 , 

25 
37 
50 
62 
75 
87 

100 
113 
125 
251 
376 
502 
628 
753 
879 

1005 
1130 

10000 1256-300 

12G 
689 
252 
815 
378 
941 
504 
067 
630 
260 
89« 
520 
150 
780 
410 
040 
670 

Las reducciones por esta Tabla se Lacen en un todo lo mismo que hemos es-
plicado para la de las medidas anteriores; por lo cual nos liraílarémos á presen
tar algún ejemplo. 

¿A cuántos hectólitros equivalen 7 cahíces, 11 fanegas y 11 celemines de trigo? 
Hectólitroa. 

11 celemines = 0 '508 
1 fanega 0 555 

10 id 5 550 

7 cahíces 46-620 

7 cahíces, 11 fanegas y 11 celemines = 53 -233 hectolitros. 

¿Cuántos litros equivalen á 133 moyos y 1 cuartillo de vino? 

Hectól i tros . 

1 cuartillo = 0-005 041 
3 moyos 7-743 808 

30 id 77 -438 089 
00 id 258 126 964 

133 moyos y 1 cuarlillo = 343-313 902 hectólitros. 

Y como para reducir hectólitros á litros es preciso multiplicar por 100, tendre
mos que la cantidad propuesta será igual á 34331 '39 litros. 

¿Cuál es la medida métrica equivalente á 7307 arrobas de aceite? 
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Ileclúlifrog, 

0-879 
37 -GS'.) 

700» íd 879-410 

7 arrobas. 
300 id 

7307 arrobas = 917 -978 liectólilros. 

MEDIDAS PONDERALES Ó PESAS. 

t grano. 
2 
3 
4 

<• 

7 
8 
9 
10, 
11, 
12. 

Miligramos. 
49 -92= 
99 -84 

143-76 
199-fiS 
249 -C0 
299 52 
349-44 
399-36 
449 -28 
499-20 
549 -12 
599-04 

Kilógríi-mos. 
000 0Í9 
000 099 
000 149 
000 199 
000 249 
000 209 
000 349 
000 399 
000 449 
000 499 
000 549 
000 599 

1 tomín. 
2 
3 . . . . . . 
4 
5 

Gramos. 
0-599= 0-000 599 

0 -001 

1 cscnípolo^ 
2 

1 -198 
1 -797 
2 •396 
2 995 

13 granos= 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
2;{ 
24 

648 
698 
748 
798 
848 
898 
948 
998 

1048 
1098 
1148 
1198 

T O M I N E S . 

198 
« -001 797 
0-002 396 
0-002 995 

ramos. 
96= 
88 
80 
72 
64 
56 
48 
40 
32 
24 
16 
08 

Kllógramoa. 
000 648 

•000 698 
-000 748 
•000 798 
-000 848 
000 898 

•000 948 
•000 998 
•001 048 
•001 098 
001 148 

•001 198 

6 tomines.: 
7 
8 
9 
10 

Gramos. 
3- 594= 0-003 594 
4 193 0*004 193 
4- 792 0-004 792 
5- 391 0 *005 391 
5-991 0-005 991 

ESCRTÍPCLOS. 

1- 198= 0 001 198 
2- 396 0 002 396 

3 cscrúpulos= 3 -594= 0 -003 594 

1 adarme. = l-797= 0-Ofll 797 | 2 adarmes = 3-594= 0-003 594 

DHACMAS tí O C H A V A S . 

1 dracma ú 
ocliava= 

o 
3 

3-594= 0-003 594 
7 -188 0 -007 188 

10-783 0. 010 783 
14-377 0 014 377 

5 dracmas ú 
ocliavas= 17-972= 

6 21 066 
7 25-160 
8 28-755 

0-017 972 
0'021 506 
0-025 160 
0-028 755 

i onza. = 
o 
3.! 

28-755— 
57511 
86 '207 

4 115-023 
5. . . . 
6 
7 

143-779 
172 534 
201 -290 

8. . 

028 755 
057 511 
086 207 
115 023 
143 779 
172 534 
201 290 

230 046 0"230 046 1 16 460 092 

9 onzas= 258-802= 
10 287-558 
11 316-313 
lo 345-069 
1 3 . . . . . . . 373-825 
l/i 402-581 
15 431-337 

0-258 802 
0-287 558 
0 -316 313 
0*345 069 
0-373 825 
0-402 581 
0 431 337 
ü -460 092 
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MARCOS. 

Kilo 
l marco.. 
2 
3 
4 
5 
(i 
7 
8 
9 
10 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 
100 

= 0 
0 
ü 
0 
1 
1 
1 
1 
2 
2 

\ \ 4 
6 
9 

tí. 11 
. . . 13 
. . . 16 
. . . 18 
, . . 20 
, , . 23 

ramos. 
230 040 
460 0í>2 
6'Jü 139 
920 185 
150 232 
380 278 
610 325 
840 371 
070 418 
300 464 
600 929 
901 393 
201 853 
502 323 
802 787 
103 252 
403 714 
704 181 
004 64G 

Kilúgramus. 
200 marcos. 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
800Ü 
9000 
10000 

46 
69 
92 

115 
138 
161 
184 
207 
230 
460 
690 
920 

1150 
1380 
1610 
1840 
2070 
2300 

009 292 
013 938 

"018 584 
023 230 

•027 870 
•032 522 
•037 148 
•041 814 
•0í6 460 
•092 920 
•139 380 
•185 840 
•232 300 
•278 760 
•325 220 
•371 480 
•418 140 
•464 600 

L I B R A S MÉDICAS. 

1 libra medica. 
S 
3 
4 
5 

0 -345 069 
0-690 139 
1 *035 208 
1 380 278 
1 -725 348 

6 libras médicas =• 2 - 0 7 0 417 
7 2 -415 /i.S7 
8 2 - 7 6 0 556 
9 3 - 1 0 5 626 
10 3 - 4 5 0 696 

L I B R A S COMüWBS. 

1 libra común — m 0 
2. . 
3 . . 
4.. 
5. . 
6.. 
7.. 
8.. 
9 . . 
10. 
20. 
30. 
40. 
50, 

•460 092 
•920 185 
•380 278 
•840 371 
•300 464 
•760 557 
•220 650 
•680 743 
•140 836 
•600 929 
-201 858 
•802 787 
•403 716 
004 646 

60 libras comunes= 27-605 575 
70 32-206 504 
80 30 -807 433 
90 41 -408 362 
100 46 009 292 
200 92 •018 584 
300 138 •027 876 
400 184-037 168 
500 230-046 460 
600 276-055 752 
700 322-065 044 
800 368-074 336 
900 414-083 628 
1000 460-092 920 

1 arroba = H'502 
9 23-004 
3 34-506 
4 46-009 
5 . . . ! ! " " * 57-511 
6 69 013 
7 80 516 
8 92 018 
9 t03'520 

10 arrobas. 
20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 

. . . . = 115-023 
230-046 
345-069 
460-092 
675-116 
690-139 
805-162 
920 185 

90 1035 -209 
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Kilógramos. 

100 arrobas == 1150 -232 
200 2300-464 
300 3450-096 
400 4600-929 
500 5751 161 
600 6901-393 
700 8051 -626 
800 9201-858 
900 10352 090 
1000 11502-323 

Kilógramos. 
2000 arrobas = 23004 -646 
3000 34506-969 
4000 46009-292 
5000 57511-615 
6000 69013-938 
7000 80516-261 
8000 92018-584 
9000 103520-907 
10000 115023-230 

Q U I K T A L K S . 

1 quintal. 
2 
3 . . . 
4 . . . 
5 . . . 
6 . . . 
7 . . . 
8 . . . 
9 . . . 
10. 
20,. 
30.. 
40.. 
50.. 
60.. 
70.. 
80.. 
90.. 
J00. 

46 
92 

138 
184 
230 
276 
322 
368 
414 
460 
920 

1380 
1840 
2300 
2760 
3220 
3680 
4140 
4600 

-00!) 
•018 
•027 
037 
046 

•055 
065 
074 
083 

-092 
-185 
•278 
•371 
•464 
557 

•650 
•743 
•836 
•929 

200 quintales = 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000 
3000 138027-876 
4000 184037-168 
5000 230046-460 
6000 276055-752 
7000 322065 -044 
8000 368074-336 
9000 414083-628 
10000 460092-920 

9201-858 
13802-787 
18403 -716 
23004-646 
27605-575 
32206-504 
36807 -433 
41408-362 
46009 '292 
92018-584 

¿Cuántos miligramos componen 2 escrúpulos y 17 granos? 

Miligramos. 

17 granos = 848'64 
2 escrúpulos 2396-00 

2 escrúpulos y 17 granos = 3244 -64 miligramos. 

¿Cuáles la equivalencia en peso métrico de 847 marcos y 1 tomín de plata? 
Kilogramos. 

1 lomin = 0 -000 599 
7 marcos 1 610 325 

40 id 9-201 858 
800 id 184-037 148 

847 marcos y 1 tomin = 194'849 930 kilogramos. 
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T A B L A I I I . 

PARA L A REDUCCIOIN 

DÜ OTRAS MEDIDAS ESPADÓLAS k L A S D E L SISTEMA NUEVO-

Ademas de las antiguas medidas legales de la Tabla I se han usado varias, 
que tanto por ser muy conocidas las unas, como por haberse empleado las otras 
en obras públicas, pueden muy bien llamarse españolas. Damos, pues, en esta 
Tabla las equivalencias de las principales de ellas, si bien no tan por estenso. 
Las reducciones de estas medidas se verifican lo mismo que las de la Tabla 11. 

m m - s n MEDIDAS LINEALES. 

1 dedo = 
S 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

VifiPie-
Metros. 
017 414 
034 829 
052 244 
069 658 
087 073 
104 488 
121 902 
139 317 

Metros. 
9 dedos = 0 156 732 
10 0 174 147 
11 0191 561 
12.. 0-208 976 
13 0-226 390 
14 0 -243 805 
15 0-261 219 
16 0 *278 634 

1 coto =3/8 pie = 0-104 488 
2 0-208 976 
3 0 -313 464 
4 0 -417 752 

COTOS. 
5 COtOS mm 0-592 441 
6 0-626 929 
7 0-731 417 
8=1 vara = 0 -835 905 

1 geme « V0 pie... = 0 -139 317 
2 i 0-278 635 
3 0 -417 752 

G E U E S . 

4 gemes = 0 -557 270 
5 0-696 588 
6 = 1 vara = 0 835 905 

PALMOS Ó C O A I I T A S . 

l palmo ó cuarta. = 
o í . ole = 0-208 976 

2 . . , . . X 0 417 752 

3 palmos ó cuartas..= 0-626 925 
4 = i vara = ü -835 909 

1 codo = 1 7 2 p i e . . . = 0-417 752 | 2 codos = 1 vara.. = 0 835 905 

E S T A D O , BRAZA Ó I O E S A , Y C A S A . 

1 estado, braza <5toesa=l "671 811 | i cana *= l-780 525 



— m — 

ITINERARIAS. 

Para que la legua nuestra corresponda á la vigésima parte de un grado ter
restre teniendo al propio tiempo 20000 pies, es preciso (según indicamos en la» 
Tablas I y I I ) deducir la longitud de estos de dichas condiciones, con lo cual re
sultará un pie algo mas corto que el de Burgos, y que, como se ha dicho, se 
llama pie geométrico. A continuación damos las equivalencias en metros de las 
principales medidas itinerarias antiguas, suponiendo que consten de pies geomé
tricos, ya que esta suposición es la mas lógica y natural. 

Millas ó Cordeles ó Pasos Pies 
Grado. Leguas, mijeros. Estadios, cnerdas, geométricos, geométr icos . 

t = 20= 
1 « 

80= 

1 = 

640= 
32= 
8= 
1= 

16000= 
800= 
200= 
25= 

1= 

80000= 
4000= 
1000= 
125= 

5 = 
1 = 

400000= 
20000= 
5000= 
625= 

25= 
5 = 

Metros. 

I l t t f ' t ' l l t 111 
5555 -555 555 
1388 *888 888 
173*611 111 

6 -944 444 
1-388 888 
0-477 777 

SUPERFICIALES. 

f tapia 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 
10 
20 
30 
40 
50 

3 
7 

11 
15 
1» 
23 
27 
31 
34 
38 
77 

116 
155 
194 

Metros 
cuadrados. 

•881 878 
•763 757 
•645 636 
-527 514 
•409 393 
•921 272 
•173 150 
055 029 

•936 908 
-818 787 
•637 574 
•456 361 
•275 148 
093 935 

Metros 
cuadrados. 

. = 232-912 722 

. . . 271-731 509 

. . . 310 -550 296 

. . . 349 369 083 
388-187 870 
776-375 740 

300 1164-563 610 
400 

C0 tapias. 
70 
80 
90 
100 
200 

1552 751 480 
500 1940-939 350 
600. 
700. 
800. 

2329-127 220 
2717 -315 090 
3105 502 960 

900 3493-690 830 
1000 3881 -878 700 

La tapia, medida muy usada entre maestros de obras, contiene unos 50 pies 
cuadrados. 

AGRARIAS. 

Hectárea?. 

1 yugada^SO fimcsas^=32' Í97 870 
Hectáreas. 

1 caballería=60 fan.=38-637 440 
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DE CAPACIDAD. 

El frangote ó fardo = 37 Va palmos cúbicos = 0-342 227 melro cúbico. 
T O N E L A D A S . 

1 tonclada= 20 quintales 
de agua = 

Metros . 
cúbicos . 

•922 6 
•845 2 
•7C7 8 
•690 4 
•613 0 
•535 6 
•458 2 
•380 8 
-303 4 

Bfetrog 
cúbicos . 

10 toneladas m 9-226 0 
20 18-452 0 
30 27-678 0 
40 36-904 0 
50, 
60. 

46130 0 
55-356 0 

70 64 582 0 
80 73-808 0 
90 83-034 0 
100 92-260 0 

1 tonelada para las naves 
que iban á Amér¡ca= 1-518 35 

1 lastre = 2 toneladas 
comunes = 1 8 4 5 2 

PESAS. 

A R R E L D E S . 

Kilógramos. 
1 arrelde=4 libras.. . = 1 -840 3 
2 3-680 7 
3 5-521 1 
4 7-361 4 
5 9-201 8 

Kilógramos. 
6 arreldes = n -042 2 
7 12-882 5 
8 14-722 9 
9 16 -563 3 
10 18-403 7 

T O I S E L A D A S . 

1 tonelada =20 qu¡nl.= 920-185 8 
i> 1840-371 6 
3 2760 -557 4 
4 3680 -743 2 
5 4600-929 0 
6 5521 114 8 
7 6441 300 6 
8 7361-486 4 
9 8281 672 2 
10 9201 -858 0 

20 toneladas = 18403-716 0 
30 27605-574 0 
40 36807 -432 0 
50 . . . . 46009 290 0 
60 55211-148 0 
70 64413 006 0 
80 73614 -864 0 
90 82816 722 0 
100 92018-580 0 



T A B L A I V . 

VALORES 
4 t 

D E LA,S NUUVAS MEDIDAS L E G A L E S E S P U E S A D A S E N L A S ANTIGUAS D E C A S T I L L A . 

El milímetro.. 
E l centímetro. 
E l decímetro. . 
El metro 
E l decámetro. 
E l hectómelro 
E l kilómetro.. 

MEDIDAS LINEALES. 

Varas. Pies. Pulgadas. Lineas. 

.899110103 O 

11 
119 

1196 
El miriúmclro.., 11963 

O 
o 

4 
7 

10 
10 
11 
0 

0 •516' 
5 IfiS' 
3-680 = 
0-804 = 
8 -044 = 
8-448: 
0 -480 = 
2-880 i 

Pies. 

0 003 588 
0 -035 889 
0 '358 892 
3 -588 92 

35 -889 2 
358 892 

3588-92 
35889-2 

AGRARIAS Y SUPERFICIALES. 

Varas Pies 
Faneg. Celcm. Estad, cuadrad, cuadrad. 

Gentiárea ó metro cuadrado^ 
Area 
Hectárea 

Pies 
cuadrados. 

0 . . 1 , . 3-880= 12-880 
8 . . 15 . . 1 -029= 1288 035 

30 . . 7 . . 3-708= 128803-550 

DE CAPACIDAD. 

E N MEDIDA D E ÁRIDOS. 

Fanegas. Celemines. Cuartillos. Arrobas. 

Centilitro = 0 . . . . 0 
Decilitro 0 0 
Litro 0 . . . . 0 
Heclólitro i . . . . 9 

0 008 6 = 0-000 18 
0-086 5 = 0-001 8 
0-864 8 = 0-018 0 
2 -486 4 = 1 -801 8 
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E N MEDIDA D E VIHO. 

Cántaras 
ó arrobas. Alumbres. Cuartillos. 

Cenliliiro = 0 
Decilitro 0 
Litro 0 
Heclólitro C 

0 . . . . 0 
0 . . . . 0 
0 . . . . 1 
1 . . . . 2 

Copas. Crinlam. 

O'IIS^ 0 000 0 
0- 79= O0OC2 
3 -93= 0 OCl 9 
1- 44= 6-198 7 

E N MEDIDA D E A C E I T E . 

Arrobas. Libras. Panillas. Arrobas. 

Centilitro = 0 
Decilitro 0 
Litro 0 
Hectolitro 7 

0 
0 
1 

23 

0-079= 0-000 8 
0-795= 0 007 9 
3 -959= 0 079 6 
3-980= 7-959 8 

PESAS. 

Arrobas. Libras. Onzas. 

Miligramo = 0 
Cenlígrarno 0 
Decigramo 0 
Gramo 0 
Kilogramo ü 
Quintal métrico 8 
Tonelada 86 

0 
0 
0 
0 
2 

17 
23 

Adarmes. 

0-000 5 = 
0 -005 5 = 
0 -035 6 = 
0-555 4 = 

1S-40 = 

Libras. 

0 -000 009 
0 000 021 
O-000 217 
0*002 173 
2-173 4 

8 -83 = 217-347 0 
8-32 =2173-470 0 



TABLA V-

PARA LA REDUCCION 

1 milimelro='5161ínea=0'003 6 
2 0 007 1 
3 0010 7 
J 0-014 3 
5 0-017 9 

J 
D E L A S MEDIDAS D E L N U E V O SISTEMA k L A S ANTIGUAS D E C A S T I L L A . 

MEDIDAS LINEALES. 
MILÍMETROS. 

Pies. 
6 milímetros = 0'02i 5 
7 0 025 I 
8 0-028 7 
9 0 032 3 
10 0 035 8 

CENTÍMETHOS. 

1 centímetro=5 -168 l í n . = 0 
2 0 
3 0 
4 0 
5 0 

•035 8 
071 7 

•107 6 
143 5 
179 4 

fi centímetros = 0-215 3 
7 0 251 2 
8 0-287 1 
9 0 323 0 
10 0-358 9 

DECÍMETROS. 

1 decímel .=4,30Cpulg.= 0 -358 8 
2 0717 7 

076 6 
435 5 4 . . 

6 1-794 4 

S I E T B O S . 

1 metro=l-1763vara= 3-588 9 
2 7-177 8 
3 10-7C6 7 
4 14 -355 6 
5 17 -944 6 
6 21 533 5 
7 25 122 4 
8 28-711 3 
9 32-300 2 
10 35-889 2 
20 71 -778 4 
30 107 -667 6 
40 143 -556 8 
50 179 -446 0 
60 215 -335 2 
70 231-224 4 
80 287-113 6 
90 323 002 8 
100 358-892 0 

6 decímetros «= 2 153 3 
7 2-512 S 
8 2-871 1 
9 3 230 0 
10 3 588 9 

200 metros = 717-784 0 
300 1076-676 0 
400 1435-568 1 
500 1794-460 1 
600 2153-352 1 
700 2512-244 1 
800 2871 -136 2 
900 3230-028 2 
1000 3588-920 2 
2000 7177 -840 5 
3000 10766-760 8 
4000 14355-681 1 
5000 17944-601 4 
6000 21533-521 6 
7000 25122-441 9 
8000 28711-362 2 
9000 32300-282 5 
10000 35889-202 8 
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WEDIDAS SUPERFICIALES. 

M E T R O S CUADRADOS. 

PíescuadraiJos. 

1 mclro cuadrado = 
, -431 vara c u a d r a ^ ^ 

J ; ; ; ; ; ; ; ; " * 38-641 

12-880 3 • 
Z 
0 

51-521 4 
5 64-401 7 
6 • . . . . 77-282 1 
7 90 102 4 
8 ' 103-042 8 
9 115-923 1 
10 128 -803 5 
20 257-607 1 
30 386 410 6 
40 515 214 2 
50 644-017 7 
60 772-821 3 
70 901 -624 8 
80 1030-428 4 
90 1159-231 9 

100 metros cuadrad 
200 
3Ü0 
400 
500 
600 
700 
800 
900 
1000 
2000.... 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 
8000 
9000 
10000 

Pies cuadrados. 
5=1288-035 5 

2576-071 0 
3864-106 5 
5152142 0 
6440 177 5 
7728-213 0 
901G-248 5 

10304-284 0 
11592-319 5 
12880-355 0 
25760-710 0 
38641065 0 
51521-420 0 
64401-775 0 
77282-130 0 
90162-850 0 

103042-840 0 
115923-195 0 
128803*550 0 

MEDIDAS AGRARIAS. 

C B K T I A B B A 8 . 

1 centiarea. 
2 
3 
4 
5 
6 
7 . . . . 
8 
9 
10 

anegas. 
•000 15 
•000 31 
-000 46 
•000 62 
•000 77 
•000 93 
•001 08 
-001 24 
-001 39 
•001 35 

SO cenliáreas. 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 
100 

Fanegas. 
Ü-003 10 
0 004 65 
0 006 21 
0-007 76 
0 -009 31 
0-010 87 
0-012 42 
0-013 97 
0 015 52 

ÁREAS. 

l ii rea = 0-015 5 
0-031 0 

. . . . . 0-046 
' i * . 0-062 
r."* 0 077 
fl . . . . . . 0 093 
; . 0-108 
fe';-;::^**--"';^ 0124 
o . . 0'139 
; ¿ ; ; ; ; 0 -155 

20 ¿reas — 0-310 5 
30 0 -465 8 
40 0-621 1 
50.. 
60.. 
70.. 
80.. 
90.. 
100, 

0 776 4 
0- 931 7 
1- 087 0 
1-242 3 
1-397 6 
t'552 8 
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1 hectárea. 
2 

9.. 
10. 
20. 
30. 
40. 
50. 
60. 
70. 
80. 
90. 

Fanegas. 

H E C T A B B A S . 

i 
I 
4 
6 
7 
9 

lü 
12 

•552 8 
105 

•658 
•211 
•764 
•317 
•870 
•423 

13-976 
15-528 
31-057 
4C'58G 
62115 
77 644 8 
93173 8 

108-702 8 
124-231 8 
139 760 7 

t«0 155-289 7 

200 hectáreas... . = 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

Fanegat. 
310-579 5 
465-869 3 
621 -159 0 
776-448 8 
931 -738 6 

1087-028 3 
1242318 1 
1397 -607 9 

1000 1552-897 7 
2000 3105-795 4 
3000 4658-693 1 
4000 6211-590 8 
5000 7764-488 5 
6000 9317-386 2 
7000 10870-283 9 
8000 12423-181 6 
9000 13976 079 3 
10000 15528 -977 0 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

E N MEDIDA D E ÁKIDOS. 

U T R O S . 

Fanegas. 
t lilro = 0-018 
2 0-036 
3 0-054 
4 0 072 
8 Ü-Ü'JÜ 
I " i?-iu* O • « » • • • « « . . « » * • « 0¿ 
at :oe-o na 
i t coo-o 
1 decálitro 

6 litros. 
7 
8 
9 
10 

DKCÁLITItOS. 

0-180 
0-360 
0-540 
0-720 
0-900 

6 decálitros. 
7 
8 
9 
10 

Fanegas. 
-108 
126 
144 
162 
180 

081 
•261 
441 
621 
801 

HBCTÓLITROS. 

1 heclólitro. 
-o 

i 
3 
5 
7 
9 

10 
12 
14 
16 
18 
36 
54 

-801 
•603 
•405 
-207 
-009 
-810 
-612 
"414 
•216 
•018 
-036 
054 

40 hectolitros. 
50 
60 
70 
80 
90 
100 
200 
300 
400 
500 '.*.. 
600 

72 
90 

108 
126 
144 
162 
180 
360 
540 
720 
900 

1081 

•072 
090 
108 
126 
144 
162 

-180 
-360 
-540 
•720 
-900 
•080 
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Fanegas. 
700 hcclólitros = 1261-260 
800 Wil-UO 
900 1621-620 
1000 1801-800 
2000 3603-600 
3000 5405-400 
4000 7207-20-0 

Fanegas. 
5000 hectolitros....= 9003 000 
6000 10810-800 
7000 12612-600 
8000 14414-400 
9000 16216-20« 
10000 18018-OOt) 

E N MEDIDA. D E VINO. 

L I T R O S . 

Canearns. 

l litro. 
o 
i . . ' . . . 
k 
5 

061 
•123 
•185 
•247 
•309 

Cántaras. 
élitros = 0-371 
7 0 433 
8 0 495 
9 0 557 
10 0-619 

DECÁLITKOS. 

, = 0-619 1 decalitro. 
2 1-239 
3 1 -859 
i ' " 2-479 
5 3 099 

6 decalitros = 3-719 
7 4-338 
8 4-958 
9 5-578 
10 6198 

HECTÓLITBOS. 

1 hectólitro. 
2 
3 

Sí! :? : : : : : ; 
7 
8 
9. 
10 
20 
30 
40 , , , , 
50 

6 
12 
18 
24 
30 
37 
43 
49 
55 
61 

123 
185 
247 
309 

•198 
-397 
•595 
•794 
•992 
191 

•389 
•588 
•786 
-985 
•970 
-955 
•940 
•925 

60 hectolitros mm 371 *910 
70 433-895 
80 495-880 
90 „, 557 '8(>5 
100 619-850 
200 1239-700 
300 1859-550 
400 2479-400 
500 3099-250 
600 3719 100 
700 4338-950 
800.. •.. 4958 -800 
900.. 5578 650 
1000 6198-500 

I E N MEDIDA D E A C E I T E . 
L i taos . 

Arrollas. 
1 l i tro . . . . .* 0 079 
2 0159 
3 . ! . ! 0 238 
4.. . . . ,> 0 318 
5 ;:j 0 397 

Arroba». 
6 lilros *tt - 0 -477 
7 . . . . . . . . . . . 0 557 
8. 
9.. 
10, 

SBCALIIROS. 

1 decalitro. 
2 
3 
4 

795 
591 
387 
183 
979 

6 decilitros. 
\iM.&X 
8 
9 
10 

•636 
•716 
•795 

.9 
. . .1 
•775 
•571 
•367 
163 

•959 
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HECTÓ utnos. 
Arroba». 

= 7 959 
15-919 
23-879 
31 -83!) 
39 799 
47 -759 
55719 
fi3-679 
71-638 
79-598 

20 159*197 
30 238-796 
40 318-395 
50 397-994 

I lieclólitro. 
2 
3 
4 
5 
fi 
7 
8 
9 
10 

Arroba*. 

60 hcclólilros = 477*592 
70 557*191 
80 636-79(1 
90 716-389 
100 795-988 
200 1591-976 
300 2387-964 
Í00 3183-952 
500 3979*941 
600 4775-929 
700 5571-917 
800 6367-9(15 
900 7163-893 
1000 7939-882 

P E S A S . 

Librag. 

1 gramo = 0-002 
2 0-004 
3 0-006 
4 0-008 
5 0-010 

Librag 
6 gramos = fl-013 
1 0*015 
8 0-017 
9 0-019 
10 0'021 

DEGÁGtlAMOS. 

1 decágramo. = 0*021 
0-043 

3 0-065 
4 0*087 
5 0108 

6 decágramo» = 0*130 
7 0-152 
8 0*173 
9 0-195 
Í0 0-217 

H B C T Ó C I U H O S . 

Ihectógramo = 0-217 
* 0*434 
* 0*652 
4 0*869 
5 1-086 

6 hedógramos. 

¿..'.V.V.'.V.V. 
9 
10 

1*304 
1-521 
1-738 
1*956 
2*173 

KILÓfiRAMOS. 

1 kilogramo = 2*173 
2 4-346 
3 6-520 
4 8*693 
5 10-867 
6 13-040 
7 15*214 
8 17-387 
9 19-561 
tt 21*734 
20 43-469 
30 , 65-204 

40 kilógramos = 86*938 
«O. . . 108-673 
60.. 130 -408 
70, 
80.. 
90.. 
100. 
200. 

152 143 
173-877 
195*612 
217-347 
434 -694 

300 652 042 
400 869-389 
500 1086-737 
600 1304-084 
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Libras. 

700 kilógramos = 1521*431 
800 1738-779 
900 1956 126 
1000 2173-474 
2000 4346 948 
3000 6520-422 
4000 8693*896 

Lihrag. 
5000 kilogramos... = 10867-370 
6000 13040-844 
7000 15214-318 
8000 17387-792 
9000 19561-266 
10000 21734-740 

Para hallar por esta Tabla las equivalencias de las medidas métricas nuevas 
en las del sistema antiguo de Castilla, bastará proceder del mismo modo que in
dicamos para la Tabla 11. Asi, si se trata de saber cuántas fanegas de tierra equi
valen á 97 0481 hectáreas, se hará la reducción de la manera siguiente: 

Fanegas. 

1 centiárea.= 0-000 15 
80 id 0-012 42 

4 áreas 0 -062 1 
7 hectáreas 10 -876 2 

90 id 139-760 7 

97 hectáreas, 4 áreas, 81 centiáreas = 150-705 57 fanegas. 



T A K L A V I . 

DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS PROVIINGIALES 
E S P R E S A D A S E N L A S N U E V A S MÉTRICAS L E G A L E S , S E G U N L O S D A T O S 

PUBLICADOS POR E L GOBIERNO. 

Alava. 
Albacele. 
Alicante. 
Almeria. 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares (Palma). 

Barcelona. 
Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba. 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 
Leen. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia, 
Orense. 
Oviedo. 
Palcncia. 
Pamplona. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segbvia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
"Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya (Bilbao). 
Zamora. 
Zaraeoza. 

MEDIDAS LINEALES. Meiros. 

La vara de Castilla == 0 -8359 
Su vara 0 -837 
Su vara : 0-&12 
Su vara 0-833 
La vara de Castilla 0-8359 
Idem Idem 0-8359 
Su media cana = 4 palmos 0-782 
E l destre mallorquín 4-214 
Su cana 1 -555 
La vara de Castilla 0-8359 
Idem idem 0 -8359 
Idem idem 0 -8359 
Su vara 0 -842 
Su vara 0-906 
Su vara 0 -839 
L a vara de Castilla 0 8359 
Su vara 0 -843 
La vara de Castilla 0 -8359 
Su cana = 8 palmos = 32 cuartas 1 -559 
La vara de Castilla 0 -8359 
Idem idem 0 8359 
Su vara 0-837 
La vara de Castilla 0 '8359 
Su vara 0'772 
Su vara 0 SSy 
La vara de Castilla 0 "8359 
Su media cana = 4 palmos 0 '778 
Su vara 0 -837 
Su vara 0 -855 
Su vara 0-843 
La vara de Castilla, 0-8359 
Idem idem. 
Idem idem., 
Idem idem. . 
Idem idem.. 
Su vara 
La vara de Castilla. 
Idem ídem.. 
Idem idem.. 
Su vara. 
Lavara de Castilla 0 
Idem idem 
Su media cana = 4 palmos. 
Su vara 
Su vara 
Su vara 
La vara de Castilla 
Idem Idem 
Idem idem 
Su vara 

0-8359 
ü-8359 
ü'8359 
0 -8359 
0 -785 
0 8359 
0 "8359 
0 '8359 
0-837 

8359 
8359 
780 
768 
837 
906 
8359 
8359 
8359 
772 



131 — 

MEDIDAS SUPERFICIALES Y AGRARIAS. 
Varas 

cuadradas. 

Alava. 

Albacnle. 
Alicante. 
Alrneria. 

Avila. 

Radajoz. 
Raleares (Palma), 

Rarcelona. 

Rúrgos. 
Cáceres. 

Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 

Ciudad-Real. 
Córdoba. 

Coruña. 

Cuenca. 
Gerona. 

Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 
León. 

Lérida. 

Logroño. 
Lugo. 
Madrid. 

Málaga. 
Murcia. 
Orense. 

Su fanega = 660 estados de 49 
pies cuadrados = 32340 pies 
cuadrados = 

Su fanega 
Su jornal de tierra 
Su lahulla para tierras de riego. 
Su fanega para tierras de secano 
Su fanega 
Su fanegade puño 
Su aranzada de viña 
Su huebra 
Su peonada de prado 
Su fanega superficial 
Su cuarterada 
E l deslrc mallorquin superficial. 
La mojada superficial de 2025 

canas superficiales 
Su fanega 
La fanega de 24 estadales, ó 

sean 96 varas de lado 
Su fanega 
Su fanegada superficial 
Su fanegada superficial = 200 

brazas reales 
Su fanega superficial 
La fanega superficial 
La aranzada, de 
E l ferrado superficial, de 

E l ferrado superficial, de 
Su fanega de 
La vesana de tierra=900 canas 

cuadradas 
Su fanega 
Su fanega superficial 
Su fanega superficial 
Su fanega superficial 
Su fanega superficial 
Su fanega superficial 
La emitía superficial para las 

tierras de secano 
Idem idem para las tierras de 

regadío 
Su jornal superficial= 1800 ca

nas cuadradas 
Su fanega superlicial 
Su ferrado superficial 
Su marco ó fanega superficial.. 
Si las 4900 varas cuadradas de 

que consta la fanega se miden 
con la vara de Madrid 

Su fanega superficial 
Su fanega superficial . 
E l ferrado superficial . 
La cavadura 

3572-22 
10000 
5776 
1600 
9216 
5625 
GOÜO 
6400 
3200 
5600 
9216 

9216 

7511 Vg 

1189 
9216 
8760 Vi" 
5256 Vi 

900 
625 

9216 

9216 
4444 V' 
4900 
5280 
1200 
8963 

1344 4/9 

2722 
625 

4900 

8640 
9600 

900 
625 

Metros 
cuadrado^. 

2510 
7005 
4804 
1118 
6439 
3930 
4192 
4471 
2235 
3912 
6439 
7103 

17 

•795 0 
•69 
'153 3 
•233 6 
•561 7 
•396 6 
•423 0 
•917 9 
•958 9 
•928 l 
•561 7 
•118 4 
757 8 

4896-500 6 
6439-561 7 

6439 061 7 
6439-561 7 
5248-292 5 

831-096 4 
6439 -561 7 
6121 -228 7 
3672-737 2 
639 584 i 
444 155 6 

6439 561 7 

2187-432 9 
6439-561 7 
3105 -498 5 
3432-788 1 
3689 -332 3 
715-180 8 

6262-781 2 

939-413 3 

626 223 8 

4358 044 8 
1901 -962 6 
436-710 7 

3423 -812 1 

3482-180 1 
6037-089 1 
6707-876 8 
628-863 5 
436-710 7 
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Oviedo. 
Falencia. 
Pamplona. 
Pontevedra. 
Salamanca, 
Santander, 
Segovia. 

Sevilla. 

Soria. 
Tarragona. 

Teruel. 
Toledo, 

Valencia. 

Valladolid. 

Vizcaya (Bilbao). 
Zamora. 
Zaragoza. 

Alava, 

Albacete, 

Alicanlc, 

Almena. 

Avila. 

Badajoz. 

Baleares (Palma). 

Barcelona, 

Burgos, 

Cúccrcs. 

Virrns 
cuadradas. 

18Ü0 
77(H V6 
1458 
900 

9216 
9216 

Metros 
cuadrados. 

1257 '726 9 
5383-187 6 

898-456 0 
628-863 5 

6439-561 7 
6439'561 7 

E l dia de bueyes — 
La obrada de tierra 
La robada superlicial 
E l ferrado de sembradura 
Su fanega 
Idem idern 
La obrada de tierra de 400 esta

dales cuadrados 
La fanega superficial SSO?^/^ 
La aranzada 6806 Vi 
Su fanega superficial 3200 
Su cana de rey superficial = 

2500 canas cuadradas 
Su fanega de tierra 1600 
Su fanega de 400 estadales,... 5377 V» 
Su fanega de tierra de 500 es

tadales 6722 2/a 
Su fanega superficial 10l27a 

varas valencianas 
La obrada superficial de 600 es

tadales 6666 "'/a 
Su peonada superficial 544 % 
Su fanega superficial 4800 
Su cuartal superficial=400 va

ras aragonesas cuadradas... 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

Su cántara = 16 
Su media fanega de áridos 27 
Su media arroba para líquidos 6 
Su media fanega de áridos 28 
Su media libra para aceite 0 
Su cántaro H 
Subarchilla 20 
Su media arroba para líquidos 8 
Su media fanega para áridos. 27 
Su inedia cántara 7 
Su media fanega para áridos 28 
Su inedia arror>a para aceite. 6 
Su media arroba para los demás líquidos 8 
Su media fanega para áridos 27 
La mesura para aceite P., 16 
Su cuarta para vino 0 
Su libra para aguardiente 0 
Su media cuartera para áridos 35 
Et barrilon 30 
E l cuartán para aceite , 4 
La media cuartera para áridos 34 
Su media cántara para liquidos 7 
Su media fanega para áridos 27 
El medio cuarto para vino 1 
Idem idem para aceite 
La media fanega para áridos 96 

3930-396 6 
5944 -724 8 
4755-779 9 
2235-958 9 

6084-000 0 
1117-979 5 
3757-653 2 

4697 -006 5 

831 096 4 

4658 -247 8 
380-423 6 

3353-938 4 

238-393 6 

Decime-
tro» c ú 
bicos ó 
litros. 

-365 
•81 
-365 
-325 
•60 
•55 
•775 
•18 
•531 
•96 
•20 
•21 
•21 
•92 
•58 
•78 
•41 
17 

•33 
15 

•759 
•05 
17 

•73 
•60 
•88 
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Cádiz. 

Canarias. 

Castellón. 

Ciudad-Real. 

Córdoba. 

Coruña. 

Cuenca. 

Gerona. 

Granada. 

Guadalajara. 

Guipúzcoa. 

Huelva. 

Huesca. 

Jaén. 

León. 

Lérida. 

Logroño. 

Lugo. 

Madrid. 

Málaga. 

La media arroba para vino = 
Idem idem para aceite, 
La media í'aneea para áridos 
La arroba dclíquídos de Santa Cruz de Te

nerife 
Idem idem de la ciudad de las Palmas 
E l cuartillo de la Guia (le Canarias 
Idem de! Arrecife de Lanzarote 
La media fanega de áridos de Santa Cruz de 

Tenerife 
E l medio almud de la ciudad de las Palmas. . . 
Idem idem de la Guia de Cananas 
La arroba para aceite 
E l cántaro para los demás líquidos 
La barchilla 
Su media arroba para medir aceite 
Idem Idem para los demás líquidos 
Su media fanega para áridos 
Su arroba para medir líquidos 
Su media fanega para áridos 
El ferrado para trigo 
Idem para maiz 
La cántara para vino 
Idem para aguardiente 
La arroba para aceite 
Su media arroba para líquidos 
Su media fanega para áridos 
E l mallal para vino 
El cuartán para áridos 
Su media arroba para líquidos 
Su media fanega para áridos 
Su media arroba para líquidos 
Idem ídem para aceite 
Su media fanega para áridos 
Su media azumbre 
Su media fanega para áridos 
Su media arroba para líquidos 
Su media fanega para áridos 
Su cántaro 
Su media libra para aguardiente 
Su medida de libra para aceite 
Su fanega para áridos 
Su media arroba para vino 
Idem idem para aceiLe 
Su media fanega para áridos • 
Su media cántara 
Su émina para áridos 
Su cántara de vino 
Su medida de tres cuartanes para áridos 
Su cántara 

Su media fanega para áridos 
Su cuartillo para líquidos 
E l ferrado para áridos 
Su media arroba para líquidos 
Su media fanega para áridos 
Su media arroba para líquidos 
Su media fanega para áridos 

Litros. 
7- 922 
6- 26 

2T-272 

5-08 
5 -34 
0 '995 
2 'i 6 

31-33 
2-75 
2-84 

12 44 
11 -27 
16-60 

6 22 
8- 0 

27-29 
16 31 
27. 60 
16 15 
20 -87 
15'5» 
16-43 
1243 

7 -88 
27 *t(í 
1548 
18-08 

8-21 
27 -35 

8- 21 
6 35 

27 40 
t -26 

27 -65 
7- 89 

27-531 
9- 98 
0-36 
0 -37 

22 -46 
8- 02 
7 12 

27 -37 
7 -92 

1811 
11 38 
18-34 
16-04 
27 -47 

0 -47 
13-13 

8 15 
27 -67 

8 -33 
26-97 
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Murcia. 

Orense. 

Oviedo. 

Falencia. 

Pamplona. 

Pontevedra. 

Saiamanca. 

Santander. 

Segovia. 

Sevilla. 

Soria. 

Tarragona. 

Teruel. 

Toledo. 

Valencia. 

Valladoiid. 

Vizcaya (Bilbao). 

Zamora. 

Su media arroba para vino = 7 
Su media fanega para áridos 27 
Su cántara 15 
E l ferrado para medir grano , 13 
Idem colmado para medir maiz 18 
Su cántara 18 
La media fanega asturiana para áridos 37 
Su media cántara 7 
Su media arroba para aceite 6 
Su media fanega para áridos 27 
Su cántaro H 
Su libra para aceite 0 
Su robo para áridos 28 
Su medio cañado para líquidos 16 
Su ferrado para trigo 15 
Su ferrado para el rnaiz 20 
E l medio cántaro 7 
Su media fanega para áridos 27 
Su media cántara 7 
Su media fanega para áridos 27 
Su media arroba para líquidos 8 
Su media fanega para áridos 27 
Su arroba para líquidos 15 
Su media fanega para áridos 27 
Su media cántara 7 
Su media fanega para áridos 37 
La armiña para líquidos 34 
La sinquena para aceite 20 
La media cuartera para áridos 35 
Su medio cántaro , 
Su fanega para áridos 
Su media cántara 
Su media arroba para aceite. 
Su media fanega de áridos. . . . 
Su cántaro de vino 
Su arroba de aceite 
Subarchilla para áridos 
Su media cántara 
Su media fanega para áridos. 
Su media azumbre 
Su media arroba de aceite. . . . 
Su media fanega de áridos. . . . 
Su medio cántaro 
Su media fanega para áridos 27 

Litros. 

80 

14 
M 
88 

79 

41 

07 

88 

12 

75 

77 

41 
13 

35 

58 

86 

ñ 

90 

/i2 

00 

M 
66 

35 
90 

57 

66 

05 

40 

90 

40 

12 

25 

75 

77 

93 

75 

82 

31 
11 
74 

46 

98 

64 

10 

21 

S 

É 
27 

11 
11 

16 

7 

27 

i 
6 

28 

7 
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Zaragoza. Su cántaro devino 
Su arroba para aceite 
Su arroba para aguardiente, 
Su Fanega para áridos 

9 91 
13 93 
i 3-33 
22-42 

MEDIDAS PONDERALES. 

Alava. 
Albacete. 
Alicante. 
Almería. 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares (Palma). 
Barcelona. 

Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba. 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pamplona. 
Pontevedra. 

La libra de Castilla. 
Su libra 
Su libra 
La de Castilla 
Idem 
Idem 
Su libra 
Su libra 
Idem medicinal 
La de Castilla... ..-
Su libra 
La de Castilla 
Idem 
Su libra 
La libra de Castilla. 
Idem idem.. 
Su libra 
La de Castilla 
Su libra 
La de Castilla 
Idern 
Su libra 
La de Castilla 
Su libra 
La de Castilla 
Idem 
Su libra 
La de Castilla 
Su libra 
L a de Castilla. .. 
Idem 
Idem 
Su libra 
La de Castilla... , 
Idem 
Su libra 
Su libra 

Kilogra
mos. 

0-4G0 
0-458 
0 533 
0 "460 
Ü-400 
0 •400 
0-407 
0 '400 
0-30Ü 
0-460 
0 -450 
0-4GÜ 
0 -460 
0 358 
0-400 
0-460 
0'575 
0-460 
0-400 
0-460 
0 '460 
0-492 
0 460 
0 -351 
0 460 
0-460 
0 -401 
0-460 
0 573 
0'46ü 
0 -460 
0-460 
0 -574 
0 -460 
0-460 
0-372 
0-579 
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Kiltígra-

mos. 

Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
SevilFa. 
Soria. 
Tarragona. 
Terueh 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya C Bilbao 
Zamora. 
Zaragoza. 

La de Castilla. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Su libra 
Su libra 
La de Castilla. 
Su libra 
La de Castilla. 
Su libra 
La de Castilla. 
Su libra 

•46» 
•460 
•460 
•4G0 
•460 
•400 
•367 
•460 
•355 
•460 
•488 
•460 
•3&0 



TABLA VII . 

DE LAS NUEVAS MEDIDAS MÉTRICAS 
E S F R E S A D A S E N L A S P R I N C I P A L E S D E N U E S T R A S ANTIGUAS MEDIDAS 

Á L O S DATOS P U B L I C A D O S POR E L GOBIERNO. 

CONFORME 

E l melro en medida de 

• : 1« 

Álava. 
Albacete. 

AHeanle. 

Almería. 

Ávila. 
Badajoz. 
Baleares (Palma). 
Barcelona. 
Burgos. 

Cáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 

Castellón. 

Ciudad-Real. 

Córdoba. 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño. 
Lugo. 

Madrid. 

Véase Burgos. 
1 vara, 0 pies, 7 pulga

das, 0-129 linea. 
1 vara, 0 pies, 3 pulga

das, 5*684 líneas. 
1 vara, 0 pies, 7 pulga

das, 2-607 lineas. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
5 -115 palmos. 
5 '145 palmos. 
1-196308 vara, ó sea 1 v. 

Opies, 7 pulgs., 0*805 
linea. 

Véase Burgos. 
Idem idem. 
1 vara, 0 pie, 6 pulga

das, 9*064 lineas. 
1 vara, 0 pies, 3 pulga

das, 8*821 líneas. 
1 vara, 0 pies, C pulga

das, 10*899 lineas. 
Véase Burgos. 
Véase Madrid. 
Véase Burgos. 
5 palmos, 0 -526 cuarto. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Véase Albacete. 
Véase Burgos. 
1 vara, 0 *886 tercia. 
Véase Ciudad-Real. 
Véase Burgos. 
5 141 palmos. 
Véase Albacete. 
l vara, 0 tercias, 6 -105 

pulgadas. 
1 vara, 0 pies, 6 pulga

das, 8*456 líneas. 
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E l melro en medida de Málaga. | H / T 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pamplona. 

Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya (Bilbao). 
Zamora. 
Zaragoza. 

Véase Burgos. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idera. 
1 vara, 0 pies, 9 pulga

das, 10-318 líneas. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idera. 
Véase Albacete. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
5*128 palmos. 
1 '302 vara. 
Véase Albacete. 
Véase Castellón. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
1 vara, Opies, 10 pulga

das, 7-585 líneas. 

MEDIDAS SUPERFICIALES Y AGRARIAS. 

E l área en medida de Alava. 

Albacete. 

Alicante. 
Almería. 
Ávila. 
Badajoz. 
Baleares' (Palma). 

Barcelona. 

Burgos. 
Cáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba. 

26 estados, 14-038 pies 
cuadrados. 

142 varas cuadradas, 
6 670 pies cuadrados. 

120 id. id, 2-064 id. id. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
5 destres superficiales, 

16 varas cuadradas 
de Burgos, 0 -365 pie 
cuadrado. 

41 canas cuadradas, 
22'788palm. cuadrad. 

143 115329 varas cuadr. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
30 -486 brazas. 
24 -065 brazas reales. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 



E l área en medida de 
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Coruüa. 

Cuenca. 
Gerona. 

Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. 
Huesca. 

Jaén. 
León. 
Lérida. 

Logroño. 
Lugo. 
Madrid, 

Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pamplona. 

Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander 
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 

Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya (Bilbao). 
Zamora. 
Zaragoza. 

140 varas cuadradas, 
6*448 pies cuadrados. 

Véase Burgos. 
41 canas cuadradas, 

9 •224 palmos cuadr. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Véase Albacete. 
Véase Burgos. 
1 almud, 67 varas cuadr., 

7*108 tercias cuadrad. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
41 canas cuadradas, 

19 -387 palmos cuad. 
Véase Albacete. 
Véase Burgos, 
Si se mide con la vara de 

Castilla, véase Burgos; 
y si con la de Madrid, 
140 varas cuadradas, 
6 -448 pies cuadrados. 

Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
162 varas cuadradas, 

2 -506 pies cuadrados. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem-
Idem idem. 
41 canas cuadradas, 

5 -849 palmos cuadrad. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Véase Castellón. 
Véase Burgos. 
Idem idem. 
Idem idenj. 
0 cuartales, 1 almud, 

67-790 varas cuadrad. 
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MEDIDAS DE CAPACIDAD, 

E l litro en medida de Castilla. 

Alava. 

Albacete. 

Alicante. 

Almería. 

Avila. 

Badajoz. 

Baleares (Palma). 

Barcelona. 

Burgos. 

Cáceres. 

Cádiz. 

Canarias. 

i-983512 cuartillo, ó sea 
t cuartillo, 3 934 co
pas de vino. 

1- 989971 , ó- sea 1 libra, 
3-%0 panillas de aceit. 

0-864849 cuart. de árid. 
1 cuartillo, 3 822 copas 

de líquidos; 
O'SGS cuartillo, áridos. 
2- 514 cuartillos, delíq. 
0 847 cuartillo, de grano 
1 -385011011618 de líquido. 
1 libra, 2 667 cuartero

nes, aceite. 
0 -770 cuartilla, áridos. 
2 -200 cuartillos, liquiJ. 
0 -872 cuartillo, áridos. 
2-010cuartillos, líquid. 
0 -851 idem, áridos. 
4-831 idem, aceite. 
2 *314 idem, líquidos. 
0 -860 idem, áridos. 
2 lib.,2 -055onz., aceite. 
1 -282 cuarta, vino. 
2- 4391^., aguardiente. 
0-512 almud, áridos* 
1 -054 mitadella, líquidos. 
3- 855 cuartas, aceite. 
0-173 cuartán, áridos. 
2 -aiO cuartillos, liquides 
0 -883 idem, áridos. 
2*601 ídem, líquidos. 
2'187 panillas, aceite. 
0-893 cuartillo, áridos. 
2-020 cuartillos, liquid. 
1 lib., 3 987 pan. aceite. 
0-880 cuartillo, áridos. 
0 -984 cuartillo, líquidos 

(Sta. Cruz deTenerife). 
0 -936id. id. (LasPalmas) 
1 i)05id.id.(Guia de Ca

narias). 
0 -407 id. id. (Arrecife á& 

Lanzarote). 
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Canarias, 

Castellón. 

Ciudad-Real. 

Córdoba. 

Coruna. 

Cuenca. 

Gerona. 

Granada. 

Guadalajara. 

Guipúzcoa. 

Huelva. 

Huesca. 

Jaén. 

León. 

0 •766¡d.árid. (Sla.Cruz 
de Tenerife). 

0-182 almud, ¡dem(Las 
Palmas). 

0 -176 id. id. (Guia deCa
narias), 

2 libras, S '544 cuartas, 
aceite. 

1 '420 cuartillos, líquidos. 
0-241 celemín, áridos. 
0- 080arroba, aceite. 
2 cuartillos, líquidos. 
0 -879 cuartillo, áridos. 
1 -962 ídem, líquidos. 
0*870 idem, áridos. 
1- 486 cuartillo, trigo. 
1- 150 idem, maíz. 
2- 182 idem, vino. 
2-069 idem, aguardiente. 
2 011 idem, aceite. 
2 -030 cuartillos, líquidos 
0 -886 idem, áridos. 
1-034 porrón, líquidos. 
0 '332 mesuren , áridos. 
0 -878 cuartillo, idem. 
Para la de áridos, véase 

Badajos. 
1 libra, 3-874 panillas, 

aceite. 
0-876 cuartillo, áridos. 

Para la de líquidos, 
véase Sadajoz. 

1 -587 cuartillo, líquidos. 
1 -157 chilla, áridos. 
1014 jarro, líquidos. 
Para áridos, véase Al

mería. 
0-802 jarro, líquidos. 
2 -778 libras, aguardiente 
2 -703 idem, aceite. 
0 -534 almud, áridos. 
1 -995008^110, líquidos. 
1 -896 libra, aceite. 
0 -877 cuartillo, áridos. 
2 -020 idem, líquidos. 
0 '883idem, áridos. 
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El litro en medida de Lérida, 

Logroiio. 

Lugo. 

Madrid. 

Murcia. 

Orense. 

Oviedo. 

Falencia. 

Pamplona. 

Pontevedra. 

Salamanca. 

Santander. 

Segovia. 

Sevilla. 

Soria. 

Tarragona. 

Teruel. 

054 porrón, liquidos, 
•309 picotin, áridos. 
•995 cuartillo, líquidos. 
•874Idem, áridos. 
•128 cuartillos, liquidos. 
•076 ferrado, áridos. 
963 cuartillo, líquidos. 

•867 ídem, áridos. 
•921 Idem, liquidos. 
•890 idem, áridos. 
•051 idem, líquidos. 
•868 idem, áridos. 
•256 cuartillos, liquidos 
•729 cópelo, grano. 
•277 idem, maíz. 
•738 cuartillo, líquidos. 
•726 idem, áridos. 
•042 libras, aceite. Para 
liquidos, véase Cuen
ca; y Castilla para la de 
áridos. 

1 pinta, 1-438 cuartillo, 
líquidos. 

2 libras, 1'756 cuartero
nes, aceite. 

0*569 almud, áridos. 
2-080 cuartillos, líquidos. 
0-770 conca, áridos. 
0-575 Ídem, maíz. 
2-003 cuartilIos,líquídos. 

Para áridos, -véase Ciu
dad-Real. 

2-025 cuartillos, líquidos. 
0875 idem, áridos, 

idem, líquidos, 
idem, áridos, 
idem, líquidos, 
idem. áridos. 

0-871 cuartillo, áridos. 
Para líquidos , véase 
Santander. 

•923 porrón, líquidos. 
•242 cuartal, aceite. 
•169 cortan, áridos. 
•046 cántaro, líquidos. 
047 fanega, áridos. 

2-000 
0-879 
2-043 
0-878 
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El litro en medida de 

El kilogramo en peso de 

Toledo. 

Valencia. 

Valladolid. 

Vizcaya (Bilbao). 

Zamora 

Zaragoza. 

PESAS. 

Castilla. 

Alava. 
Albacete. 
Alicante. 
Almena. 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares (Palma). 
Barcelona. 

Burgos. 
Gáceres. 
Cádiz. 
Canarias. 
Castellón. 

Ciudad-Real. 
Córdoba. 
Cornña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 

1-970 cuartillo, líquidos. 
2 libras, aceite. Para la de 

áridos, véase Castilla. 
1- 486 cuartillo, líquidos. 
0 335 azumbre, aceite. 
0- 955 cuartillo, áridos. 
2- 046 idem, líquidos. 
0876 idem, áridos. 
1- 802 idem, líquidos. 
1 libra, 3 cuarterones, 

0*837 ochava, aceite. 
0-211 celemín, áridos. 
2- 005 cuartillos, líquidos. 
0- 868 ídem, áridos. 
1- 615 idem, líquidos. 
2- 584 libras, aceite. 
2-701 idem, aguardiente. 
0 535 almud, áridos. 

2 173474 libras, ó sean 
2 libras, 2 onzas, 
12-409 adarmes. 

» lib., " id. id. 
2lib.,2onz., 14-952 ads. 
1 lib., 14 onz., 0'300 ads. 
Véase Castilla. 
Idem idem. 
Idem ídem. 
2 libras, 5-484 onzas. 
2 idem, 6 onzas. 
3 idem, 4 idem, medici

nales. 
Véase Castilla. 
2 lib., 3 onz., 1-404 ads. 
Véase Castilla. 
Idem idem. 
2l íb . , 9 onz., 2 cuartas, 

0-313 adarme. 
Véase Castilla. 
Idem ídem. 
I* libra, 14-783 onzas. 
Véase Castilla. 
2 libras, 6 onzas. 
Véase Castilla. 
Idem ídem. 



E l kilogramo en peso de Guipúzcoa. 

Huelva. 
Huesca. 

Jaén. 
León. 
Lérida. 

Logroño. 
Lugo. 
Madrid. 
Málaga. 
Murcia. 
Orense. 
Oviedo. 
Falencia. 
Pamplona. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vizcaya (Bilbao). 
Zamora. 
Zaragoza. 

2 lib., 0-553 onz. (lalib. 
dividida en 17 onzas). 

Véase Castilla. 
2 libras, 10 onzas, 3 000 

arienzos. 
Véase Castilla. 
Idem idem. 
2 libras, 5 onzas, 3 cuar

tas, 2*803 arxens. 
Véase Castilla. 
1 lib., 2 981 cuarterones. 
Véase Castilla. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
1 libra, 14*843 onzas. 
Véase Castilla. 
Idem idem. 
2lib.,8onz., 2 064 och. 
l id . , 14 Id., 8-677 ads. 
Véase Castilla. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Véase Gerona. 
2-725 libras. 
Véase Castilla. 
2 lib., 9 onz., 3-211 ctas. 
Véase Castilla. 
2lib., 0- onz., 13-377ad. 
Véase Castilla. 
2l¡b. ,10 onzs.,1 cuarto, 

0-571 adarme. 



T A B L A V I I I . 

EQUIVALENCIAS 
D E ALGUNAS MEDIDAS D E EUROPA E S P R E S A D A S E N L A S D E L 

N U E V O SISTEMA MÉTRICO. 

INGLATERRA. 

Las estensas relaciones de España con esta nación, nos mueven á presentar 
si sistema completo de sus pesas y medidas, 

MEDIDAS LINEALES É ITINERARIAS. 
Metros. 

12inches {pulgadas) = 1 foot (pie)...*=> o-304 79 
3 feet (pies) 1 yard (vara) 0 -914 38 
S'/jyards 1 pole or rod . . . . 5'029 11 

40 peles i furlong 201Mfi4 37 
Sfudongs l{mile) 1609-314 9 

Para la medición de terrenos han establecido los ingleses la cadena [chain)^ 
que tiene 22 yardas, dividida en 100 links {eslabones). Cada uno de estos 
f;quivalc á 7'92 inches, y la milla consta de 80 chains. 

AGRARIAS Y SUPERFICIALES. 
Metros cuadrados. 

1 yarda cuadrada = 0-836 09 
1 rod id.. 25*291 93 
1 rood(1210 sq. yds.).. 1011-677 5 
lacre (4840 sq. yds.). 4046-71 

DE CAPACIDAD. 

PARA LÍQUIDOS. 
Litros. 

4 gills = 1 pint = 0 -567 93 
2 pints. i quart 1 135 86 
4 quarts 1 gallón 4 -543 4.'» 

PARA ÁRIDOS. 

Litros. 

2 gallons m 1 peck »= 9-086 91 
4 pecks 1 bushel 36 -347 06 
Sbushels 1 sack1 109 043 
8 bushels I quarter 290 -781 3 
5 quarters 1 load 1453 -906 5 

22sacks 1 chaldron 1308-510 
10 
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PESAS. 
Troy weight) PAR.V PLATEROS, ETC., Y BOTICABIOS. 

24 grains (grranftt).. — I pennyweiglit... = 1 -554 5 gramo. 
20 pennyweights 1 ounce 31 091 3 idem. 
12ounces ivbuhá { í i f ira) . , . 0-373 09 kilogramo. 

ŷ UOir rflí pois, PARA LOS USOS GENERALES. 

16 drams («ífarmes)= 1 ounce (o«sa) = 28-338 4 gramos, 
l6ounces 1 pound 0-453 4 kilógr. 
14 pounds 1 stone 
Sstones 1 quarler. 
4 quarlcrs (112 Ibs.).. 1 cwl (Imndred weighl) (7«//iía/) 50-782 4 kilógr. 

20 cwts 1 ton {tonelada) 1015-649 
Es de notar que las onzas de las dos libras precedentes son distintas. Paralas 

operaciones científicas suelen usar los ingleses pesas que son múltiplos y divisores 
decimales del graÍ7i1 grano, del peso Troy, y que valen i /m, Vio» ^0, etc. 
de dichos granos. Sin embargo, hemos visto ya obras científicas en inglesen 
que se usa esclusivamente el sistema métrico, tan superior al precedente. 

PRINCIPALES MEDIDAS ESTRAINJERAS, 
DE LONGITUD. 

Hllimelrnü. 

Amsterdan, el pie , = 283-056 
Ambercs, id 285-588 
Berlin, el pie del Rhin, medida legal de Prusia 313-854 
Berna, el pie 293 -258 
Bruimvich, id .• 285'362 
Brema, id. 889-197 

i medida del campo 248 -367 
Cagban, el palmo ¡ id> de ]a ̂  Hí-fW 
Calemberg, el pie 293-032 
Carlsrulic, el pie nuevo 300 -000 
Casscl, el pie de construcción 284 -911 
China, el pie ,. 306-288 
Colonia sobre el Rhin (Prusia) 313 -854 

. felgranpick 609-079 
' | el pequeño pick, ó draa de Stambul 647 -874 

Copenhague (Dinamarca), el pie 313-621 
Cracovia, el pie 356*421 
Darsmladt, ¡d. deconslruccion 300-000 
Drcsdc, id 283 260 
Durlach, id 291 -002 
Egip'o el codo antiguo 525-324 
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UiMmetros. 

dpie T = 287-618 
id • 286 490 
id 291 995 

el palmo 218 -590 
el píe de construcción 338 '600 
el pie 291-002 
id 300 025 
id 291-859 
¡ d . . . . 300 025 
id 303-793 
id 296-416 

el pie de Rusia 538 '151 
la archina 711 -480 
el pie 291 002 

id 296*838 
¡d 286 490 
id 297-769 
¡d 281 -972 
¡ d . . . . . 316103 
id 287 -844 

Zante y Geplialonia, el píe 347 '398 
Zurich, el pie. 301379 

Gotlia, 
Hamburgo» 
Hannover, 

Lisboa 

Lubeck, 
Mlddelburgo, 
Munich, 
Neufchatel, 
Nuremberg, 
Oldemburgo, 

Pelersburgo, 

Rosto ck, 
Slockolmo, 
Stuttgard, 
Varsovia, 
Weimar, 
Vlcna, 
Wisbaden, 

MEDIDAS PRINCIPALES DE LONGITUD D E L COMERCIO. 

&mslerc!?.m, el ana. 

Amberes. 

Berlín. 

WUlme-
Croa. 
690*3 

Berna, 
Bolonia, 
Brunswick, 
Brema, 
Cagliari, 
Cassel, 
Colonia, 

Gonstantinopla. 

Copenhague, 
Cracovia, 

ana de seda 
» de lana 

ana antigua • 
» nueva 

el ana 
¡abraza 
el ana 
id 
el raso 
el ana 
id 
la gran medida.... 
la pequeña medida. 
el ana danesa 
el ana 

694 
684 
667 
666 
542 
645 2 
570 7 
578 "4 
549 -3 
569-4 
575 "2 
669 1 
647 -9 
627 7 
617 0 
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«oilsííiNiW 

Cremona, 
Dresde, 
Florencia, 
Francfort sobre 

uuj]" Bl»" 
Genova, 

$0"S' TSi . 
Ginebra, 

Hamburgo.. 

Hannover, 

Harlem 

Leide, 
Leipzig, 
Lisboa, 
Lubeck, 
Luca, 
Milán, 
Muñid), 
Kápoles, 
Keufchatel, 
Wurembcrg, 
Ostende, 
Palermo, 

Parma. 

Pavía, 
Ragusa, 
Biga, 

Roma. 

Stockolmo, 
Stutgard, 
Turin, 
Varsovia, 
Weimar, 

Véncela. 

Vlcna... 

Zuricli é 

H ü i m e -
. . 5 ! Q i 9 tr"e-

la braza fiMT» 
el a»a a 5G6"5 
¡ a b r a z a . . . . . 594-2 

el Mein , el ana 547-3 
el palmo 248-3 

el ana 1143-7 
el ana de Hamburgo 573 '0 
id. del Brabante 691'5 
el ana 584-0 
el ana ordinaria 683 -5 
id. de lencería 742 -6 
el ana 683 -1 
el ana 565-3 
lavara 1092-9 
el ana 577 -0 
la braza 595-1 

la braza 594-9 
el ana - 833-0 
la cana de 8 palmos napolitanos 2096 -1 
el ana m i l 
id 656-4 
¡d 6 9 9 - 3 

la cana, dividida en 8 palmos. 1942 -3 
la braza de lanas, algodón y lencería 643-8 
id. de tejidos de seda 594 -4 

la braza 594-9 
el ana 513 
id 548 2 

la cana de comercio, dividida en 8 palmos 1992-» 
la braza id. id. » 4 id 848*2 
id. de tejedores, id. » 3 id 636 -1 
el ana de Suecia 593-7 
el ana de Wurtcmborg 614-3 
el raso 599-4 
el ana .Í- 584 *6 
id 564-0 

i la braza para tejidos de l a n a . ; , 683 -4 
j» id. » id. de seda C38-7 
( el ana de Viena 779-2 
I » id. del Austria alia 799-7 
el ana 600-1 



^-e « T A B L A I X . 

PESOS ESPECÍFICOS " ? 
«tt í . . . . Ani iK'»»^». 
UIÍ LOS C U E K r O S MAS USUALES E N L A S A K T E S V E L COMERCIO (*} . 

Peso de un 
d e c i m e tro 

cúb i to 

\coUe. 

Acero. 

Acido. 

Agua.... 

a 
de almendras dulces = 0 

adormideras 0 
ballena 0 
fabuco 0 
linaza 0 
nabina 0 
nueces t • P 
oliva 0 

balido sin templar 7 
batido y templado 7 
sin batir y id 7 
sin batir ni templar 7 
clorhídrico 1 
id«m diluido (ácido muríálico) 1 
nílrico f* X 
ídem diluido (agua fuerte), con 

10 p. % de ácido 1 
5ü p, % de idem 1 

1 nitroso 1 
sulfúrico á 15° centígrados • • 1 
idem diluido (vitriolo) con 

10p. Vodei'.cido 
50 p. % de idem 

de lluvia destilada ' • 
» mar 

del mar muerto 

0G6 000 
387 000 
000 000 
m 300 
240 300 

O ro loa loa «uerposqu«ne»auestajeüal ae suponen medidos coo un heclólitro, «ggup 

•"Oíi i d í d i l 

2 £• 
a bo 
s = 

917 000 
928 800 
923 300 
917 000 
940 300 
919 300 
922 700 
915 800 
840 400 
818 000 
816 300 
833 100 
247 000 
194 000 
500 000 
054 000 
295 000 
550 000 
848 000 

acostumbró hacerlo el comercio-

file:///coUe
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i i 
5 4 I 
•2 i I 
B £ '' 8 

(de 18« « 0 -947 700 
Aguardiente J „ 190 0 -941 600 

( » 22° O -923 600 
Aire atmosférico. 0 001 299 

Alabastro fde E u r o P a 1 *** 000 
oriental 9 -730 200 

Alcanfor 0 996 000 
Alcohol puro 0 *793 000 
Alumbre 1 -753 000 
^mhar 1-078 000 
Amoniaco. 0 -897 000 
Antimonio fundido 6 -712 000 
Antracita 1 -800 000 
Arcilla 1 -930 000 
Arena 1-343 000 
Idem de rio 1 -880 000 
Arsénico 8-308 000 
Asfalto , 1 -336 000 
Asperón ó arenisca 1 -933 200 
Idem idem para empedrados 2 -415 800 
Avena (*) 0 478 000 
Azabache. , 2 -259 000 
Azúcar 1 -606 000 
Azufre nativo 2 033 000 
Basalto L 2 421000 
Bismuto.. 9-822 000 
Borrax 1 -720 000 
Bromo.. 2-966 000 
Cal viva (*) 0-840 000 
Carbón vegetal común. 0 -250 000 
Idem hlem hecho en retorta cerrada 0 150 000 
Idem de piedra compacto (ulla) 1 -329 200 
Idem por medida (*) 0-800 000 
Cebada (*) J 0-633 000 
Centeno (*) , 0-740 000 
Cera blanca 0*968 600 
Cera amarilla , , 0-974 800 
Cerveza 1-020 000 
Ciscón (coke) de gas (*) , 0-340 000 
Idem de horno , o -400 000 



Cobre. 

Cobalto.... 7-81 taoi) 
cu alambre 1 8 -878 50« 
Cundido 8 788 0(10 

Colza (simiente de) (*) 0 '650 000 
común 2-488 000 
de roca : íí-fiSSOOü 

Cristal. ^inglés, llamado Flint Glass 3 -37 3 000 
francés ^-200 000 

^alemán, llamado de Frauenhofer 3-779 000 
Cuarzo jaspeado 2 -710 100 
Diamantes, los mas ligeros 3-5014)00 
Idem, los mas pesados 3-531 000 

^canela i 043 900 
.Clavo 1 036 300 

Esencia de < espliego 0-893 800 
menta 0-851 000 

arementina 0 -809 700 
Esmeralda ] 2-775 000 
Espalo pesado 4-426 000 

de 33° 0-863 200 
» 36° .X ü-848 000 

inglés, batido 7-299 400 
Estañ0 ) ídem, sin batir. 7 -291 400 

de Malaca, batido , 7 -306 500 
» Idem, sin batir 7 -296 300 

acético . . . . . 0*866 400 
^clorhidrico j , . . . 0-874 900 

nítrico 0*908 800 
sulfúrico 0-711900 

Fósforo i 1 770 000 
^ ácido carbónico 0-001 981 
amoniacal í 0-000 776 
ázoe 0 001 268 

} cianógeno .:| 0 -002 347 
Gas /cloro | 0-004 209 

hidrógeno .; 0*000 068 
ídem carbonado J 0-000 722 
oleídeo 0 -001 275 

k oxigeno 0 001 433 

Espíritu de vino 
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Goma elástica. 

4 
o 6 
es 

¡ordinario 2 

gris 2 
rojo (de Egipto) o... 2 

Granitelo.... 3 

Granito. 

Grasa j 
6 gordura. 

Harina superior. 
Hielo. 

Hierro. 

Hormigón 

Huesos de buey 
Iodo 
Latón 

de buey 0 
» carnero 0 
» cerdo 0 

1 
0 

fundido 7 
forjado en barras 7 
de guijo 2 
n otras piedras (término medio) 2 

1 

loche 

Madera. 

de burra 
» cabra 
»> mujer 
» oveja 
» vaca 
» yegua 
de álamo negro 0 
i» id. blanco. 0 
n alcornoque.....- 0 
» aliso. 6 
» arce., i 0 
» aya " . . . 0 
» boj frailees.. t 0 

id. holandés 1 
del Brasil 1 
» campeche (palo de) 0 
» caoba. • • 4 
» cedro 0 
» cerezo 0 
« ciprés 0 
» ciruelo • •• . 0 
» ébano de América 1 
» id. delus ludias , 1 

. a 
S S 
a tt> 

5 ü 
•933 001) 
•716 500 
•727 900 
•654 100 
•062 600 
•923 200 
•923 500 
•936 800 
•035 000 
•930 000 
•207 000 
•788 000 
•485 000 
•650 000 
•656 000 
•948 000 
•395 000 
•035 500 
•034 100 
•020 300 
•040 900 
•032 400 
•034 600 
•383 000 
•329 000 
•240 000 
•800 000 
•775 000 
•842 000 
•912 00O 
•328 000 
•031 000 
•913 000 
•060 000 
•596 000 
•715 000 
•644 000 
•785 000 
•331 000 
•200 000 
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fe 

de encina = 0 
j » fresno verde 0 

» id. seco 0 
n granado 1 
» guayaco 1 
» manzano 0 
» membrillo 0 
» naranjo 0 

1 » níspero 0 
t . . . » nogal 0 

» olmo 0 
Madera / » peral 0 

» pinabete ó abeto • . • 0 
» pino 0 
» roble (la albura) 0 
» id. (el corazón) 1 
» id. muy seco 0 
» sásafras 0 
» sauce 0 
» saúco 0 
» tejo 0 

^ n tilo ó teja 0 
» vid ó cepa, 1 

0 
«.. . ' 1 

s 
v 2 

2 

Manteca de vaca 
Marfil.. 

í verde 
Mármoles |de'Carrara 

( » Páros 
Mercurio i 3 
Mezcla de cal y arena 1 

Miel 1 
Níquel. f • • 8 

de 833 milésimas y fundido 15 
» idem forjado j 15 
» 917 milésimas fundido— 17 

^ » idetn forjado 17 
/ puro fundido 19 

idem forjado l'J 
Patatas (*) ••• i 

» B o 2 
a ta 

•850 000 
•904 000 
•664 000 
•354 000 
•333 oua 
•793 000 
•705 000 
•705 000 
•944 000 
•071 000 
•671 000 
•661 000 
•498 000 
•657 000 
•540 000 
•170 000 
•740 000 
•482 000 
•585 000 
•695 000 
•807 009 
•604 000 
•327 000 
•942 000 
•917 000 
•741 700 
•716 800 
•837 600 
•598 000 
•720 000 
•450 000 
•279 000 
•709000 
•774 600 
•486 300 
•589 300 
•258 100 
;3pt 700 
•940 000 
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8 I 
I i i 

í comunes = 2-750 000 
" I orientales 2. C84 000 

Pez griega 1 -072 000 
calcárea 2 077 000 

^ de moler grano 2 '483 500 
Pómez 0 -914 500 
de yeso 2-167 900 

Pizarra 2 -853 000 
de 951 milésimas y fundida 10 -175 200 

» idem forjada 10-376 500 
pura fundida 10*474 300 
idera forjada 10 -510 700 
batido 23-000 000 

^enalambre 21-041 700 
forjado 20 -336 600 
en planchas 22 -669 900 

Plomo 11 -352 300 
Pólvora o -858 000 
Pórlido rojo. 2 -765 000 
Potasio 0 -805 000 
Salvado ó afrecho (*) 0 -210 000 
Sebo 0-941 900 

^arcillosa 1 240 000 
común vegetal 1 -110 000 
mezclada con grava , i -650 000 
jabonosa 1-578 000 

j de botellas ' 2-732 500 
0 í » vidrieras 2-642 300 

VinaAre 1*019 000 
'deBorgoña 0*921 500 

» Burdeos 0 -993 900 
» Champaña 0 -962 000 

Vino < » Madera 1 '030 000 
Málaga 1 022 000 
Oporto 0 -997 000 

delBhin 0-999 000 
Yeso (*) 0 -960 000 
Zinc fundido • 6*801 000 

Tierra. 



T A B L A X . 

VALOR DE LOS MARAVEDISES 

B N CÉNTIMOS D E R E A L Y P R E C I O S Q U E CORRESPONDEN Á L A S N U E V A S 

MEDIDAS L E G A L E S , SEGUN L O S D E L A S ANTIGUAS. 

MARAVEDISES EN CÉNTIMOS. 

Céntimos 
1 maravedí. 

Real. 
03 

•06 
•09 
12 
14 
17 

•20 
•23 
•2fi 
•29 
-32 
•35 
•38 
•41 
•44 
•47 
•50 

Céntimos. 

18 maravedises... = 53= 
19 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30, 
31. 
32. 
33. 
34. 

56 
59 
62 
64 
67 
70 
73 
76 
79 
82 
85 
88 
91 
94 
97 

100 

Rea!. 
0-53 
0-56 
0'59 
0 62 
0 64 
0-67 
0 -70 
0 73 
ü'76 
0 79 
0-82 
0'85 
ü "88 
0 91 
ü-94 
0 97 
100 

MEDIDAS LINEALES. 

PRECIOS D E L METRO A T A N T O L A V A R A . 

Precio 
de lavara. 

Vi real. 
y. . . 

•19 

•:v.) 

•78 
•17 

8-37 
9 -57 

y 10-70 

3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. . 

Precio propor
cional del metro en 

Reales vn. 

. . . . = 0-30 
0 60 
0 -90 
1 
2 

. \ '. . i 3 
4 
5 
7 

Precio 
d é l a vara. 

10 reales. 
20. . . .. 
30. . . 
40. . . . 
50. . . . 
60. . . , 
70. . . . 
80. . . . 
90. . . . 
100. . . , 
200.. . . 
300. . . . 

Precio propor-
ciüoal del metro en 

Reales vn. 

11 
23 
35 
47 
59 
71 
83 
95 

107 
119 
239 
358 

•96 
•92 
•88 
•85 
•81 
•77 
•74 
•70 
•66 
•63 
•26 
•89 
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MEDIDAS SUPERFICIALES. 

Precio Je la 
vara cuadr. 

Precio proporc. 
del metro cuad. 

en 

'A. real % • • 

5/4 • • 
1. . . 
2 . . . 

s , . . 
4 . . . 
5.. . . 
6 

Ucalcs vn. 

= 0-3G 
. . 0-72 
, . i -08 

. 1 4 3 
. . 2-80 
. . 4-29 
, . 5-72 
. . 7 1 5 
. . 8'59 

7 10-02 
a* * * ' 11-45 

\ \ \ , , 12-88 

P R E C I O S D E L A HECTÁREA 
Precio de l a Procio proporc 

fan. de tierra. d e l ' hectórea en 
lieales vn. 

Precio proporc. 
del metro cuad. 

PUKCIOS D E L METRO CUADR4DQ Ó CEWTIÁBEA A TANTO L A VARA CUADRADA. 

Precio de la 
vara cuadr. 

en Reales vn. 

10 reales = 14-31 
20 28-62 

f real 
2. . . 
3. . . 
4. . . 
5. . . 
6. . . 
7. . . 
8. 

1 -55 
3 1 0 

6 21 
•76 
•32 

. . . lO'S? 

10. 
20. . 
3(1.. 
40 . 
50. . 
60 . . 
70 108-70 
80 
90 
100 

15 53 
31 -06 
40 -58 
62-11 
77-64 
93-17 

124 '23 
ora -76 
155 -29 

30 42-93 
40 57'24 
50 71-55 
60 85-86 
70 100-18 
80 . " . . . Í 1 4 . 4 9 
90 128-80 
100 143 11 
200 286-22 
300. . 429-33 

k TAHTO LA FANEGA DE TIERRA. 
Precio de )n Precio proporc. 

fan, de tierra. de la hectárea en 
í icaíes vn. 

200 reales = 310 -58 
300 465-80 
400- G21 15 
500 776-44 
600 ^ « '73 
700 1087-02 
800 1242 •SI 
900 1397-60 
1000 ' 1552-89 
2000 • 3105-78 
3000.. . 4658-67 
4000 6211-56 
5000 7764 "45 
6 0 0 0 . . . . 9317-34 
7000 10870-23 
8000 12423-12 
900O. 13976-01 
lÜÜOÓ 15528-91) 

Precio do 
la fanega. 

PRECIOS D E L HECTÓLITEO Á TANTO L A F A N E G A D E ÁRIDOS 

Precio do 
la (anega. 

'A real. 
V 
v 
1 

Precio proporc. 
del üectó l i t io en 

Unalas vn. 
. = 0-45 

. . . 0-90 
. . . . 1-35 
. . . . 1'80 
. . • . 3"60 

. . 5-40 
4 , . . • 7-21 
5 . . 9 # 
6 . . 
7 12-01 
8 14-41 

Precio proporc. 
del Lectólilro en 

Reales vn. 

?rcs iMi 
h % ' : : 36-04 
30 . . . 5'í *05 
40 72-07 
50 30-09 
60 . 
70 . 
SO . 
90 . 
109. 

108 -11 
120-13 
144 -14 
162-16 
1S0 -18 
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PBECIOS D E L HE.CTÓLITRO A TANTO L A ABf.OBA Ó HÁNTARA D E VINO. 

Precio de la 
oí r. ó cánt. 

'A real. 
[L 
"/V . . . 
1 

91 
10. 

Precio jiroporc. 
del liectólilro en 

Reales vn. 

i 
3 
4 
fi 

1S 
18 
84 
.30 
37 
/i 3 
49 
sr, 
Gl 

•55 
•10 
•65 
•20 
•40 
•59 
•79 
•99 
19 

•39 
•59 
•78 
•98 

Precio dn la 
arr. ó cánt. 

Precio proporc 
de lhectó l l l ro en 

Reales vn. 

. . . . = 193-97 
185-95 
247-94 
309-92 
371-91 
433-89 
495 -88 

90 557-86 
100 619-85 
200 1239-70 
300 1859-55 
400 2479-40 

20 rralcS. 
31). . . . 
40. . . . 
50. . . . 
60. . . . 
70. . . . , 
80. . . . , 

P R E C I O S D E L H E C T O L I T R O Á TANTO L A ARROBA D E A C E I T E . 

Precio de la 
ar. de aceit. 

k : : 
l . . . 

Precio proporc. 
dei bectól ítroen 

Reales vn. 

. 1 -99 
. . . 3-98 
. . . 5-97 
. . . 7.96 

2 15-92 
23 
31 84 

5 39-80 
6 47 -76 
7 55 72 
8 63-68 

Precio de la Precio proporc. 
nr. de aceit. del hectólitro en 

Reales vn. 

9 reales = 71*64 
10 79*60 
20, 159-20 
30 238-79 
40 318-39 
50 397-99 
60 477-59 
70 \ 557-18 
80 636*78 
90 716-38 
100 795*98 

PRECIOS D E L KILOGRAMO Á TANTO L A L I B R A . 

Precio Precio proporc-
de la libra. del kilogramo en 

Reates vn. 

% real = 0*54 
V, 1 •os 
V i - • • • - - i -fi» 
1 217 
o 4 •Si 
3 ' 6'52 
4 " * 8-69 
5' " ' ' 10-87 
0 ' * ' 13-04 
7. ' * 15-21 
8. . . ' 17 '39 
9 19-56 
10 21-73 
«0 43-47 
30 * 65-20 
40 86-94 

Precio Precio proporc. 
de la libra. del kilogramo en 

Reales vn, 

50 reales . = 108 -67 
60 130-41 
70 152 14 
80 173-88 
90 195-61 
100 217-35 
200 434-69 
300 652*04 
400 8CÍÍ-39 
500 1086-73 
600 1304*08 
700 1521-43 
800 1738-77 
900 1956-12 
1000 2173-47 
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A todo el que iiaya leído con alguna detención las anteriores páginas, le bas
tarán unos cuantos ejemplos para poder manejar fúcilraente esla Tabla, de tanta 
utilidad cuando menos como las anteriores. 

¿A cuánto debe venderse el metro de la tela que antes se vendia á 103*/, reales 
vara? 

. . . Bealc» vn. 

real vellón da en la Tabla 0 60 
3 id. id. . . 3-60 

100 id, id 119-63 
Precio á que debe venderse cada metro: 123 -83 reales vellón, 

¿Cuánto valdrá una área de tierra al precio de 600 reales fanega? 
En la Tabla se ve que costando la fanega de tierra 600 reales, vale la hectá

rea 931-73 reales vellón; y como la área es la centava parte de la hectárea, el 
precio de aquella deberá ser también un centavo de el de esta. Por consiguienta 
corriendo el punto dos lugares á la izquierda, se verá que la área de tierra pro
puesta valdrá 9-31 reales vellón, 

¿A como deberá venderse el hectólllro de aceite que valga 59s/4 reales vellón 
arroba? 

Reales vn. 

Vi real dan 5 '97 
9 id, id 7164 

50 id. id 397-99 

Precio á que debe venderse el hectolitro de aceite: 475 '60 reales vellón. 

¿Cuánto importarán 150 kilogramos del género que vale iS'/s reales libra? 
Reales vn. 

Vareal da 1 08 
9 id. id 19-56 

10 id. id 21-73 

Precio de cada kilogramo: 42 -37 reales vellón, 

y mulliplicaiulo el precio del kilogramo por 150, se hallará el resultado siguiente-

42 -37 
1 50 

2118 50 
4237 

0355-50 reales vellón 

Es decir: que los 150 kilógramos á Í9VS reales vellón libra de Castilla, impor-
fan 6355- reales y 50 centesimos ó céntimas. 



APENDICE. 

Ley de pesas y medidas sancionada por S. M. 

DOÑA ISABEL I I , por la gracia de Dios y la Gonslilucion déla monarquía es
pañola, Reina de las Españas, á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed : que las Cortes han decretado y Tíos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° En todos los dominios españoles habrá un solo sistema de me
didas y pesas. 

Articulo 2.° La unidad fundamental de este sistema será igual en longitud 
á la diezmillonésima parte del arco del meridiano que va del polo Korte al ecua
dor, y se llamará metro. 

Articulo 3.° E l patrón de este metro hecho de platino, que se guarda en el 
Conservatorio de Artes y que fue calculado por don Gabriel Ciscar y construido 
y ajustado por el mismo y don Agustín Pedrayes, se declara patrón prototipo y 
legal y con arreglo á él se ajustarán todas las del reino. 

El gobierno, sin embargo, se asegurará previa y nucvamenle de la rigurosa 
exactitud del patrón prototipo, el cual se conservará depositado en el archivo 
nacional de Simancas. 

Articulo i.0 Su longitud á la temperatura cero grados centígrados es la 
legal y matemática del metro. 

Articulo 5.° Este se divide en diez decímetros, cien centímetros y rail mi-
limelros. 

ArlicidoCt.0 Las dema» unidades de medida y peso se forman del metro, 
según se ve en el adjunto cuadro. 

Articulo 7.° E l gobierno procederá con toda diligencia á verificar la relación 
de las medidas y pesas actualmente usadas en los diversos puntos déla monarquía 
con las nuevas, y publicará los equivalentes de aquellas en valores de estas. AI 
efecto recogerá noticias de todas las medidas y pesas provinciales y locales, con 
su reducción á los tipos legales ó de Castilla, y para su comprobación reunirá 
en Madrid una colección de las mismas. La publicación de las equivalencias con 
el nuevo sistema métrico, tendrá lugar antes del primero de julio de mil ocho
cientos cincuenta y uno y en Filipinas al fin del mismo año. También deberá 
publicar una edición legal y exacta de la Farmacopea española, en la que las dosis 
esten espresadas en valores de las nuevas unidades. 

Articulo 8.° Todas las capitales de provincia y de partido recibirán del 
gobierno antes del primero de enero de mil ochocientos cincuenta y dos, una 
colección completa de los diferentes marcos de las nuevas pesas y medidas. 
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Las demás poblaciones las recibirán posteriormente y á la mayor brevedad 
posible, 

Articulo 9.° Queda autorizada la circulación y uso de patrones que será el 
doble, la mitafl, ó el cuarto de las unidades legales. 

Artictdo 10. Tan luego como se halle ejecutado en cuanto sea indispensa
ble lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.°, principiará el gobierno á plantear el 
nuevo sistema por la clase de unidades, cuya adopción ofrezca menos dificultad, 
estendiéndolo progresivamente á las demás unidades, de modo que antes de diez 
anos quede establecido todo el sistema. En 1.° de enero de 1860 será este obli
gatorio para todos los españoles. 

Articulo 11. En todas las escuelas públicas d particulares en que se enseñe 
o deba enseñarse la aritmética ó cualquiera 'otra parte de las matemáticas, será 
obligatoria la del sistema legal de medidas y pesas y su nomenclatura científica, 
desde 1.° de enero de 1852, quedando facultado el gobierno para cerrar dichos 
establecimientos siempre que no se cumpla con aquella obligación. 

Articulo 12. E l mismo sistema legal y su nomenclatura científica deberán 
quedar establecidos en todas las dependencias del Estado y de la administración 
provincial, inclusas las posesiones de Ultramar, para 1.° de enero de 1853. 

Articulo 13. Desde la misma época serán también obligatorios en la re
dacción de las sentencias de los tribunales y de los contratos públicos. 

Articulo 14. Los contratos y estipulaciones entre particulares en que no 
intervenga escribano público, podrán hacerse válidamente en las unidades anti
guas mientras no se declaren obligatorias las nuevas de su clase. 

Articulo 15. Los nuevos tipos ó patrones llevarán grabado su nombre 
respectivo. 

Articulo 16. E l gobierno publicará un reglamento determinando el tiempo, 
lugar y modo de procederse anualmente á la comprobación de pesas y medidas, 
y los medios de vigilar y evitar los abusos, ^ 

Articulo 17. Los contraventores á esta ley quedan sujetos á las penas que 
señalan ó señalaren las leyes contra los que emplean pesas y medidas no con
trastadas. 

KUEVAS MEDIDAS Y PESAS L E G A L E S . 

MEDIDAS L O N G I T U D I N A L E S . 

Unidad usual. E l metro igual á la diezmillonésima parte de un cuadrante de 
meridiano desde el polo del Norte al ecuador. 

Sus múltiplos. 

E l decámetro igual diez metros. 
E l hectómetro igual cien metros. 
E l kilómetro igual mil metros. 
E l miriámelro igual diez mil metros. 
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Sus divisores 

til decímetro igual un décimo de mclro. 
E l centímetro igual un centesimo de metro. 
E l milímetro igual un milésimo de metro. 

MEDIDAS SUPERFICIALES. 
mbv- usua| £a ¿rea ¡ j un ctia(]rado de diez metros de lado, ó sea á 

t ¡en metr . . 
>s cuadrados. 

Sus múltiplos. 

^Thectárea ó cien áreas, igual á diez mil metros cuadrados. 
Sus divisores. 

La centiárea, ó el centesimo del área, igual al metro cuadrado. 

MEDIDAS D E CAPACIDAD T A R Q U E O 

PAHA ÁRIDOS Y LÍQUIDOS. 

ünida.d usual. E l iilro igual al volumen del decímetro cúbico. 

Sus múltiplos. 

E l decalitro igual diez litros. 
E l hectolitro igual cien litros. 
El kilólitro igual mil litros, ó una tonelada de aríjuco. 

Sus divisores. 

E l decilitro igual un décimo de litro. 
E l centilitro igual un cenlésirao de litro. 

MEDIDAS CÚBICAS O D E S O L I D E Z . 

E l metro cúbico y sus divisiones. 

MEDIDAS P O N D E R A L E S . 

Unidad usual. E l kilogramo ó mil gramos igual al peso en el vacio de un de
címetro cúbico, 6 sea un litro de agua destilada y á la temperatura de cuatro 
grados centígrados. 

Sus múltiplos. 

Quintal métrico igual cien mil gramos. 
Tonelada de peso igual un millón de gramos igual al metro cúbico de agua. 

Sus divisores. 

Hectógramo igual cien gramos. 
Decágramo igual diez gramos. 
Gramo, peso de un centímetro cúbico, ó sea un mililitro de agua. 
Decigramo igual un décimo de gramo. 
Centigramo igual un centesimo de gramo. 
Miligramo igual un milésimo de gramo. 

H 
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Por tanto mandamos á lodos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores 
y demás autoridades así civiles como militares y eclesíáslicas de cualquiera digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 19 de julio de 1849.—Está rubricado déla realm" 
no .—El ministro de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Juan Br;'-
rillo. 

Reat decreto para el arreglo de nuestro sistema monetario. 

Conformándome con lo propuesto por mi ministro de Hacienda, de aci 
con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° En todos los dominios españoles la unidad monetaria será el 
real, moneda efectiva de plata á la talla de 175 en el marco de 4608 granos. 

Articulo 2.° La ley de todas las monedas de plata y oro que se acuñen en lo 
sucesivo será de 900 milésimos de fino y 100 de liga, con el permiso de dos mi
lésimos en el oro y tres en la plata en mas ó en menos. 

Articulo 3.° Las monedas que se acuñarán en adelante serán: 

DE ORO. 

E l doblón de Isabel, valor de 100 reales, pesode 167 granos y talla de 27fi/10, 
en cada marco. 

DE PLATA. 

E l duro , valor de 20 reales , talla de S3/* en el marco. 
E l medio duro ó escudo, valor de 10 reales, á la talla de 17 Va el marco. 
La peseta, valor de 4 reales y talla de 43 3/4 en el marco. 
La media peseta, valor de 2 reales, talla 87'/^ en el marco. 
E l real. 
Articulo í .0 E l permiso en el peso para que el gobierno apruebe ó des

apruebe las rendiciones será: 
ORO, 

En los doblones de Isabel, de 10 granos mas ó menos por marco. 

P L A T A . 

En los duros y escudos de 13 granos. 
En las pesetas y medias de 23 granos. 
En los reales de 46 granos. 
Con respecto á los particulares, y á fin de admitir ó rehusar legalmente las 

monedas, el permiso será: 
En el doblón de Isabel, de un grano de mas dde menos. 
En el duro 3 granos y 2 en el escudo. 
En las pesetas y medias V/̂  granos. 
En el real un grano. 
Unos y otros permisos se entienden en mas ú en menos del peso. 
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jrtifuto 5.° E l diámetro de las monedas será el siguienle s 

ORO, 

Del doblón de Isabel, 11 lineas y media. 

P L A T i -

% duro, 20 líneas. 
Del escudo, 15 líneas. 
De la peseta, 12 líneas. 
De la media, 9 líneas. 
Del real, 8 líneas, 
Articulo 6,° Las monedas de oro y plata se acuñarán en virola cerrada, d 

escepcion del duro y medio duro ó escudo que continuará con virola abierta, y 
conservará la leyenda de Ley, Patria y Rey establecida por la ley de 1." de di
ciembre de 1836. 

La posición del busto de mi real persona y los emblemas serán diferentes en 
cada clase de moneda. 

Articulo 7.° E l descuento tínico que se bará en las casas de moneda para la 
compra de pastas será de uno por ciento en el oro y dos en la plata, pudiendo 
reducirlo el gobierno cuando lo crea conveniente. Se publicarán en la Gaceta las 
tarifas á que se compren los metales preciosos en estas casas, siendo la afinación 
y apartado de cuenta del vendedor. Los ensayos se liarán por la via búmeda. 

Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse con seis meses lo menos de 
anticipación. 

Articulo 8.° Las monedas de cobre que se acuñarán en adelante serán; 
E l medio real. 
La décima de real. 
La doble décima. 
L a media décima. 
E l diámetro de estas monedas será diferente del que tienen las de oro y plataj 

no tendrán mi real busto y llevarán impresos con letras su valor de medio real» 
décima de real, doble décima y media décima. 

Articulo 9.° E l orden de contabilidad para las oficinas del Estado y docu
mentos públicos será el siguiente: 

Doblón de Isabel. Escudos. Reales. Décimas. 
1 vale 10 100 1,000 

1 vale 10 100 
1 vale 10 

Los duros, pesetas y medias pesetas, el medio real, las dobles décimas y las 
medias décimas serán monedas auxiliares. 

Articulo 10, Las monedas actuales de oro y plata inclusas las de 19 reales 
continuarán circulando legalmente por su valor nominal. 
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Articulo 11. Se establecefán en los punios del reino que el gobicno eslimn 

conveniente casas de moneda provistas de lodos los medios necesarios i>ra acu
ñarla con la mayor economía y perfección. 

Se procederá igualmente á la refundición de las monedas actuales siempre que 
el costo medio no csceda de un 10 por 100. 

, ' ^ ' O a -
Articulo 12. Las monedas actuales de cobre se cambiaran con arre&l 

siguiente tarifa. 
Un real por 8'/;, cuartos ó 34 maravedises. 
L a media peseta por 17 cuartos, 
i a peseta por 34 cuartos. 
£1 escudo por 85 cuartos. 
£1 duro por 170 cuartos. 
Articulo 13. Se dará cuenta á las Curtes en la próxima legislatura de las 

disposiciones del presente decreto para su aprobación. 
Dado en Palacio á 15 de abril de 1848. —Rubricado de la real mano. — E l 

ministro de Hacienda, Manuel Bertrán de Lis. 
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